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EDICION 40 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 12 DE ABRIL DE 2010

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.049

DECRETOS SINTETIZADOS
606 – 31/3/10
LLAMESE a concurso por el término de tres (3) días hábi-
les consecutivos de publicación, para cubrir la titularidad
del Registro Público Notarial N° 2 del Departamento Inde-
pendencia, con asiento en la localidad de Avia Terai.
s/c. E:9/4 V:14/4/10

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución N° 211/09 - Acuerdo Sala I
Expte. 403160501-16.147-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por apli-
cación del art. 71 de la Ley N° 4.159. Da intervención a
Presidencia de este Tribunal.

Resolución N° 3/10 - Sala I
Expte. N° 401150208-21.991- E

Aprueba sin observaciones, la rendición de cuentas del
“Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda -
Ejercicio 2008”. Dispone el archivo de las presentes ac-
tuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a)
de la Ley 4.159.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución N° 206/09 - Acuerdo Sala I
Expte. 403090407-21.379-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
aplicación del art. 60, inc. b) de la Ley N° 4.159. Hace
saber a S.E.CH.E.E.P., que adopte las medidas de ma-
yor seguridad a fin de preservar con mayor efectividad
y diligencia el patrimonio estatal bajo apercibimiento de
lo prescripto en el art. 6°, ap. 5, inc. a) sub-inc. 1, Ley
N° 4.159.

Resolución N° 197/09 - Sala I
Expte. N° 403240402-17.108-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa patrimonial atri-
buible a agente y/o funcionario en orden a lo establecido
por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.

Resolución de fecha 18/03/10 - Ad-Hoc
Expte. N° 401030107-21.159-E

Aprueba la rendición de cuentas del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Chaco correspondiente al Ejer-
cicio 2007. Recomienda la revisión de las pautas de
gestión y los criterios que se observan en ocasión de
cubrir con subrogancias cargos de determinado nivel
jerárquico, en función de reales necesidades del ser-
vicio. Dispone el archivo de las presentes actuacio-
nes de conformidad a los previsto en el artículo 45°,
inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribunal de
Cuentas).

Resolución N° 5/10 - Acuerdo Plenario
Expte. N° 400020294-9.876-E

Promueve, a partir del día de la fecha, al Sr. Diego Mariano
Bría (D.N.I. N° 27.410.356) del cargo categoría Jefe de
División de Segunda - Mesa de Entradas y Salidas, por-
centaje 31 - S.P.P. - Sala I (C.E.I.C. 3-41-0) al cargo cate-
goría Jefe de División de Primera - Técnico en Ofimática,
porcentaje 37 - área Secretaría (C.E.I.C. 3-33-0).
Promueve, a partir del día de la fecha, a los Dres.: Claudia
Leonor Márquez (D.N.I. N° 17.251.118) y Darío Raúl Avila
(D.N.I. N° 17.975.749) del cargo categoría Jefe de Divi-
sión de Segunda - Perito - porcentaje 31- S.P.P. - J.A.R. -
Sala I (C.E.I.C. 3-60-0) al cargo categoría  Jefe de División
de Primera - Instructor de primera - porcentaje 37 - S.P.P.
- J.A.R. Sala I - (C.E.I.C. 3-38-0).
Promueve, a partir del día de la fecha, a los Cres.: Rodrigo
Belbey (D.N.I. N° 24.632.580) y Lucrecia Mónica Falcón
(D.N.I. N° 14.194.227) del cargo categoría Jefe de Divi-
sión de Segunda - Perito - porcentaje 31 - S.P.M. - Sala II
(C.E.I.C. 3-60-0) al cargo categoría Jefe de División de
Primera - Revisor de Primera - porcentaje 37 - S.P.M. -
Sala II (C.E.I.C. 3-34-0).
Promueve, a partir del día de la fecha, a los Dres.: Adolfo
Humberto Rolfi (D.N.I. N° 17.854.161) y Mariela Ramona
Medina (D.N.I. N° 23.852.677) del cargo categoría Jefe de
División de Segunda - Perito - porcentaje 31 - S.P.M. -
J.A.R. - Sala II (C.E.I.C. 3-60-0) al cargo categoría Jefe de
División de Primera - Instructor de Primera - porcentaje 37
- S.P.M. J.A.R. - Sala II (C.E.I.C. 3-38-0).
Promueve, a partir del día de la fecha, a la Dra. Carolina
Etel Codutti (D.N.I. N° 21.662.203) del cargo categoría
Jefe de División de Segunda - Perito - porcentaje 31 -
J.A.R. -Sala II (C.E.I.C. 3-60-0) al cargo categoría Jefe de
División de Primera - Instructor de Primera - porcentaje 37
- Secretaría Técnica J.A.R. (C.E.I.C. 3-38-0).

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c. E:7/4 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CÁMARA DE DIPUTADOS

RESOLUCIONES SINTETIZADAS DE LA PRESIDENCIA
Enero / 2010.-

04/01/10 – 0001/10
Autorizar a la Tesorería de la Dirección de Administración
del Poder Legislativo, a efectuar todos los pagos cual-
quiera sea su monto y concepto, según lo establece la
Ley Nº 4787.
Autorizar los Fondos Permanentes de conformidad al Pre-
supuesto – Jurisdiccional 01 – Poder Legislativo – Ejerci-
cio Financiero 2010 de acuerdo al siguiente detalle:

FONDO PERMANENTE GASTOS CORRIENTES:
· ACTIVIDAD CENTRAL – gestión Administrativa
· PROGRAMA ASISTENCIA LEGISLATIVA
· PROGRAMA ATENCIÓN AL CIUDADANO
· PROGRAMA BIBLIOTACA LEGISLATIVA
· PROGRAMA
· MULTISECTORIAL DE LA MUJER
· PROGRAMA EDITORIAL PARLAMENTARIA
· PROGRAMA DIFUSION ACTIVIDAD LEGISLATI-

VAS
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04/01/10 – 0002/10
Establecer que los montos que se les asignara a cada
uno de los Señores Legisladores, para la atención de
gastos en conceptos de Bienes de Consumos y Servi-
cios No Personales, inherentes a sus funciones; a partir
del 1º de Enero de 2010 serán según la siguiente escala:
Presidencia de la Cámara Pesos Seis mil cuatrocientos ($
6.400.-); para las Presidencia Primera y Segunda de Cá-
mara Pesos Cinco Mil Ochocientos ($5.800.-), en cada
caso; para los Presidentes de los Bloques Políticos: Alian-
za Frente de Todos Pesos Cinco Mil Ochocientos ($5.800.-
), Justicialista Pesos Cinco Mil Ochocientos ($5.800.-),
Frente Grande Pesos Cinco Mil Ochocientos ($5.800.-),
Libres del Sur Pesos cinco mil Ochocientos ($5.800.-) de
la Concertación Pesos Cinco mil Ochocientos($5.800.-)
Bases y Principios Pesos cinco mil Ochocientos ($5.800.-
) Socialista Pesos Cinco mil Ochocientos ($5.800.-), y
para cada uno de los Señores Diputados Provinciales
Pesos cinco mil quinientos ($5.500.-).
04/01/10 – 0003/10
Establecer el monto autorizado por Caja Chica de la Direc-
ción de Administración, dependiente del Área Compras y
Suministros, en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000),
para el ejercicio Financiero año 2010, autorizando a sus-
cribirlos los cheques de la Cuenta Corriente Bancaria a:
Directora de Administración C.P Marta Graciela Veppo,
DNI Nº 10.584.907, Subdirector Área compras y suminis-
tros C.P  Fabiana Sosa DNI Nº 20.451.649, Jefe Departa-
mento Mario Guido Maidana DNI Nº 16.279.268, y
Subdirector del Área Tesorería Marcelo Fabián WENK,
DNI Nº 17.150.325.
Autorizar a la Caja Chica de la Dirección de Administración
– Área Compras y Suministros, a absorber gastos meno-
res, para cuyo fin no se justifica librar Orden de Pago por
el costo de procesamiento de la misma.
Establecer que las Cuentas Corrientes Bancarias girarán
a la orden conjunta e indistinta de dos (2) de las firmas
autorizadas.
04/01/10 – 0004/10
Establecer el monto autorizado para la Caja Chica de la
Dirección de Logística, en la suma de PESOS CINCO MIL
($5.000.-), para el Ejercicio Financiero año 2010, autorizan-
do a suscribir los cheques de la Cuenta Corriente Bancaria
a: Directora de Logística, Arq. María Herminia MENDOZA,
DNI Nº 11.132.122, Oscar Daniel Gómez, DNI Nº 14.930.769,
y Tomassone Rosanna Laura DNI Nº 14.496.865.
Autorizar a la Caja Chica de la Dirección Logística, a ab-
sorber gastos menores del Poder Legislativo, para cuyo
fin no se justifica librar orden de pago por el costo de
procesamiento de la misma.
Establecer que las Cuentas Corrientes Bancarias girarán
a la orden conjunta e indistinta de dos (2) de las firmas
autorizadas.
04/01/10 – 0005/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Carlos Alberto CUEVAS, DNI Nº 22.229.120.-
05/01/10 – 0006/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Francisco Javier FARIÑA DNI Nº 24.880.988.-
05/01/2010 – 0007/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
11 de Diciembre y hasta el 31 de Diciembre de 2009,
inclusive con el Señor Osvaldo Adrián VEGA, DNI. Nº
31.142.639.-
11/01/10 – 0008/10
Autorizar a la Dirección de Administración, a realizar un
llamado a Licitación Privada por un monto aproximado de
PESOS QUINCE MIL ($15.000,00), destinado a la contra-
tación de un servicio de previsión de materiales y mano
de obra para remodelación del Recinto de Sesiones ubi-
cado en Brown 520, acorde de los conceptos expuestos
en los considerando precedentes.
11/01/10 – 0009/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
11 de Diciembre y hasta el 31 de Diciembre de 2009,

inclusive con el Señor Walter Horacio CORTES, DNI. Nº
23.408.620.
11/01/10 - 0010/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Juana Eva TOSOV, DNI. Nº 10.186.131.
11/01/09 – 0011//10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
11 de Diciembre y hasta el 31 de Diciembre de 2009,
inclusive con el Señor Juan Marcelo LANARRACÍN, DNI.
Nº 33.214.002.
11/01/10 – 0012/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
11 de Diciembre y hasta el 3 de Diciembre de 2009, inclu-
sive con la Señora Rosana María Mariela AGUIRRE, DNI.
Nº 22.002.119.
11/01/10 – 0013/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
11 de Diciembre y hasta el 31 de Diciembre de 2009,
inclusive con la Señora Rosana Karina HLAVAC, DNI. Nº
21.839.289.
11/01/10 – 0014/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
11 de Diciembre y hasta el 31 de Diciembre de 2009,
inclusive con la Señora Georgia Carla ORTIZ, DNI. Nº
24.777.624.
11/01/10 – 0015/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
11 de Diciembre y hasta el 31 de junio de 2009, inclusive
con la Señora Johanna Cristina BONAVITA, DNI. Nº
27.001.941.
11/01/09 – 0016/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de marzo y hasta el 31 de Marzo2010, inclusive con la
Señor Nelson Ariel BARRETO, DNI. Nº 24.908.349.
11/01/10 – 0017/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de marzo y hasta el 30 de marzo de 2010, inclusive
con la Señora María AVALOS, DNI. Nº 20.595.881.
11/01/10 – 0018/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora María Elisa BARLESI, DNI. Nº 24.896.518.
11/01/10 – 0019/10
SUSCRIBIR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de marzo y hasta el 30 de junio de 2009, inclusive con
la Señora Verónica Noelia SAYA, DNI. Nº 32.984.766.
11/01/10 – 0020/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el 11
de Diciembre y hasta el 31 de Diciembre de 2009, inclusive
con el Señor Guido René IGLESIAS, DNI Nº 30.959.689.
12/01/10 – 0021/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
11 de    Diciembre y hasta el 31 de Diciembre de 2009,
inclusive con el Señor Silvio Gabriel PRETTE, DNI Nº
33.218.420.
12/01/10 – 0022/10
DECLARAR profundo pesar en el ámbito del Poder Legis-
lativo, por el fallecimiento del prestigioso diplomático
chaqueño D. Samuel Hadas, ocurrido el domingo 10 de
enero en Jerusalén a los 72 años.
13/01/10 – 0023/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete a la señorita Gliseria Daniela
Magali BESGA, DNI Nº 30.959.550, para que cumpla fun-
ciones de colaboradora en el ámbito de la Vicepresiden-
cia Primera de este Poder, bajo la dependencia funcional
y jerárquica del Diputado Oscar Mateo Raffín.
13/01/10 – 0024/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Amador Roberto
ASAYAG, DNI Nº 13.249.723,  para que cumpla funciones
de Asesor en el ámbito de la Presidencia de este poder,
bajo la dependencia funcional y jerárquica de la Presiden-
cia.
 OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
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citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
13/01/10 – 0025/10
DESIGNAR a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Iván Francisco
OEHLENSCHAGER, DNI Nº 22.566.625.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
13/01/10 – 0026/10
DESIGNAR a partir del 04 de enero 2010, con carácter de
personal de gabinete a los profesionales que en la pre-
sente se individualizan.
MARSALL, Omar Aníbal, DNI. Nº 16.119.392; SANCHEZ,
Raúl Armando, LE. Nº 7.623.608; UBERTI, Enrique José,
DNI. Nº 14.168.087; CANTEROS MOUSA, Guido Alberto,
DNI. Nº 26.657.615.
INCORPORAR al Contador Público Hugo Fabián Outeriño,
DNI Nº 17.697.479, quién reviste como personal de planta
permanente de este Poder, a la Unidad de Auditoria Inter-
na Transitoria para que, en representación de la Asocia-
ción Gremial Unión de Empleados Legislativos, desarrolle
tareas en el mencionado ámbito.
OTORGAR a partir del 04 de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, previstos
en los puntos 2º) , inciso a) y 5º) de la Resolución Nº
1607/88 y sus modificatorias , a los señores Marsall,
Omar Aníbal, DNI Nº 16.119.392; Sánchez, Raúl Armando,
DNI Nº 07.623.608; Uberti, Enrique José, DNI Nº 14.168.087
y Canteros Moussa, Guido Alberto, DNI Nº 26.657.615;
quienes revistan como personal de gabinete, autorizán-
dose a la Dirección de Administración a liquidar y abonar
el presente beneficio.
13/01/10 – 0027/10
DESIGNAR a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Carlos Francisco
HAVELA, DNI Nº 10.170.616.
13/01/10 – 0028/10
DESIGNAR a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete a la señora Cynthia Fiorella GUC,
DNI Nº 32.854.475.
OTORGAR a partir del 01 de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario del 15,5%.
13/01/10 – 0029/10
DESIGNAR a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete a la señora Marcela Fernanda
VILLALBA, DNI Nº 16.696.591.
OTORGAR  a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%.
13/01/10 – 0030/10
SUSCRIBIR a partir del primero de enero y hasta el 31 de
diciembre de 2010, inclusive, un contrato de locación de
Servicios Personales con la señora Ester Noemí
GONZALEZ, DNI Nº 06.353.630, para que cumpla funcio-
nes específicas de carácter administrativo, en el ámbito
de la Dirección de Logística.
OTORGAR, a partir del 01 de enero y hasta el 31de di-
ciembre de 2010, inclusive, la bonificación por título se-
cundario del 17,5%.
13/01/10 – 0031/10
SUSCRIBIR, a partir del 1º de enero y hasta 31 de diciem-
bre de 2010, inclusive un Contrato de Locación de Servi-
cios personales con las personas que más abajo se
individualiza.
CORREA, María Estela, DNI. Nº 23.575.376 y CHAMORRO,
Luís E., DNI. Nº 30.523.375
13/01/10 – 0032/10
DESIGNAR a partir del 11 de diciembre de 2009, con ca-
rácter de personal de gabinete a la señora Noelia AQUINO,
DNI Nº 28.545.811.
13/01/10 – 0033/10
DESIGNAR a partir del 11 de diciembre  de 2009, con
carácter d personal de gabinete a la señora Rosa Mabel
DÀNDREA, DNI Nº 219.78.558.
13/01/10 – 0034/10
DESIGNAR a partir del 11 de diciembre de 2009, con ca-
rácter de personal de gabinete al señor Cristian Daniel
ARMANDO, DNI Nº 22.711.160.

13/01/10 – 0035/10
AUTORIZAR a la dirección de Administrativa a librar or-
den de anticipo de viáticos, y con cargo a rendir cuenta
del combustible y gastos varios, para el, José Eduardo
LAVEFATO, DNI Nº 12.120.293.
13/01/10 – 0036/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Laurencio RIVERO, DNI Nº 13.960.714.
13/01/10 – 0037/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de  Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con el Señora Myrian Elizabeth MIÑO, DNI Nº 25.973.373.
13/01/10 – 0038/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Alejandra Carolina GEAT, DNI Nº 29.720.712.
13/01/10 – 0039/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Silvana Paola GILLARD, DNI Nº 33.072.182.
13/01/10 – 0040/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de  Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con el Señor Sebastián Pablo SOTELO, DNI Nº 29.219.828.
13/01/10 – 0041/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de  Enero y hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con el Señor Cesar Iván FERNANDEZ, DNI Nº 28.625.410.
13/01/10 – 0042/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Adolfo FERNANDEZ, DNI Nº 13.910.808.-
13/01/10 – 0043/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Celestino Isidro GONZALEZ, DNI Nº 11.455.094.-
13/01/10 – 0044/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Jorge Antonio ESPINDOLA, DNI Nº 16.470.071.-
 13/01/10 – 0045/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Silvia Rosana SANDOVAL, DNI Nº 22.131.755.-
 13/01/10 – 0046/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Esther Alicia PAVICICH, DNI Nº 14.496.656.-
 13/01/10 – 0047/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Laura Alejandra NUÑEZ, DNI Nº 20.657.323.-
 13/01/10 – 0048/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Elisabeth Cecilia BARRERA, DNI Nº 28.447.197.-
13/01/10 – 0049/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
los Señores María Emilia BORDON, DNI Nº 34.164.978,
Claudia Graciela CABRAL, DNI Nº 31.570.684, Matías
Santiago QUILES DNI Nº 31.971.061, Andrés
MONTENEGRO, DNI Nº 24.724.750.-
13/01/10 – 0050/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el  Señor Horacio Antonio SOLIS DNI Nº 16.366.207.-
13/01/10 – 0051/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Matías Luís GARCÍA, DNI Nº 33.170.993.-
13/01/10 – 0052/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde
el 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con el Señor Waldemar Gastón LLANES, DNI Nº
31.803.119.-
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13/01/10 – 0053/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor José Ramón SESMA, DNI Nº 13.636.259.-
13/01/10 – 0054/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el 01
de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con el
Señor Mauricio Alejandro FRAGOSO, DNI Nº 32.301.643.-
13/01/10 – 0055/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Diego Rolando YEGRO, 35.693.114.-
13/01/10 – 0056/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Gladis Beatriz PEREZ, DNI Nº 21.098.839.-
13/01/10 – 0057/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Alicia Beatriz RIOS, DNI Nº 17.808.221.-
13/01/10 – 0058/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Miriam Beatriz BARRETO, DNI Nº 17.808.237.-
13/01/10 – 0059/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el la Señora Alicia Edith MEDINA, DNI Nº 17.596.461.-
13/01/10 – 0060/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el la Señora Stella Maris AGUIRRE, 21.345.695.-
13/01/10 – 0061/10
MODIFICAR el punto 1º) de la Resolución de la Presiden-
cia de Cámara Nº 540/09, en lo referente a la identifica-
ción de la persona allí mencionada, el que deberá enten-
derse para todo trámite administrativo. «GUSTAVO ARIEL
ALCARAZ ACOSTA».
13/01/10 – 0062/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Hugo Ceferino QUINTANA, DNI Nº 20.092.578.-
13/01/10 – 0063/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Graciela RUFFIMENGO, DNI Nº 10.297.158.-
13/01/10 – 0064/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Paula Daniela PARRA, DNI Nº 34.033.559.-
13/01/10 – 0065/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Mónica Mabel MAZZITELLI, DNI Nº 24.465.843.-
13/01/10 – 0066/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Laura Marisel PRIETO, DNI Nº 33.075.743.-
13/01/10 – 0067/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Zunilda MONTENEFRO, DNI Nº 12.061.987.-
13/01/10 – 0068/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Javier Marcelo CONRADI, DNI Nº 21.806.528.-
13/01/10 – 0069/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Francisco Javier ZAGO, DNI Nº 21.349.292.-
13/01/10 – 0070/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Ricardo Agustín VAZQUEZ, DNI Nº 14.732.244.
13/01/10 – 0071/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con

la Señora Claudia Cristina B. VASCONCELLOS, DNI Nº
24.149.613.-
13/01/10 – 0072/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Marisol Elizabet BERMUDEZ, DNI Nº 23.059.922.-
13/01/10 – 0073/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Ramón Adriel CHAVARRIA, DNI Nº 17.341.241.-
13/01/10 – 0074/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Néstor Luis FLORES, DNI Nº 17.679.865.-
13/01/10 – 0075/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Fabián Alcides GARCIA, DNI Nº 30.808.131.
13/01/10 – 0076/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Juan Miguel OLIVER, DNI Nº 21.686.448.
13/01/10 – 0077/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor José María ASCARZA, DNI Nº 20.090.830.-
13/01/10 – 0078/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Yolanda Beatriz GRINER, DNI Nº 21.848.709, auto-
rizado por resolución Nº 753/08.-
13/01/10 – 0079/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Sandra Beatriz, DNI Nº 28.318.489.-
13/01/10 – 0080/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Sylvie Elisabeth PARRA, DNI Nº 29.989.948.-
13/01/10 – 0081/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Graciela Mabel QUIROZ, DNI Nº 13.439.410.-
13/01/10 – 0082/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Paola Betiana CANCILA, DNI Nº 29.104.547.-
13/01/10 – 0083/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Carlos Ramón PEREZ, DNI Nº 26.984.776.-
13/01/10 – 0084/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Luis Eduardo MENDEZ DNI Nº 26.601.948.-
13/01/10 – 0085/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el 01
de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con el
Señor Gonzalo Francisco AUGUSTO, DNI Nº 33.724.664.-
13/01/10 – 0086/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Alba Susana ESTIGARRIBIA, DNI Nº 22.439.897.-
13/01/10 – 0087/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Leandro Augusto ROMERO, DNI Nº 29.062.492.-
13/01/10 – 0088/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Lidia Cristina Noemí CARBONELLI, DNI Nº
30.648.254.-
13/01/10 – 0089/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Karina Elisabet CAVALLERO, DNI Nº
28.955.453.-
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13/01/10 – 0090/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Wilfredo Ariel GOMEZ, DNI Nº 29.465.581.-
13/01/10 – 0091/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Carlos DIB, DINI Nº 27.991.615.-
13/01/10 – 0092/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Ricardo Sebastián DIAZ, DNI Nº 29.925.027.-
13/01/10 – 0093/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Matías Francisco Jesús BERGIA DNI Nº
28.603.009.-
13/01/10 – 0094/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Facundo RIVAROLA ENGELBERGER, DNI Nº
34.617.309.-
13/01/10 – 0095/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Néstor David ARIAS, DNI Nº 33.119.915.-
13/01/10 – 0096/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Daniel Orlando JARA, DNI Nº 31.063.043.-
13/01/10 – 0097/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Eliana Andrea RUDAZ ZWEIFEL, DNI Nº
34.013.310.-
13/01/10 – 0098/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Juan Ramón GALVAN, DNI Nº 24.934.119.-
13/01/10 – 0099/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Pablo Daniel CHAVEZ, DNI Nº 30.484.240.-
13/01/10 – 0100/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Néstor Pablo HUKOVSKY, DNI Nº 18.021.836.-

13/01/10 – 0101/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Diego Miguel Pablo VERON DNI Nº 27.410.398.-
13/01/10 – 0102/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Daiana Soledad VILAR DNI Nº 33.839.862.-
13/01/10 – 0103/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Carolina VIETTO, DNI Nº 21.941.241.-
13/01/10 – 0104/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor José Luis PUCHETA, DNI Nº 21.352.396.-
13/01/10 – 0105/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Héctor
Hipólito LEDESMA, 24.329.340.-
13/01/10 – 0106/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Luciano SCHLOYMANN, DNI Nº 27.970.334.-
13/01/10 – 0107/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Gustavo Damián ALVAREZ, DNI Nº 27.991.077.-

13/01/10 – 0108/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Cristina Marta TOMAS, DNI Nº 06.705.492.-
13/01/10 – 0109/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Rolando Manuel GONZALEZ, DNI Nº 30.809.782.-
13/01/10 – 0110/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Martha Ivonne PINTOS, DNI Nº 14.841.056.-
13/01/10 – 0111/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Nidia Elena ACOSTA, DNI Nº 22.745.259.-
13/01/10 – 0112/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Claudio Martín DNI Nº 27.511.405.-
13/01/10 – 0113/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor César Ramón GONZALEZ DNI Nº 12.956.041.-
13/01/10 – 0114/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Marcela Soledad VERA MARTIN, DNI Nº
28.602.487.-
13/01/10 – 0115/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Carina Soledad BERGAGNO, DNI Nº
22.499.132.-
13/01/10 – 0116/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Leonardo Alexis LANDA DNI Nº 30.233.114.-
13/01/10 – 0117/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Beatriz Elena AGUIRRE, DNI Nº 24.180.514.-
13/01/10 – 0118/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Johanna Cristina BONAVITA GARCIA, DNI Nº
27.001.941.-
13/01/10 – 0119/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Nelson David DNI Nº 33.353.033.-
13/01/10 – 0120/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Aldo Oscar KUSNIER, DNI Nº 21.540.278.-
13/01/10 – 0121/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde
el 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con la Señora Laura Carolina LEDESMA, DNI Nº
29.706.625.-
13/01/10 – 0122/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Oscar Héctor ZANUTTINI, DNI Nº 12.181.671.-
13/01/10 – 0123/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Andrés Agustín MELAR, DNI Nº 34.702.306.-
13/01/10 – 0124/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Norma Estela VIVAS, DNI Nº 20.382.866.-
13/01/10 – 0125/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde
el 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con la Señora Verónica Marcela GODOY, DNI Nº
23.915.049.-
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13/01/10 – 0126/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Carina Inés VIÑUELA, 28.613.337.-
13/01/10 – 0127/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Silvina Lorena PUIG, DNI Nº 27.584.803.-
13/01/10 – 0128/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor José Santos ALEGRE, DNI Nº 13.745.843.-
14/01/10 – 0129/10
OTORGAR, diecisiete (17) días de la Licencia Anual Ordi-
naria Año 2008 y cuarenta y nueve (49) días de la Licen-
cia Ordinaria Año 2009 a la Dra. Mónica Liliana VENTRE
DNI Nº 14.799.606.-
14/01/10 – 0130/10
ACEPTAR LA TRANSFERENCIA, a partir del 01 de enero
de 2010, del Sr. Daniel Osvaldo Marinelli, DNI Nº
12.172.818, desde el Poder Ejecutivo a esta Cámara de
Diputados.
DESIGNAR, a partir del 01 de enero de 2010, al Sr. Daniel
Osvaldo Marinelli, DNI Nº 12.172.818, en un cargo de
Director.
CREAR, a partir del 01 de enero de 2010, la Dirección de
Infraestructura y Planeamiento Edilicio, porcentaje 75%,
personal jerárquico de la Ley 2898 «de facto»y  sus
modificatorias, y aprobar el Manual de Misión y Funcio-
nes, que como Anexo corre adjunto, e incorporarlo al
Manual Orgánico aprobado por Resolución Nº 925/85.
ESTABLECER, que el Ing. Daniel Osvaldo Marinelli, DNI Nº
12.172.818, se desempeñará como titular de la Dirección
de Infraestructura Edilicio,
OTORGAR, a partir del 01 de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario de 25% previsto en
los puntos 2º, inciso a) y 5º de la Resolución Nº 1607/88
y sus modificatorias, al agente individualizado en el punto
1º) de la presente, autorizándose a la Dirección de
Administración, a liquidar y abonar el citado beneficio.
13/01/10 – 0131/10
RECTIFICAR el nombre del agente María Lía Moro, DNI Nº
28.660.904.
MODIFICAR, a partir del 1º de enero de 2010, la retribu-
ción mensual que percibe la agente María Lía Moro, DNI Nº
28.660.904, quien revista con carácter de personal de
gabinete, bajo la dependencia funcional y jerárquica del
Diputado Marcelo Eduardo Castelán, según surge de la
Resolución Nº 264/09, la que deberá equiparse al Cargo
de Director, porcentaje 75%, personal jerárquico, confor-
me con lo expuesto en los considerando de la presente.
ESTABLECER, que continúa vigente la Resolución Nº 264/
09, en lo referente a la liquidación y pago de la bonifica-
ción por título universitario de 25%, al agente María Lía
Moro, DNI Nº 28.660.904, de acuerdo con el nuevo cargo
que ostenta.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a realizar
los ajustes que correspondan en los haberes de la agen-
te María Lía Moro, DNI Nº 28.660.904.
14/01/10 – 0132/10
DESIGNAR, a partir del 01 de enero de 2010 con carácter
de personal de gabinete a la señora Gladis Lilián VALDEZ,
DNI Nº 13.902.696, para que cumpla funciones de cola-
boradora en el ámbito de la Vicepresidencia Primera de
este Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del
Diputado Oscar Mateo RAFFIN.
14/01/10 – 0133/10
MODIFICAR, a partir del 1º de enero de 2010, la retribu-
ción mensual que percibe el agente Raúl Víctor Facchín,
DNI Nº 25.835.579, quién revista con carácter de perso-
nal de gabinete, bajo la dependencia funcional y jerárqui-
ca del Diputado Marcelo Eduardo Castelán, ESTABLE-
CER, que continúa vigente la Resolución Nº 260/09, en lo
referente a la liquidación y pago de la bonificación por
título universitario del 25%, al agente Raúl Victorio Facchín,
DNI Nº 25.835.579, de acuerdo con el nuevo cargo que
ostenta.

AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a realizar
los ajustes que correspondan en los haberes del agente
Raúl Victorio Facchín, DNI Nº 25.835.579.

14/01/10 – 0134/10
DESIGNAR, a partir del 11 de diciembre de 2009, con
carácter de de gabinete al señor Sergio Enrique BELLINI,
DNI Nº 23.059.758, para que cumpla funciones de cola-
borador en ámbito de la presidencia de este Poder, bajo la
dependencia funcional y jerárquica de la Presidencia.
OTORGAR, a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario de 17,5%, al
agente citado en el punto 1), autorizándose a la Dirección
de Administración a liquidar y abonar el citado beneficio.
14/01/10 – 0135/10
ACEPTAR, a partir del 1º de enero de 2010, la renuncia
presentada por el agente de este Poder, Sr. Carlos Viña,
DNI Nº  07.454.559, quien revista en el cargo de Director,
a fin de acogerse al beneficio de la Jubilación por Edad
Avanzada
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
14/01/10 – 0136/10
OTORGAR, a partir del 11 de diciembre de 2009, en el
beneficio de bonificación por título secundario de 17.5%,
al agente Juan Domingo RAMIREZ, DNI Nº 07.931.800,
personal de gabinete según surge de la Resolución Nº
0133/09.
14/01/10 0137/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, en bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Alejandra Patricia PETRAY, DNI Nº 21.351.292,
personal de gabinete, según surge la Resolución Nº 0132/
09.
14/01/10 – 0138/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Ramón Sebastián Emmanuel OJEDA, DNI Nº
26.984.579, personal de gabinete, según surge de la Re-
solución Nº 0111/09.
14/01/10 – 0139/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente María De Los Ángeles GENGHAMMER, DNI Nº
28.244.229, personal de gabinete, según surge de la Re-
solución Nº 0134/09,
OTORGAR a partir del 1 de noviembre de 2009, el benefi-
cio de bonificación por título universitario de 25%, al agente
Omar LEZCANO, DNI Nº 14.376.686, personal de gabine-
te, según surge de la Resolución 1911/09.
14/01/10 – 0140/10
OTORGAR a partir del 01 de noviembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Omar Jacinto LEZCANO, DNI. Nº 14.376.686, au-
torizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el presente beneficio.
14/01/10 – 0141/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente Miriam Rosana GIL, DNI Nº 23.451.123, personal
de gabinete, según surge de la Resolución Nº 0478/09.
14/01/10 – 0142/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Patricia Valeria MIELICH, DNI Nº 27.410.295, per-
sonal de gabinete según surge de la Resolución Nº 0280/
09.
14/01/10 – 0143/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente Julio PAREDEZ, DNI Nº 26.408.931, personal de
gabinete, según surge de la Resolución Nº 0194/09.
14/01/10 – 0144/10
AFECTAR a partir de 1º de enero de 2010, al agente Olga
Ramos, DNI Nº 18.670.160, desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, a la Presidencia del Bloque Justicialista,
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bajo la dependencia funcional y jerárquica del Diputado
Luis Ricardo Sánchez, conforme con los requisitos exigi-
dos en la Resolución de Presidencia Nº 748/01.
14/01/10 – 0145/10
ADSCRIBIR desde el 1º de enero del 2010, y hasta el 31
de diciembre de 2010 inclusive, al agente Ángel Felipe
Gómez, DNI Nº 12.470.881, a la Municipalidad de Taco
Pozo, conforme con lo expuesto en los considerando de
la presente.
14/01/10 – 0146/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, en bene-
ficio de bonificación por título universitario de 25%, al
agente María Silvana CABRERA, DNI Nº 28.602.011, per-
sonal de gabinete, según surge de la Resolución Nº 0482/
09.
14/01/10 – 0147/10
ADSCRIBIR desde el 1º de enero de 2010 y hasta el 31 de
diciembre de 2010 inclusive, al agente Juan José Antonio
Fuentes Castillo, DNI Nº 24.931.431, a la Municipalidad De
Presidencia Roque Sáenz Peña, conforme con lo expuesto
los considerados de la presente.
14/01/10 – 0148/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, en bene-
ficio de bonificación por título universitario de 17.5%, a la
señora Libia PINAY, DNI Nº 31.496.520, personal de gabi-
nete, según surge de la Resolución Nº 255/09.
14/01/10 – 0149/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, en bene-
ficio de bonificación por título universitario de 17.5%, al
agente Mariana Vanesa FERNANDEZ, DNI Nº 30.789.579,
personal de gabinete, según surge de la Resolución Nº
0202/09.
14/01/10 – 0150/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir de 22 de diciembre de 2009,
la bonificación por título secundario del 17,5%, concedida
oportunamente al agente Nélida Ramona Esquivel, DNI Nº
12.272.364, mediante Resolución Nº 849/07.
OTORGAR a partir del 22 de diciembre 2009, el beneficio
de bonificación por título universitario de 15% previstos
en los puntos 2º), inciso b) y 5º) de la Resolución Nº
1607/88 y sus modificatorias, al agente Nélida Ramona
Esquivel DNI Nº 12.272.364.
14/01/10 – 0151/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario de 17,5%, de
conformidad con lo previsto en los puntos 3º, inciso a) y
6º de la Resolución Nº 1607/88 y sus modificatorias, a la
señora Marcela Alejandra Gutiérrez, DNI Nº 25.767.981.
14/01/10 – 0152/10
OTORGAR a partir del  11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, a la
señora Micaela Carolina Parra, DNI Nº 31.630.467.
14/01/10 – 0153/10
OTORGAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario de 25%, al
Diputado Fabricio Nelson BOLATTI, DNI Nº 25.672.971.
14/01/10 – 0154/10
OTORGAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario de 25%,  al
Diputado Livio Edgardo GUTIERREZ, DNI Nº 20.868.383
14/01/10 – 0155/10
AFECTAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, al agente
María Alejandra Tkachuk, DNI Nº 12.915.727, al ámbito del
Bloque Bases y Principios, del Diputado Jorge Luis Varisco.
14/01/10 – 0156/10
AFECTAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, al agente
Juan Carlos Corsi, DNI Nº 07.917.566, al ámbito del Blo-
que Bases y Principios, del Diputado Jorge Luis Varisco.
14/01/10 – 0157/10
AFECTAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, al agente
Oscar Rolando Martel, DNI Nº 12.172.594, al ámbito del
Bloque Bases y Principios, del Diputado Jorge Luis Varisco.
14/01/10 – 0158/10
AFECTAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, al agente
Alicia Beatriz De Boeck, DNI Nº 05.734.634, al ámbito del
Bloque Bases y Principios, del Diputado Jorge Luis
Varisco.

14/01/10 – 0159/10
AFECTAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, al agente
Fernando Dionisio Suer , DNI Nº 14.779.383, al ámbito del
Bloque Bases y Principios, del Diputado Jorge Luis Varisco.
14/01/10 – 0160/10
AFECTAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, al agente
Ramona Reina Gómez, DNI Nº 02.422.665, al ámbito del
Bloque Bases y Principios, del Diputado Jorge Luis Varisco.
14/01/10 – 0161/10
AFECTAR  a partir del 11 de diciembre de 2009, al Andrea
Ligenza, DNI Nº 26.339.305, al ámbito del Bloque Bases y
Principios, del Diputado Jorge Luis Varisco.
14/01/10 – 0162/10
AUTORIZAR a la Dirección de Administración, un llamado
a la Licitación Privada por un monto aproximado de PE-
SOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00), destinado a la con-
tratación de un servicio de provisión y colocación de
alfombras, para la remodelación del Recinto de Sesiones
sitio en Brown 520, acorde a los conceptos expuestos
en los considerandos precedentes.
14/01/10 – 0163/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Gervasio Leonides PALOMO, DNI Nº 17.328.500.-
14/01/10 – 0164/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Héctor Daniel RESCH, DNI Nº 30.715.221.-
14/01/10 – 0165/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Javier Alejandro DÍAZ Nº 20.632.543.-
14/01/10 – 0166/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor José Alberto CURA DNI Nº 12.341.141.-
14/01/10 – 0167/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Cinthia Verónica RAMIREZ DNI Nº 29.724.508.-
14/01/10 – 0168/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora María Alicia BARRETO, DNI Nº 17.398.943.-
14/01/10 – 0169/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Ramona Irma AGUIRRE, DNI Nº 12.104.399.-
14/01/10 – 0170/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Hugo Raúl GUTIERREZ, DNI Nº 23.443.465.-
14/01/10 – 0171/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Gustavo Daniel DUARTE, DNI Nº 23.885.936.-
14/01/10 – 0172/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Nélida Ester TORRES, DNI Nº 24.152.884.-
14/01/10 – 0173/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Germán Mauricio ARCE, DNI Nº 31.569.101.-
14/01/10 – 0174/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Néstor Alejandro GNUS, DNI Nº 28.888.183.-
14/01/10 – 0175/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Pedro Emanuel MOISES DNI Nº 30.478.535.-
14/01/10 – 0176/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Gustavo Guillermo GUASCH, DNI Nº
27.410.230.-
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14/01/10 – 0177/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Marcelo Alejandro ALTAMIRANO, DNI Nº
34.352.216.-
14/01/10 – 0178/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Paola Alejandra Mónica BORDON, DNI Nº
33.353.269.-
14/01/10 – 0179/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora María Malena AGUIRRE GUALTIERI, DNI Nº
24.632.911.-
14/01/10 – 0180/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Aída Carolina BOSCH GARAVAGLIA, DNI Nº
27.585.790.-
14/01/10 – 0181/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Andrés Agustín MELAR, DNI Nº 34.702.306.-
14/01/10 – 0182/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Marta Ethel GASKO, DNI Nº 22.343.197.-
14/01/10 – 0183/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde
el 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con el Señor Rafael Eduardo MARTINEZ, DNI Nº
11.905.296.-
14/01/10 – 0184/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Roberto José SOLOAGA, DNI Nº 08.520.210.-
14/01/10 – 0185/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Vanesa E. B. DNI Nº 24.259.199.-
14/01/10 – 0186/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Mónica Andrea LORENZO, DNI Nº 16.395.594.-
14/01/10 – 0187/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor José Luís CASTILLO, DNI Nº 33.724.988.-
14/01/10 – 0188/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora Carla Sabrina CANTERO, DNI Nº 29.720.686.-
14/01/10 – 0189/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señora María Erminia LEDESMA, DNI Nº 13.088.352.-
14/01/10 – 0190/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Ismael Esteban PETROFF, DNI Nº 16.339.518.-
14/01/10 – 0191/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Eugenio Rafael NIZ, DNI Nº 26.081.854.-
14/01/10 – 0192/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Romina Elisabeth CANCINO, DNI Nº 31.913.820.-
14/01/10 – 0193/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Marta Elena ROJAS, DNI Nº 18.416.715.-
14/01/10 – 0194/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Zaira Jazmine JALIL, DNI Nº 34.568.252.-

14/01/10 – 0195/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora  Romina Alexandra KRSTIC, DNI Nº 33.989.565.-
14/01/10 – 0196/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora  Claudia Verónica VAZQUEZ, DNI Nº
23.872.039.-
14/01/10 – 0197/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Mariana CARLEN, DNI Nº 26.968.053.-
14/01/10 – 0198/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Carlos Javier MARIN, DNI Nº 33.132.314.-
14/01/10 – 0199/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la Señora Mariana Alejandra SANCHEZ, DNI Nº
23.273.517.-
14/01/10 – 0200/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el Señor Benito Omar VILLALBA, DNI Nº 13.309.403.-
14/01/10 – 0201/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Hernán José MATVIEJENIA, DNI Nº 22.711.412.-
14/01/10 – 0202/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Gilda Georgina ESCALANTE, DNI Nº
26.247.237.-
14/01/10 – 0203/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Facundo Ariel LUCAS, DNI Nº 32.878.635.-
14/01/10 – 0204/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Carlos Umberto LEONI URIBARRI, DNI Nº
4.875.942.-
14/01/10 – 0205/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Raquel María KLEPACHE, DNI Nº 17.465.718.-
14/01/10 – 0206/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Miriam Elizabeth RODRIGUEZ, DNI Nº
24.259.487.-
14/01/10 – 0207/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Celia Celeste ZABASCKY, DNI Nº 29.625.647.-
14/01/10 – 0208/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Belén PUCHETA, DNI Nº 31.112.110.-
14/01/10 – 0209/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Javier Adrián NAVARRO, DNI Nº 32.408.091.-
14/01/10 – 0210/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Jorge Javier VALDEZ, DNI Nº 30.614.444.-
14/01/10 – 0211/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Catalina Dolores VERA, DNI Nº 13.559.901.-
14/01/10 – 0212/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Celeste CABRERA, DNI Nº 33.500.811.-
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14/01/10 – 0213/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Christian Roberto HARDY, DNI Nº 24.509.204.-
14/01/10 – 0214/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Karina Elizabeth SCHREIBER, DNI Nº 31.570.327.-
14/01/10 – 0215/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Orestes Amilca ROSSI, DNI Nº 23.912.607.-
14/01/10 – 0216/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Gladys Ramona VEGA, DNI Nº 28.041.148.-
14/01/10 – 0217/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Lourdes DIAZ, DNI Nº 33.382.798.-
14/01/10 – 0218/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan Carlos AGUIRRE, DNI Nº 29.465.122.-
14/01/10 – 0219/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Rubén Orlando TORRES, DNI Nº 28.955.920.-
14/01/10 – 0220/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Patricia Vanina CABRERA, DNI Nº 30.290.278.-
14/01/10 – 0221/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Marta Susana RAMIREZ, DNI Nº 24.812.726.-
14/01/10 – 0222/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Marcela Beatriz REAQUIN, DNI Nº 31.025.104.-
14/01/10 – 0223/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan Marcelo RESCIHINI, DNI Nº 30.552.583.-
14/01/10 – 022410
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Edgardo Germán YUNES, DNI Nº 30.523.013.-
14/01/10 – 0225/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Lilián Alejandra SZABO, DNI Nº 25.482.138.-
14/01/10 – 0226/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Silvana Lorena LODI, DNI Nº 31.887.896.-
14/01/10 – 0227/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Romina Estela GOMEZ, DNI Nº 27.581.283.-
14/01/10 – 0228/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Carlos Werfil IBAÑEZ, DNI Nº 27.585.890.-
14/01/10 – 0229/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Christian Nicolás ALONSO, DNI Nº 32.181.985.-
14/01/10 – 0230/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Flavia Gisela ALCARAZ, DNI Nº 30.748.800.-
14/01/10 – 0231/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Carolina María Itatí MOSQUEDA, DNI Nº
24.559.363.-

14/01/10 – 0232/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Marcelo Ariel JAZMIN, DNI Nº 25.278.339.-
14/01/10 – 0233/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Natalia Elizabeth PEGORARO, DNI Nº 28.602.913.-
14/01/10 – 0234/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Karina Edith INVERNIZZI, DNI Nº 27.552.393.-
14/01/10 – 0235/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Luis Ariel ORTIZ, DNI Nº 27.992.554.-
14/01/10 – 0236/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Anabella Celeste SOLIS TORRES, DNI Nº
34.413.927.-
14/01/10 – 0237/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Cinthia Soledad GARCIA, DNI Nº 28.388.262.-
14/01/10 – 0238/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Natalia Celeste GROSSI, DNI Nº 34.795.544.-
14/01/10 – 0239/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Elsa Rosa IDARRAGA, DNI 11.058.704.-
14/01/10 – 0240/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Cecilia Gabriela LOPEZ, DNI Nº 30.323.743.-
14/01/10 – 0241/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Néstor Ángel FERREYRA, DNI Nº 12.105.361.-
14/01/10 – 0242/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Leonardo Omar EGUIAZABAL, DNI Nº
18.461.498.-
14/01/10 – 0243/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Sergio Raúl BERMEGUI, DNI Nº 30.803.219.-
14/01/10 – 0244/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Jorge Fernando César TABORDA, DNI Nº
34.043.279.-
14/01/10 – 0245/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Ricardo Sebastián MANTARAS, DNI Nº
26.867.456.-
14/01/10 – 0246/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Julián Alfredo VARGAS, DNI Nº 24.908.457.-
14/01/10 – 0247/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Ana Lucía DESCH, DNI Nº 22.020.503.-
14/01/10 – 0248/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Miguel Alejandro DURE, DNI Nº 30.199.463.-
14/01/10 – 0249/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Fernando Rene Javier ZARATE, DNI Nº
28.456.206.,-
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14/01/10 – 0250/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Andrea Soledad RAMIREZ, DNI Nº 29.779.770.-
14/01/10 – 0251/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Oscar Humberto BOGADO, DNI Nº 07.903.124.-
14/01/10 – 0252/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Lucio Damián ROMERO, DNI Nº 21.939.784.-
14/01/10 – 0253/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Carlos José PETRUNIOR, DNI Nº 12.293.789.-
14/01/10 – 0254/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Arturo Pedro PEGORARO, DNI Nº 10.451.629.-
14/01/10 – 0255/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Edgardo David DIAZ, DNI Nº 17.375.673.-
14/01/10 – 0256/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Juan José AYALA, DNI Nº 13.397.747.-
14/01/10 – 0257/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Felipe SALTO, DNI Nº 07.918.371.-
14/01/10 – 0258/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Mario Antonio OLIVERO, DNI Nº 12.262.865.-
14/01/10 – 0259/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Fernando Alfredo
HERRERA, DNI Nº 13.592.275, para que cumpla funcio-
nes de colaborador en el ámbito de la Vicepresidencia
Primera de este Poder, bajo la dependencia funcional y
jerárquica del Diputado Oscar Mateo Raffín.
14/01/10 – 0260/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Pedro Gustavo
BOJANICH, DNI Nº 22.002.656, para que cumpla funcio-
nes de asesor en el ámbito del Bloque Justicialista de este
Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del Di-
putado Julio César Lorenzo.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0261/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Fabián Alcides GARCIA,
DNI Nº 30.808.131, para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito del Bloque Justicialista de este Po-
der, bajo la dependencia funcional y jerárquica del Diputa-
do Julio César LORENZO.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario 17.5%.
14/01/10 – 0262/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Lucio ROMERO, DNI Nº
31.939.784, para que cumpla funciones de asesor en el
ámbito del Bloque Justicialista de este Poder, bajo la de-
pendencia funcional y jerárquica del Diputado Julio César
LORENZO.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0263/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Christian Emmanuel
GARCIA, DNI Nº 27.001.968, para que cumpla funciones
de colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista de
este Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del
Diputado Julio César LORENZO.

14/01/10 – 0264/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Gastón Roberto
PERSOGLIA, DNI Nº 27.410.617, para que cumpla funcio-
nes de colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista
de este Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica
del Diputado Julio César LORENZO.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0265/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Roberto LISCHUK, DNI
Nº 07.927.366, para que cumpla funciones de colabora-
dor en el ámbito del Bloque Justicialista de este Poder,
bajo la dependencia funcional y jerárquica del Diputado
Martín NIEVAS.
14/01/10 – 0266/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Ángel Ricardo
CORBALAN, DNI Nº 08.046.180, para que cumpla funcio-
nes de colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista
de este Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica
del Diputado Martín NIEVAS.
14/01/10 – 0267/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Daniel Evaristo ROME-
RO, DNI Nº 07.908.219, para que cumpla funciones de
colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista de este
Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del Di-
putado Martín NIEVAS.
14/01/10 – 0268/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete a la señora Gladis Mabel ACOSTA,
DNI Nº 14.691.054, para que cumpla funciones de cola-
boradora en el ámbito del Bloque Justicialista de este
Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del Di-
putado Oscar Martín NIEVAS.
14/01/10 – 0269/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Oscar Humberto BOGA-
DO, DNI Nº 07.903.124, para que cumpla funciones de
asesor en el ámbito de Bloque Justicialista de este Poder,
bajo la dependencia funcional y jerárquica del Diputado
Martín NIEVAS.
14/01/10 – 0270/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Rita Liliana GOUSSAL, DNI Nº 12.172.227.
14/01/10 – 0271/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete a la señora Rita Liliana GOUSSAL,
DNI Nº 12.172.227, para que cumpla funciones de cola-
boradora en el ámbito del Bloque Justicialista de este
Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del Di-
putado Martín NIEVAS.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0272/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Felipe SALTO, DNI Nº
07.918.371, para que cumpla funciones de asesor en el
ámbito del Bloque Alianza Frente de Todos de este Poder,
bajo la dependencia funcional y jerárquica del Diputado
Miguel Ángel MELAR.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0273/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Edgardo David DIAZ,
DNI Nº 17.375.673, para que cumpla funciones de asesor
en el ámbito del Bloque Alianza Frente de Todos de este
Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del Di-
putado Miguel Ángel MELAR.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario 17.5%.
14/01/10 – 0274/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Mario Antonio OLIVERO,
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DNI Nº 12.262.865, para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito del Bloque Alianza Frente de Todos
de este Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica
del Diputado Miguel Ángel MELAR.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0275/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Juan José AYALA, DNI
Nº 13.397.747, para que cumpla funciones de asesor en
el ámbito del Bloque Alianza Frente de Todos de este
Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica del Di-
putado Miguel Ángel MELAR.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0276/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Arturo Pedro
PEGORARO, DNI Nº 10.451.629, para que cumpla funcio-
nes de asesor en el ámbito del Bloque Alianza Frente de
Todos de este Poder, bajo la dependencia funcional y
jerárquica del Diputado Miguel Ángel MELAR.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario 25%.
14/01/10 – 0277/10
DESIGNAR  a partir del 1º de enero de 2010, con carácter
de personal de gabinete al señor Carlos José PETRUNIOR,
DNI Nº 12.293.789, para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito del Bloque Alianza Frente de Todos
de este Poder, bajo la dependencia funcional y jerárquica
del Diputado Miguel Ángel MELAR.
14/01/10 – 0278/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Silvia Patricia ORTIZ, DNI Nº 23.949.503.-
14/01/10 – 0279/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Carmen Ester LARGO, DNI Nº 16.757.930.-
14/01/10 – 0280/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Carlos Gabriel ACEVEDO, DNI Nº 32.589512.-
14/01/10 – 0281/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Segundo NICANOR, DNI Nº 16.618.561.-
14/01/10 – 0282/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Jara Alegre RODRIGUEZ, DNI Nº 10.565.600.-
14/01/10 – 0283/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan ARBURU, DNI Nº 13.579.082.-
14/01/10 – 0284/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan Carlos OJEDA, DNI Nº 14.936.293.-
14/01/10 – 0285/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Ángel Rodrigo MONTIEL, DNI Nº 28.888.025.-
14/01/10 – 0286/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Silvio Gabriel PRETTE, DNI Nº 33.218.420.-
14/01/10 – 0287/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Diego Ángelo BOLATTI, DNI Nº 22.343.165.-
14/01/10 – 0288/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan Manuel ZACARIAS, DNI Nº 24.456.573.-
14/01/10 – 0289/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Pablo Guillermo GOMEZ, DNI Nº 28.858.532.-

14/01/10 – 0290/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Silvana Claudia PORTELA, DNI Nº 27.422348.-
14/01/10 – 0291/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Julio Alberto SABARECE, DNI Nº 25.346.542.-
14/01/10 – 0292/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Mariana Beatriz CANCIÁN, DNI Nº 17.697.376.-
14/01/10 – 0293/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Vanesa Noemí BARRIOS, DNI Nº 29.881.469.-
14/01/10 – 0294/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Silvia Beatriz TALAVERA, DNI Nº 24.534934.-
14/01/10 – 0295/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Elisabeth Ángela SALTO, DNI Nº 22.131.404.-
14/01/10 – 0296/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Olga Susana VERA, DNI Nº 21.351.467.-
14/01/10 – 0297/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Mario FLEGO, DNI Nº 13.206.137.-
14/01/10 – 0298/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Graciela Susana del Rosario COLLAZO, DNI Nº
20.092.812.-
14/01/10 – 0299/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Roberto CASTRO, DNI Nº 14.950.591.-
14/01/10 – 0300/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Luis Alfredo VIGNAU, DNI Nº 28.388.524.-
14/01/10 – 0301/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Daniel N. CACERES PACELLA, DNI Nº 22.019.821.-
14/01/10 – 0302/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Carlos Adolfo BERNASCONI, DNI Nº 13.033.605.-
14/01/10 – 0303/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Enrique Fabián FERNÁNDEZ, DNI Nº 31.699.102.-
14/01/10 – 0304/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Enrique Ricardo BARRIOS, DNI Nº 21.618.786.-
14/01/10 – 0305/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Damián Remo RAFFIN, DNI Nº 32.853960.-
14/01/10 – 0306/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Pablo Alberto ROMERO, DNI Nº 30.748.759.-
14/01/10 – 0307/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Valeria Antonella SEMENIUK, DNI Nº 33.839.819.-
14/01/10 – 0308/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Ángela Yenia UZELAK, DNI Nº 26.640.727.-
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14/01/10 – 0309/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Ramona Nicasia SANDOVAL, DNI Nº
17.150.944.-
 14/01/10 – 0310/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Rosa Karina CAMPOS, DNI Nº 25.614.730.-
14/01/10 – 0311/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Carmen ALARCON, DNI Nº 21.895.878.-
14/01/10 – 0312/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Claudia Esther GIMENEZ, DNI Nº 29.657.775.-
14/01/10 – 0313/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Inés PASICH, DNI Nº 24.456.375.-
14/01/10 – 0314/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Mariana Rosa LEDESMA, DNI Nº 25.653.317.-
14/01/10 – 0315/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Noelia Esther SANTA CRUZ, DNI Nº
31.279.628.-
14/01/10 – 0316/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Alba Marisel LOPEZ, DNI Nº 31.630.151.-
14/01/10 – 0317/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Eugenia CASTELLANOS, DNI Nº
28.819.533.-
14/01/10 – 0318/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Elida Ceferina, DNI Nº 11.905.341.-
14/01/10 – 0319/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Lidia FORNIES, DNI Nº 32.266.759.-
14/01/10 – 0320/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Benigno PALACIO, DNI Nº 07.905.987.-
14/01/10 – 0321/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Alejandro Elías BARRIOS CARIM, DNI Nº
22.905.488.-
14/01/10 – 0322/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Nicolás Ariel BAEZ, DNI Nº 34.302.899.-
14/01/10 – 0323/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Raúl Rubén SCHENFELD, DNI Nº 13.309.146.-
14/01/10 – 0324/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan Antonio ZARATE, DNI Nº 07.513.091.-
14/01/10 – 0325/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Orlando Andrés GOMEZ, DNI Nº 31.909.603.-
15/01/10 – 0326/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Hermelinda Argentina ROJAS, D.N.I. Nº
17.076.987.-

15/01/10 – 0327/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Sandra Elizabeth MARTINA, D.N.I. Nº
28.707.142.-
15/01/10 – 0328/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Claudia Karina GUTIERREZ, D.N.I. Nº 24.327.873.-
15/01/10 – 0329/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Mariela Verónica BRITEZ, DNI Nº 24.632.443.-
15/01/10 – 0330/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Antonio AGUIRRE, D.N.I. Nº 11.700.540.-
15/01/10 – 0331/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Cintia Daniela JAROLIN, DNI. Nº 29.627.423.-
15/01/10 – 0332/10
SUSCRIBIR  contratos de Locación de Obras, desde el 01
de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con las
personas que se detallan, Ubaldo CORONEL, DNI. N º
14.522.635, Hilda  GONZALEZ, DNI. Nº 26.699.045, Romina
Violeta GUTIERREZ, DNI. Nº 30.670.102, Beatriz
LENCINAS, DNI. Nº 24.812.652 y Ángela María VALLEJOS,
DNI. Nº 28.041.212.-
15/01/10 – 0333/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Ramón Daniel ALMIRON, DNI. Nº 28.425.351.-
15/01/10 – 0334/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Paola Elizabeth D´ OVIDIO DNI. Nº 25.143.775.-
15/01/10 – 0335/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Marcelo Fabián MATA, DNI. Nº 18.507.921.-
15/01/10 – 0336/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan Pablo NIVEIRO, DNI. Nº 34.033.582.-
15/01/10 – 0337/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Karina Elizabeth PEREZ, DNI. Nº 29.925.542.-
15/01/10 – 0338/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Ligia GUASTAVINO, DNI. Nº 17.595.781.-
15/01/10 – 0339/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Ramona Albertina GATTO, DNI. Nº 20.157.357.-
15/01/10 – 0340/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Laura NUÑEZ, DNI. Nº 32.065.985.-
15/01/10 – 0341/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Ilda Rosa CHECURA, DNI. Nº 05.480.916.-
15/01/10 – 0342/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Facundo Manuel FERRARINI, DNI. Nº 32.854.027.-
15/01/10 – 0343/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Walter AVALOS, DNI. Nº 23.408.995.-
15/01/10 – 0344/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Miguel Julio E. GOMEZ, DNI. Nº 29.554.528.-
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15/01/10 – 0345/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Luís Librado MORENO, DNI. Nº 22.790.783.-
15/01/10 – 0346/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Ezequiel STAMBULLI, DNI. Nº 34.035.142.-
15/01/10 – 0347/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Karen Liliana RIOS, DNI. Nº 26.707.633.-
15/01/10 – 0348/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Hugo Orlando AVALOS, DNI. Nº 31.887.828.-
15/01/10 – 0349/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Marco Antonio MOLERO, DNI. Nº 22.905.490.-
15/01/10 – 0350/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Alberto Francisco ROMERO, DNI. Nº 13.719.449.-
15/01/10 – 0351/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor José María ESPINOZA, DNI. Nº 35.306.782.
15/01/10 – 0352/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Ramón Eduardo GONZALEZ, DNI. Nº 11.171.403.
15/01/10 – 0353/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Carlos Augusto ZALAZAR, DNI. Nº 30.478.902.
15/01/10 – 0354/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Daniel FLORES GALARZA, DNI. Nº 10.436.898.
15/01/10 – 0355/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Estela Fátima SBARDELLA, DNI. Nº 16.247.021.
15/01/10 – 0356/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el 01
de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con la
señora Susana Beatriz FERNANDEZ, DNI. Nº 25.279.363.
15/01/10 – 0357/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Ismael Ángel FERNANDEZ, DNI. Nº 20.066.896.
15/01/10 – 0358/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Hugo Marcelo CHAVEZ, DNI. Nº 21.350.337.
15/01/10 – 0359/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Héctor Horacio REY, DNI. Nº 25.109.343.
15/01/10 – 0360/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el 01
de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con el
señor Cristian Mario Dalmiro LINAREZ, DNI. Nº 28.888.134.
15/01/10 – 0361/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Gabriela COLLAZO, DNI. Nº 17.016.327.
15/01/10 – 0362/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Andrea Verónica LARANGEIRA, DNI. Nº
32.938.474.
15/01/10 – 0363/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Graciela ROBIN, DNI. Nº 14.496.905.

15/01/10 – 0364/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Emilia María ROBIN, DNI. Nº 26.109.486.
15/01/10 – 365/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Audelio SALUSTIANO, DNI. Nº 24.163.846.
15/01/10 – 0366/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Claudio Daniel LEDESMA ROSSI, DNI. Nº
29.268.843.
15/01/10 – 0367/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Jorge Alberto LEDESMA, DNI. Nº 26.225.259.
15/01/10 – 0368/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Daniela Patricia RAMIREZ, DNI. Nº 28.048.407.
15/01/10 – 0369/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Faustina Griselda OJEDA, DNI. Nº 28.520.585.
15/01/10 – 0370/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Catriel Jerónimo DELLAMEA, DNI. Nº 34.398.556.
15/01/10 – 0371/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Gustavo Juan CATTALINI, DNI. Nº 18.585.814.
15/01/10 – 0372/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Guillermo Andrés BACHMANN, DNI. Nº
25.689.253.
15/01/10 – 0373/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Martín Emanuel CARRIEGOS, DNI. Nº 31.112.092.
15/01/10 – 0374/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Milton Edgardo ALVAREZ, DNI. Nº 33.495.915.
15/01/10 – 0375/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Juan Carlos SOSA, DNI. Nº 23.580.591.
15/01/10 – 0376/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Eduardo Javier GUERRA, DNI. Nº 22.864.885.
15/01/10 – 0377/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Teresa MEDINA, DNI. Nº 20.091.135.
15/01/10 – 0378/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Patricia Catalina FERREYRA, DNI. Nº 21.626.169.
15/01/10 – 0379/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Cristina LLUGDAR OJEDA, DNI. Nº
28.498.380.
15/01/10 – 0380/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Susana Elena DE VIRGILIO, DNI. Nº 12.816.600.
15/01/10 – 0381/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Agustín Edgardo TROCHE, DNI. Nº 16.186.854.
15/01/10 – 0382/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Gabriela Rocío PINEDA, DNI. Nº 28.707.825.
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15/01/10 – 383/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Ricardo José NUÑEZ, DNI. Nº 23.538.451.
15/01/10 – 0384/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Daniela Liliana NEGIRZ, DNI. Nº 22.905.363.
15/01/10 – 0385/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde
el 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive
con el señor Benedicto Corolario BLANCO, DNI. Nº
7.928.468.
15/01/10 – 0386/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Nallip Abdalá SALOMON, DNI. Nº 16.954.381.
15/01/10 – 0387/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Carla Valeria PRETTE, DNI. Nº 35.690.642.
15/01/10 – 0388/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Christian Iván LAFUENTE, DNI. Nº 33.072.114.
15/01/10 – 0389/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Carmen COUTINHO BALZANTE, DNI. Nº
23.301.641.
15/01/10 – 0390/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Martín Miguel ITURRALDE, DNI. Nº 24.079.018.
15/01/10 – 0391/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Gisela Yamile GANEFF, DNI. Nº 33.679.761.
15/01/10 – 0392/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora Marianella Petrona DI TOMASO BARROS, DNI.
Nº 23.000.638.
15/01/10 – 0393/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor José Alfredo PEDRINI, DNI. Nº 13.441.154.
15/01/10 – 0394/10
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Edgardo Roberto BACHMANN, DNI. Nº
07.911.755.
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior, los
haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0395/10
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Walter Nemesio MONZON, D NI. Nº 14.496.867.
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior, los
haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0396/10
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Juan Esteban MERSCH, D NI. Nº 13.960.475.
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior, los
haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0397/10
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Oscar Daniel Esteban BLANCO, D NI. Nº
14.194.183.
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior, los
haberes que le pudieren corresponder.

15/01/10 – 0398/10
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Juan Carlos BERTOLDI, D NI. Nº 13.500.859.
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior, los
haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0399/10
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Griselda Esther SZOKE, D NI. Nº 13.866.318.
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior, los
haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0400/10
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente María Elena VARGAS, D NI. Nº 13.463.471.
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior, los
haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0401/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Luis Enrique BRUSES, DNI Nº 07.830.726.-
15/01/10 – 0402/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Sabino Teodoro ROMERO, DNI Nº 11.249.131.-
15/01/10 – 0403/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
el señor Marcos G. STACH, DNI Nº 30.430.513.-
15/01/10 – 0404/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2010, inclusive con
la señora María Isabel ALVAREZ de BORELLI, DNI Nº
10.407.678.-
15/01/10 – 0405/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Georgia Carla ORTIZ, DNI. Nº 24.777.624.
15/01/10 – 0406/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Walter Horacio CORTES, DNI. Nº 23.408.620.
15/01/10 – 0407/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Rosana María Mariela AGUIRRE, DNI. Nº
22.002.119.
15/01/10 – 0408/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Juan Marcelo ALBARRACIN, DNI. Nº
33.214.002.
15/01/10 – 0409/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Carmen URBINA, DNI. Nº 16.378.886.
15/01/10 – 0410/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Elsa Beatriz GOMEZ, DNI. Nº 14.869.045.
15/01/10 – 0411/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Guido René IGLESIAS, DNI. Nº 30.959.689.
15/01/10 – 0412/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Rosana Karina HLAVAC, DNI. Nº
21.837.289.
15/01/10 – 0413/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero de 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Omar Jacinto LEZCANO, DNI. Nº 14.376.686.
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AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto anterior.
15/01/10 – 0414/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Carlos Daniel LOVOS GOMEZ, DNI. Nº
29.726.603.
15/01/10 – 0415/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Mónica MARUL, DNI. Nº 20.614.544.
15/01/10 – 0416/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Oscar Ramón YURKEVICH, DNI. Nº
11.390.226.
15/01/10 – 0417/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Wilson Daniel GOMEZ, DNI. Nº 31.511.893.
15/01/10 – 0418/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Sebastián Daniel CASULLO, DNI. Nº
33.119.839.
15/01/10 – 0419/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Víctor Alfredo PEREZ, DNI. Nº 10.688.805.
15/01/10 – 0420/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Marianela LARANGEIRA, DNI. Nº
35.285.687.
15/01/10 – 0421/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora María Virginia STAMBULI, DNI. Nº
35.223.911.
15/01/10 – 0422/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Facundo Javier BUSTAMANTE MAINO, DNI.
Nº 26.392.189.
15/01/10 – 0423/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor José ROMERO, DNI. Nº 21.623.370.
15/01/10 – 0424/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor José Darío FRANCO, DNI. Nº 20.090.633.
15/01/10 – 0425/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Germán José Daniel NISTERUK, DNI. Nº
29.724.381.
15/01/10 – 0426/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Rubén Walter AQUINO, DNI. Nº 14.835.889.
15/01/10 – 0427/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Carlos Saúl CASCO, DNI Nº 34.830.572.
15/01/10 – 0428/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Beatriz COENE, DNI Nº 16.119.940.
15/01/10 – 0429/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Armanda Beatriz LOPEZ, DNI Nº 10.739.589.
15/01/10 – 0430/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Cándida AGUIRRE, DNI Nº 14.570.428.

15/01/10 – 0431/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Angelina BARRIOS, DNI Nº 17.341.290.
15/01/10 – 0432/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Carlos Alberto AYALA, DNI Nº 14.570.061.
15/01/10 – 0433/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Ana María FLEGO, DNI Nº 14.799.250.
15/01/10 – 0434/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Magdalena Beatriz CARRANZA, DNI Nº
17.782.840.
15/01/10 – 0435/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Gustavo Adrián RODRIGUEZ, DNI Nº
23.118.173.
15/01/10 – 0436/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Patricia Ruth OSORIO, DNI Nº 25.279.229.
15/01/10 – 0437/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Martín Ricardo ROMERO, DNI Nº 29.554.834.
15/01/10 – 0438/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Luis Ángel ZACARIAS, DNI Nº 14.376.122.
15/01/10 – 0439/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Zulma Raquel VIZGARRA, DNI Nº
13.056.260.
15/01/10 – 0440/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Luis Alberto UMERES, DNI Nº 22.882.303.
15/01/10 – 0441/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Ana Valeria MORENO, DNI Nº 28.047.553.
15/01/10 – 0442/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Carlos Alberto REA, DNI Nº 10.214.274.
15/01/10 – 0443/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Zulema Nilda  ROMERO, DNI Nº 04.635.386.
15/01/10 – 0444/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor David Julio BARNI, DNI Nº 21.349.591.
15/01/10 – 0445/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Natalia Carina LEDESMA, DNI Nº 29.223.643.
15/01/10 – 0446/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Hugo Alejandro RODRIGUEZ, DNI Nº
31.396.892.
15/01/10 – 0447/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Oscar Alejandro FLORES, DNI Nº 13.033.370.
15/01/10 – 0448/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde
el 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclu-
sive, con el señor Daniel Ricardo SUAREZ, DNI Nº
33.584.964.
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15/01/10 – 0449/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Florencia Belén SEVILLA, DNI Nº
35.496.817.
15/01/10 – 0450/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Rosa del Pilar CARDOZO, DNI Nº 20.657.182.
15/01/10 – 0451/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Mabel Celia MARTINEZ, DNI Nº 17.497.599.
15/01/10 – 0452/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Susana Elizabeth SANDOVAL, DNI Nº
21.935.488.
15/01/10 – 0453/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Carlos Adolfo CODUTTI, DNI Nº 27.345.821.
15/01/10 – 0454/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Miguel Ángel CARDOZO, DNI Nº 13.559.804.
15/01/10 – 0455/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Guillermo Adolfo MEZA, DNI Nº 31.872.719.
15/01/10 – 0456/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Gustavo Ariel ALCARAZ ACOSTA, DNI Nº
25.835.460.
15/01/10 – 0457/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora Susana Mabel PALAVECINO, DNI Nº
22.439.671.
15/01/10 – 0458/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señora María Soledad HILLAR, DNI Nº 32.587.699.
15/01/10 – 0459/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con la señor María Carla GALARZA, DNI Nº 35.690.690.
15/01/10 – 0460/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Walter Gabriel SOKOL, DNI Nº 23.445.487.
15/01/10 – 0461/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Rubén Eduardo KUCZEK, DNI Nº 31.236.201.
15/01/10 – 0462/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Gustavo Adrián GALLARDO, DNI Nº
27.324.118.
15/01/10 – 0463/10
SUSCRIBIR  contratos de Locación de Obras, desde el 01
de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive, con
los señores Ernesto Rafael ORREGO, DNI Nº 25.534.298;
Héctor Raúl MIRANDA, DNI Nº 27.098.520; Carlos Adrián
MAIDANA, DNI Nº 31.308.761; Jorge Eduardo MONTIEL,
DNI Nº 23.408.922; Carlos AZCONA, DNI Nº 08.300.216;
Sebastián Gastón RIOS, DNI Nº 25.904.829; Walter Daniel
GONZALEZ, DNI Nº 27.487.784; Alejandro Miguel
RODRIGUEZ, DNI Nº 20.657.098.
15/01/10 – 0464/10
SUSCRIBIR  contratos de Locación de Obras, desde el 01
de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive, con
los señores Gisela Lorena FERNANDEZ, DNI Nº 29.495.650;
Edgardo Jorge Alberto PRIETO, DNI Nº 14.730.725; Alexis
Lilián RAMIREZ, DNI Nº 35.306.678; María Laura RUIZ DIAZ,

DNI Nº 33.353.008; Isabel Noemí GONZALEZ, DNI Nº
20.963.277; Karina Cecilia MEDINA, DNI Nº 25.904.510;
Carlos Darío BLANCO, DNI Nº 20.884.374.
15/01/10 – 0465/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Beatriz Raquel ODRÍA, DNI Nº 11.905.299.
15/01/10 – 0466/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Ada Norma ENCISO
TORRES, DNI Nº 18.691.392,  para que cumpla funciones
de Asesora en el ámbito del Bloque Alianza Frente de
Todos de este Poder, bajo la dependencia funcional y
jerárquica de la Diputada María Dolores CRISTÓFANI.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario del 17,5%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0467/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Juan Carlos DIAZ, DNI Nº 08.306.380.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0468/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Osvaldo Idelio DELLAMEA, DNI Nº 07.921.393.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0469/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Graciela Noemí QUIROGA, DNI Nº 12.421.751.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0470/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Rodolfo Alcides GARCIA, DNI Nº 16.0173.990.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0471/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Ricardo José BENEGA, DNI Nº 30.808.077.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0472/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Andrea Anastacia CHAROLE, DNI Nº 29.219.562.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0473/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Martina Cristina ZAMUDIO, DNI Nº 13.592.773.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0474/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Juan José ROJAS, DNI Nº 26.406.519.
AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0475/10
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de enero del 2010, la
designación con carácter de personal de gabinete, del
agente Marcel Fabián BRAVO, DNI Nº 14.731.518.
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AUTORIZAR, a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto precedente,
los haberes que le pudieren corresponder.
15/01/10 – 0476/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Andrea Anastacia
CHAROLE, DNI Nº 29.219.562,  para que cumpla funcio-
nes de colaboradora en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0477/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Juan Miguel OLIVER,
DNI Nº 21.686.448,  para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0478/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora María Cristina
ZAMUDIO, DNI Nº 13.592.773,  para que cumpla funcio-
nes de colaboradora en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0479/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Juan Matías MASACHS,
DNI Nº 27.471.957,  para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito del Bloque Justicialista
.15/01/10 – 0480/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Francisco Jorge
RODRIGUEZ DNI Nº 10.677.615,  para que cumpla funcio-
nes de colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0481/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Marcelo Fabián BRA-
VO, DNI Nº 14.731.518,  para que cumpla funciones de
colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0482/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Antonio BARRIOS, DNI
Nº 07.921.393,  para que cumpla funciones de Asesor en
el ámbito del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario del 17,5%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0483/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Omar Jacinto LEZCANO,
DNI Nº 14.376.686,  para que cumpla funciones de Ase-
sor en el ámbito de la Presidencia del Bloque Libres del
Sur.
15/01/10 – 0484/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Oscar Daniel Esteban
BLANCO, DNI Nº 14.194.182,  para que cumpla funciones
de Asesor en el ámbito de la Presidencia del Bloque
Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0485/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora María Elena VARGAS,
DNI Nº 13.463.471,  para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito de la Presidencia del Bloque
Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el benefi-
cio de bonificación por título terciario no universitario
del 15%, al agente citado, autorizándose a la Direc-
ción de Administración a liquidar y abonar el citado
beneficio.

15/01/10 – 0486/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Griselda Esther
SZOKE, DNI Nº 13.866.318,  para que cumpla funciones
de colaboradora en el ámbito de la Presidencia del Bloque
Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario del 17,5%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0487/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Juan José ROJAS, DNI
Nº 26.406.519,  para que cumpla funciones de colabora-
dor en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0488/10
MODIFICAR, a partir del 1º de enero de 2010, la retribu-
ción mensual que percibe el agente Néstor Daniel NUÑEZ,
DNI Nº 32.711.878, quien revista con carácter de perso-
nal de gabinete.
15/01/10 – 0489/10
MODIFICAR, a partir del 1º de enero de 2010, la retribu-
ción mensual que percibe la agente Sonia Patricia
MANATTINI, DNI Nº 22.855.819, quien revista con carác-
ter de personal de gabinete.
15/01/10 – 0490/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Gustavo Fabián DUARTE,
DNI Nº 20.167.361,  para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0491/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Claudia Alejandra
BARRIOS, DNI Nº 25.857.189, para que cumpla funciones
de colaboradora en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0492/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Ana Laura ROMAN
DNI Nº 35.177.908,  para que cumpla funciones de cola-
boradora en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0493/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Juan Esteban MERSCH,
DNI Nº 13.960.475,  para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito de la Presidencia del Bloque
Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0494/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Graciela Noemí
QUIROGA, DNI Nº 12.421.751,  para que cumpla funcio-
nes de colaboradora en el ámbito del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título terciario no universitario del 10%,
al agente citado, autorizándose a la Dirección de
Administración a liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0495/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Osvaldo Idelio
DELLAMEA, DNI Nº 07.921.393,  para que cumpla funcio-
nes de Asesor en el ámbito del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por Ciclo Básico Común del 10%, al agen-
te citado, autorizándose a la Dirección de Administración
a liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0496/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Juan Carlos DIAZ, DNI
Nº 08.306.380,  para que cumpla funciones de Asesor en
el ámbito del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
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15/01/10 – 0497/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Emmanuel Edgardo
CARBALLO DNI Nº 28.602.124,  para que cumpla funcio-
nes de colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0498/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Edgardo Roberto
BACHMANN, DNI Nº 07.911.755,  para que cumpla funcio-
nes de Asesor en el ámbito del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
15/01/10 – 0499/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Ismael Ramón
RETAMOZO, DNI Nº 14.361.959,  para que cumpla funcio-
nes de colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0500/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Javier Andrés ROBIN,
DNI Nº 32.301.774,  para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito de la Presidencia del Bloque
Justicialista.
15/01/10 – 0501/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Ricardo José BENEGA,
DNI Nº 30.808.077,  para que cumpla funciones de ase-
sor en el ámbito de la Presidencia del Bloque Justicialista.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario del 17,5%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio
15/01/10 – 0502/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Rodolfo Alcides GARCIA,
DNI Nº 16.073.990,  para que cumpla funciones de ase-
sor en el ámbito de la Presidencia del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0503/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carác-
ter del personal de gabinete al señor Gastón Martín
FERNANDEZ, DNI Nº 26.750.458,  para que cumpla
funciones de asesor en el  ámbito del  Bloque
Justicialista.
15/01/10 – 0504/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Graciela Viviana
SALIN, DNI Nº 25.689.046,  para que cumpla funciones de
colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0505/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Walter Edgardo SOSA,
DNI Nº 21.849.283,  para que cumpla funciones de cola-
borador en el ámbito de la Presidencia Primera de este
Poder.
15/01/10 – 0506/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Walter Nemesio
MONZON, DNI Nº 14.496.867,  para que cumpla funcio-
nes de colaborador en el ámbito del Bloque Justicialista.
15/01/10 – 0507/10
DESIGNAR LA Comisión de Preadjudicación que analizará
las ofertas presentadas, correspondientes a la Licitación
Pública Nº 02/10, destinadas a la adquisición de materia-
les eléctricos y equipamientos para el sistema de audio
del Recinto de Sesiones de este Poder.
15/01/10 – 0508/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete al señor Juan Carlos BERTOLDI,
DNI Nº 13.500.859,  para que cumpla funciones de ase-
sor en el ámbito de la Presidencia del Bloque Justicialista
de este Poder.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título secundario del 17,5%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.

15/01/10 – 0509/10
DESIGNAR  a partir del 01 de enero 2010, con carácter
del personal de gabinete a la señora Yolanda Beatriz
GREINER, DNI Nº 21.848.709,  para que cumpla funciones
de asesora en el ámbito de la Vicepresidencia Primera de
la Cámara de Diputados.
OTORGAR a partir del 1º de enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
citado, autorizándose a la Dirección de Administración a
liquidar y abonar el citado beneficio.
18/01/10 – 0510/10
DESGINAR como subrogante en la Presidencia de la Cá-
mara de Diputados, al Señor Vicepresidente 1º, Diputado
Oscar Mateo RAFFIN, a partir del día de la fecha y hasta
tanto el suscripto dicte el instrumento haciendo cesar
dicha subrogancia.
25/01/10 – 0511/10
REASUMAR, a partir del día de la fecha el cargo de Presi-
dente de la Cámara de Diputados de la Provincia del Cha-
co.
25/01/10 – 0512/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive,
con el señor Héctor Alcides ALEGRE, DNI Nº 21.860.720.
25/01/10 – 0513/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde
el 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclu-
sive, con el señor José Ernesto RICARDO, DNI. Nº
27.661.706.
25/01/10 – 0514/10
SUSPENDER, a partir del 25 de enero de 2010, la Licencia
Anual Ordinaria, otorgada a la Directora General de Le-
gislación, a través de la Resolución Nº 0129/10, por es-
trictas razones de servicios.
DEJAR ESTABLECIDO que le restan diez (10) días de
Licencia Anual Ordinaria año 2008, y cuarenta y nueve
(49) días de Licencia Anual Ordinaria año 2009, a la Dra.
Mónica Liliana VENTRE, DNI. Nº 14.799.606, a partir del 25
de enero de 2010.
25/01/10 – 0515/10
AFECTAR a partir del 01 de enero de 2010, a la Dra. Alicia
María Celestina BONDAZ, DNI. Nº 11.268.663, desde la
Dirección de Mesa de Entradas y Salidas a la Comisión
Ejecutiva de Fortalecimiento Institucional.
25/01/10 – 0516/10
MODIFICAR parcialmente la estructura de cargos de la
Jurisdicción 1, Poder Legislativo, Unidad de Organización
1, Poder Legislativo, de acuerdo al siguiente detalle:
PROGRAMA 1- ACTIVIDAD CENTRAL
CARGOS ELIMINADOS
PERSONAL JERARQUICO
Un (1) cargo de Jefe de Departamento de Primera, por-
centaje 50%.
PROGRAMA 11 – FORMACION Y SANCION LEGISLA-
TIVA
CARGO CREADO
PERSONAL JERARQUICO
Un (1) cargo de Director, porcentaje 75%
ESTABLECER que la dirección General de Legislación ten-
drá autoridad jerárquica y funcional sobre:

· Dirección de Despacho de Secretaría.
· Dirección de Biblioteca.
· Dirección de Asistencia Legislativa.
· Dirección de Comisiones.
· Dirección de Información Parlamentaria.
· Dirección de Mesa de Entradas y Salidas.

ESTABLECER que la Dirección de Ceremonial y Protocolo
dependerá jerárquicamente de la Presidencia de la Cáma-
ra de Diputados y funcionalmente de la Dirección General
de Legislación.
INCORPORAR la estructura orgánica interna de la Direc-
ción General de Legislación a la Subdirección de Aten-
ción al Ciudadano, porcentaje 65% y el Departamento de
Atención al Ciudadano, porcentaje 50%, cuyos titulares
son los agentes Rómulo Dany BARRETO AMAYA, DNI. Nº
16.706.658 y Carlos Gustavo FERNANDEZ, DNI. Nº
11.820.751, respectivamente.



Lunes 12 de Abril de 2010 Página 19BOLETIN OFICIAL

MODIFICAR la dependencia jerárquica y funcional de la
Subdirección de Coordinación de Capacitación, porcen-
taje 65%, el Sector Coordinación Administrativa, porcen-
taje 65%, el Departamento de Fotocopiado, porcentaje
50% y el Departamento de Despacho Administrativo, por-
centaje 50%, cuyos titulares son los agentes Dra. Urania
Salem de Melquisedec Romero, DNI. Nº 13.728.719,
Zulema Ramona FRIAS, DNI. Nº 12.261.677, Simón Aníbal
LEONHART, DNI. Nº 17.016.345, Carlos Roberto REINOSO,
DNI. Nº 13.628.634, respectivamente, pasando a depen-
der de la Dirección General de Legislación.
MODIFICAR la denominación y dependencia jerárquica de
la Dirección de Informática y Gestión Administrativa, por
el de Dirección de Gestión Administrativa, porcentaje 75%
y la Subdirección de Secretaría Administrativa por el de
Subdirección de Coordinación Legislativa, porcentaje 65%,
pasando a depender jerárquicamente de la Dirección
General de Legislación.
INCORPORAR a la estructura orgánica interna de la Di-
rección de Gestión Administrativa, el Departamento de
Fotocopiado, porcentaje 50% y el Departamento de Des-
pacho Administrativo, porcentaje 50%, cuyos titulares son
los agentes Simón Aníbal LEONHART, DNI. Nº 17.016.345
y Carlos Roberto REINOSO, DNI. Nº 13.628.634.
TRASLADAR a los agentes Virgilia María de los Ángeles
VELOSO, DNI. Nº 18.490.995, Jefe de Departamento de
Primera, porcentaje 50%, dependiente de la Dirección de
Recursos Humanos y Sunilda Raquel ALEGRE, DNI. Nº
11.662.341, Subdirectora, porcentaje 65%, dependiente
de la Dirección de Supervisión de Gestión Administrativa,
a la Dirección General de Legislación.
PROMOVER al agente Virgilia María de los Ángeles
VELOSO, DNI. Nº 18.490.995, Jefe de Departamento de
Primera, porcentaje 50%, al cargo de Director, porcentaje
75%, para desempeñarse como titular de la Dirección de
Gestión Administrativa.
REUBICAR al agente Sunilda Raquel ALEGRE, DNI. Nº
11.662.341, Subdirectora, porcentaje 65%, como titular
de la Subdirección de Coordinación Legislativa, porcen-
taje 65%, dependiente de la Dirección General de Legisla-
ción.
ESTABLECER que en el término de noventa (90) días de-
berán adoptarse los recaudos necesarios para adecuar
o aprobar los Manuales de Misiones y Funciones.
25/01/10 – 0517/10
MODIFICAR la dependencia funcional y jerárquica de la
Subdirección de Recepción, porcentaje 65%, del Depar-
tamento de Servicios, porcentaje 50% y del Departamen-
to de Coordinación y Control de Personas y Bienes, por-
centaje 46%, cuyos titulares son los agentes Mónica
Patricia SALCEDO, DNI. Nº 17.088.723, Eleuterio Carlos
FLORENTIN, DNI. Nº 10.222.442 y Norma Fabiana ARREJIN,
DNI. Nº 21.623.227, respectivamente, pasando a depen-
der de la Dirección de Ceremonial y Protocolo.
25/01/10 – 0518/09
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con la señora Dora Alicia DE LA ROSA, DNI Nº 14.786.156.
26/01/10 – 0519/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con la señora María Florencia Evelin BRIZ, DNI Nº
32.062.983.
26/01/10 – 0520/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive el
señor Celestino Oscar CASAS, DNI Nº 12.100.095.
26/01/10 – 0521/10
ADSCRIBIR desde el 1º de enero del 2010, y hasta el 31
de diciembre de 2010 inclusive, al agente Carlos Oscar
VERGARA, DNI Nº 17.388.891, a la Municipalidad de Cote
Lai, conforme con lo expuesto en los considerandos pre-
cedentes.
26/01/10 – 0522/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
Diputado Miguel Avelino MELAR, DNI Nº 13.979.697, auto-

rizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el citado beneficio.
26/01/10 – 0523/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Sonia Gabriela ROCH, DNI Nº  20.438.582, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0524/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente María Sol ESCALANTE, DNI Nº 33.852.156, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0525/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
Diputado Carim Antonio PECHE, DNI Nº 14.799.410, auto-
rizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el citado beneficio
26/01/10 – 0526/10
OTORGAR a partir del 4 de enero de 2010, el beneficio de
bonificación por título universitario del 25%, al agente
Alberto Juan SZABO, DNI Nº 10.282.576, autorizándose
a la Dirección de Administración a liquidar y abonar el
citado beneficio.
26/01/10 – 0527/10
OTORGAR a partir del 23 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
señor Daniel San CRISTOBAL, DNI Nº 17.454.539, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0528/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título terciario no universitario del
15%, al agente Gustavo Daniel CANAL, DNI Nº 20.768.465,
autorizándose a la Dirección de Administración a liquidar
y abonar el citado beneficio.
26/01/10 – 529/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 55%, al
agente Néstor Rafael Fernando Lenain ACOSTA, DNI Nº
29.413.304, autorizándose a la Dirección de Administración
a liquidar y abonar el citado beneficio.
26/01/10 – 0530/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Adrián José MESCH, DNI Nº 30.879.605, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0531/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive el
señor Rodrigo Hernán GOMEZ, DNI Nº 36.019.884.
26/01/10 – 0532/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente Walter Miguel MILAR, DNI Nº 29.219.799, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0533/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Diego Rafael ÁVILA, DNI Nº 25.603318, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0534/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, a la
agente Paola Soledad FARIAS, DNI Nº 27.324.429, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0535/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente José María DUET, DNI Nº 22.320.814, autorizándo-
se a la Dirección de Administración a liquidar y abonar el
citado beneficio.
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26/01/10 – 0536/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente Carlos Enrique GÓMEZ, DNI Nº 17.251.672, auto-
rizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el citado beneficio.
26/01/10 – 0537/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, a la
agente María Susana RAMIREZ, DNI Nº 25.392.842, auto-
rizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el citado beneficio.
26/01/10 – 0538/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, al
agente Carlos Rubén SOSA, DNI Nº 16.367.350, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0539/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente Alberto GARCÍA, DNI Nº 17.497.134, autorizándo-
se a la Dirección de Administración a liquidar y abonar el
citado beneficio.
26/01/10 – 0540/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, a la
agente Luisa Beatriz ACOSTA, DNI Nº 22.002.968, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el citado beneficio.
26/01/10 – 0541/10
RECTIFICAR el nombre de la agente Florencia Cecilia
ALVAREZ MONTENEGRO, DNI Nº 29.461.300, el que fue-
ra consignado erróneamente en el punto 1) de la Resolu-
ción de Presidencia Nº 112/09, debiendo entenderse para
todo trámite administrativo como «Florencia Cecilia Álvarez
Montenegro».
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, a la
agente Florencia Cecilia Álvarez Montenegro, DNI. Nº
29.641.300, autorizándose a la Dirección de Administración
a liquidar y abonar el presente beneficio.
26/01/10 – 0542/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título Terciario no universitario del
15%, a la agente Mirtha Isabel POLIASCHUK, DNI. Nº
16.550.636, autorizándose a la Dirección de Administración
a liquidar y abonar el presente beneficio.
26/01/10 – 0543/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente Eduardo Jesús LLAMAS, DNI. Nº 17.808.520, au-
torizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el presente beneficio.
26/01/10 – 0544/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente Víctor Manuel ACOSTA, DNI. Nº 32.938.303, auto-
rizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el presente beneficio.
26/01/10 – 0545/10
RECTIFICAR el nombre del agente José Pedro MORENO,
DNI. Nº 11.398.697, el que fuera consignado errónea-
mente en el punto 1) de la Resolución de Presidencia Nº
190/09, debiendo entenderse para todo trámite adminis-
trativo como «José Pedro Moreno».
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, al
agente José Pedro MORENO, DNI. Nº 11.398.697, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el presente beneficio.
26/01/10 – 0546/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título secundario del 17,5%, a la
agente Yamil Alejandra BARCESA, DNI. Nº 27.212.148,
autorizándose a la Dirección de Administración a liquidar
y abonar el presente beneficio.

26/01/10 – 0547/10
OTORGAR a partir del 01 de Enero de 2010, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, a la agen-
te Delia Elizabeth ECHARDE, DNI. Nº 23.691.281, autori-
zándose a la Dirección de Administración a liquidar y abo-
nar el presente beneficio.
26/01/10 – 0548/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con el señor Carlos BERMUDEZ, DNI. Nº 12.186.184.
26/01/10 – 0549/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con las siguientes personas: Marta Wilma CARRASCO,
LC. Nº 6.697.490; Natalia Analía DUARTE, DNI. Nº
26.719.664; Jessica Natalia GONZALEZ, DNI. Nº
31.325.686; Eliana Cecilia STAFUZA, DNI. Nº 28.606.245
y Ariana Lucía ZALAZAR, DNI. Nº 34.431.288.
26/01/10 – 0550/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con la señora Analía Dalmira NUÑEZ, DNI. Nº 28.819.513.
26/01/10 – 0551/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con las siguientes personas: Diana Yolanda COCCO, DNI.
Nº 17.497.556; Lorena Soledad PARRA, DNI Nº
26.719.632; Osvaldo A. VEGA, DNI Nº 31.142.639; Lilia
Mara VIÑUELA, DNI Nº 20.938.990.
27/07/10 – 0552/10
RECONOCER la comisión de servicios efectuada por la
persona de la Dirección de Ceremonial y Protocolo,
Modestino SVENSON y Jorge Ramón ALARCÓN, el día 07
de enero del corriente, por los motivos expuestos en los
Considerandos de la presente.
27/01/10 – 0553/10
RECONOCER la camisón de servicios efectuada por los
agentes de la Dirección de Prensa y Difusión, Juana Yaine
OCANTOS y Gabriel Alejandro AZCONA, el día 07 de ene-
ro del corriente año, por los motivos expuestos en los
Considerandos de la presente.
28/01/10 – 0554/10
OTORGAR a partir del 11 de diciembre de 2009, el bene-
ficio de bonificación por título universitario del 25%, a la
agente Mirian Noelia FERRERO, DNI Nº 26.634.989, auto-
rizándose a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar el presente beneficio.
28/01/10 – 0555/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con la señora Claudia Verónica PIETTO, DNI Nº 23.987.408.
28/01/10 – 0556/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con la señora Débora Johana GUTIERREZ, DNI Nº
32.408.241.
28/01/10 – 0557/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con el señor Hermindo PREGUN, DNI Nº 21.974.229.
28/01/10 – 0558/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con el señor Olimpo CHAROLE, DNI Nº 30.415.362-
28/01/10 – 0559/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con Julio César Leonel CHAROLE, DNI Nº 31.833.672.
28/01/10 – 0560/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con la señora Analía Roxana SENICEN, DNI Nº
27.505.054.
28/01/10 – 0561/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con el señor Marcos Martín TREJO, DNI Nº 29.720.641.
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28/01/10 – 0562/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con el señor Gustavo Ariel ROJAS, DNI Nº 23.691.357.
28/01/10 – 0563/10
SUSCRIBIR un contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de de 2010, inclusive
con el señor Facundo Hernán GODOY, DNI Nº 27.676.053.
Daniel Ernesto Osuna, Prosecretario Administrativo

s/c. E:12/4/10

E D I C T O S
EDICTO.- La Secretaría General de Archivos hace saber
que a partir de los quince días posteriores a la última
publicación de este Edicto, conforme a las disposiciones
de la Ley 2005, procederá a la destrucción de los expe-
dientes concluidos o paralizados de acuerdo con los si-
guientes plazos: a) En lo Criminal y Correccional: a los
veinticinco años de su archivo o terminación; b) En lo Civil
y Comercial: tanto de la Justicia Ordinaria como la de Paz,
a los diez años de la última actuación (se encuentren
terminados o no); c) En lo Laboral: a los diez años de la
última actuación, se encuentren terminados o no; d) Cau-
sas de Juzgados de Faltas: a los cinco años de su Archi-
vo o terminación. Resistencia, 22 de febrero de 2010.

Elena Beatriz Macagno
Abogada/Escribana

s/c. E:17/3 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo LOPEZ, Adrián Cristian (alias “Peti”,
D.N.I. N° 36.245.366, argentino, soltero, de ocupación jor-
nalero, domiciliado en calle 17 y 2 del Barrio Belgrano,
Pcia. Roque Sáenz Peña, hijo de Hugo Rubén López y de
Delia Ledesma, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña el 19
de febrero de 1991), en los autos caratulados: “López,
Adrián Cristian s/Ejecución de pena efectiva - con
preso”, Expte. N° 31/10, se ejecuta la sentencia N° 03 de
fecha 12/08/2015, dictada por el/la Cámara Primera en lo
Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente
reza: “...I) Condenando a Adrián Cristian López, de cir-
cunstancias personales predeterminadas, como autor res-
ponsable del delito de Homicidio simple (art. 79 del C.P.),
a la pena de nueve (9) años de prisión, inhabilitación
absoluta por igual tiempo de la condena y demás acceso-
rias del art. 12 del C.P., con costas; intimándoselo al pago
de la suma de ($ 50), en concepto de tasa de justicia (Ley
4.182 art. 7°). Fdo.: Dr. Carlos Cesal, Juez Sala Unipersonal;
Dra. Elina I. Vigo, Secretaria”. Pcia. Roque Sáenz Peña,
19 de marzo de 2010.

Esc. Juan Antonio Parra
Secretario

s/c. E:31/3 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación Penal N° 9, Dra. Mirta
Noemí Mansilla, Secretaría del Dr. Alvaro Dante Rodríguez,
hace saber a Gladis Mabel ARANDA, DNI N° 6.696.717, pron-
tuario policial N° 267.915 AG, nacionalidad argentina, edad 56
años, estado civil viuda, profesión ama de casa, domiciliado
en Av. 3 de Abril 773, Corrientes, hijo de Aranda, Anselmo, y
de Meca, María Catalina, que en los autos caratulados:
“Aranda, Gladis Mabel s/Estafa”, Expte. N° 17.549/08,
principal y sus agregadas por cuerda Expte. N° 17.772/08,
caratulado: “Aranda, Gladis Mabel s/Estafa”, y Expte. N°
24.769/07, caratulado: “Aranda, Gladis Mabel s/Hurto en
grado de tentativa”, del registro de esta Fiscalía N° 9, se ha
dictado la siguiente resolución: “//...sistencia, 11 de febrero de
2010. Atento al informe de fs. 95/104, de la presente causa –
principal–, donde consta que la imputada Gladis Mabel Aranda
se habría ausentado del domicilio fijado oportunamente,
notifíquese por edictos en la presente causa principal y sus
agregadas por cuerda Expte. N° 17.772/08 y  24.769/07 que
se publicarán por el término de cinco (5) días a la nombrada
de lo dispuesto por el Sr. Juez de Garantías N° 3, Dr. Jorge

Rubén Albrecht, cuya parte pertinente a continuación se
transcribe de la: -//sistencia, 22 de septiembre de 2009. Aten-
to la solicitud formulada por el Fiscal de Investigación en cuan-
to al embargo a trabar sobre los bienes del imputado, y a fin de
no tornar ilusoria la eventual ejecución de una pena pecunia-
ria y/o satisfacción de las costas del proceso (Cfr. art. 501
C.P.P.), teniendo en consideración el hecho investigado, la
gravedad del mismo, la calificación legal por la cual se requie-
re la elevación a juicio, conforme surge de fs. 73/80 (Expte.
17.549/08); fs. 43/49 (Expte. N° 17.772/08) y fs. 32/34 y vta.
(Expte. N° 24.769/07), y las condiciones económicas y per-
sonales de la imputada, considero adecuado trabar embargo
sobre los bienes de Gladis Mabel Aranda hasta cubrir el mon-
to de pesos dos mil ($ 2.000), causa principal; pesos dos mil
($ 2.000) Expte. N° 17.772/08 y el monto de pesos mil ($
1.000) en Expte. N° 24.769/08. Vuelvan las actuaciones a la
Fiscalía interviniente para su efectivo cumplimiento. Cita y
emplaza por el término de cinco (5) días a partir de la última
publicación, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado en
los estrados de esta Fiscalía. Líbrese oficio al Director del
Boletín Oficial adjuntando una copia y solicitando la remisión
de un ejemplar de la publicación para su agregue a estos
actuados. Notifíquese a la defensa técnica. Notifíquese. Fdo.:
Dra. Mirta Noemí Mansilla, Fiscal de Investigaciones N° 9, y Dr.
Alvaro Dante Rodríguez, Secretario. Resistencia, 11 de fe-
brero de 2010.

Dr. Alvaro Dante Rodríguez, Secretario
s/c. E:5/4 V:14/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Sonia S. de Papp, Juez Civil y Comercial
de Villa Angela, cita por treinta días a herederos y acree-
dores de Segundo Jacinto MALDONADO, a hacer valer
sus derechos bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Maldonado, Segundo Jacinto s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 188, Año: 2.010, que se tramita por ante el
Juzgado de Primera Instancia en. Publíquese por tres (3)
días. Villa Angela, 25 de marzo de 2.010.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.006 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz de Primera
categoría especial N° 2, con domicilio en calle Brown N°
249, 2° piso, ciudad; cita por 3 días y emplaza por treinta
días posteriores a la última publicación a herederos y
acreedores que crean con derecho al haber hereditario
de don Hireneo MEDINA, M.I. N° 7.930.935. Autos:
“Medina, Hireneo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1.249/09. Resistencia, 15 de marzo de 2010.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 138.009 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana Belinda Nozi, Juez de Paz titular Quitilipi,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de María AGUIRRE, M.I.
07.584.251, en autos caratulados: “Aguirre, María s/
Sucesorio”, Expte. 211, Fº 104/105, año 2010, bajo aper-
cibimiento de ley. Sec., 1 de marzo de 2010.

Dra. María Rosa Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.010 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco, sito
en Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por los causantes, Doña
Anastacia HAPANIUK, M.I. N° 92.629.923, y Don Nicolás
PENDIUK, CI N° 39.311, para que lo acrediten, bajo aperci-
bimiento de Ley en los autos caratulados: “Hapaniuk,
Anastacia y Pendiuk, Nicolás s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 187 Fo. 483, Año 2010. Publíquese por tres (3)
veces. Secretaría, 15 de marzo de 2010.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.016 E:7/4 V:12/4/10
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EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Barranqueras, sito
en Avenida 9 de Julio Nº 5320, Dr. Amalio Aquino,
Secretaría N° 2, cita y emplaza a herederos y todo
aquel que se considere con derecho a los bienes
dejados por el  causante, Don INSAURRALDE,
Dejesús María, D.N.I. N° 12.687.452, para que den-
tro del plazo de treinta (30) días, contados a partir
de la última publicación, comparezcan y acrediten,
bajo apercibimiento de Ley, sucesorio que se ha
dec larado ab ier to  en  los  au tos  cara tu lados:
“Insaurralde, Dejesús María s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. Nº 441/09. Barranqueras, 17 de marzo
de 2010.

Dra. Carolina Paula Vaccotti
Secretaria

R.Nº 138.018 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Edgardo García Redondo,
Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 14, sito en Aveni-
da Laprida N° 33 - Torre 1 - 1º piso, Ciudad de Resis-
tencia, hace saber que estando debidamente acredi-
tado el fallecimiento del causante, declárase abierto
el juicio sucesorio del Sr. LEDESMA, Carlos Francis-
co, Documento N° 8.380.362, citando a herederos y
acreedores del mismo por edictos que se publicarán
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario
local para que durante el plazo de treinta (30) días,
comparezcan a hacer valer sus derechos sin perjui-
cio de lo dispuesto por el art. 702 Inc. 1 del C.P.C.C.
de facto,  en la  presente causa caratu lada:
“Ledesma, Carlos Francisco s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. N° 2005/09. Resistencia,
29 de marzo de 2.009.

Dra. Yanina B. Balocco
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.021 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz N° 1, a cargo de la Dra. Mirna
Del V. Romero, Secretaria N° a cargo de la Dra. Ana Mariela
Kassor, sito en Brown 249 de esta ciudad, Chaco, cita
por tres días y emplaza por treinta días desde la última
publicación a herederos y acreedores de SOSA, Felipe,
M.I. N° 7.453.612, en los autos caratulados: “Sosa, Feli-
pe s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 2269/
09, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 29 de marzo
de 2010.

Dra. Ana Mariela Kassor
Secretaria

R.Nº 138.023 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial N° 8, Secretaria a cargo de la Dra.
Rosanna Marchi, cita a herederos y acreedores de la
Sra. Rosana Daniela QUINTANA, D.N.I. N° 16.897.380 por
tres (3) días a contar a partir de su publicación, a efectos
de que comparezcan dentro de los treinta (30) días a
deducir las acciones que por derecho correspondan, en
relación a los bienes relictos en el Expte. N° 1363/10
caratulado: “Quintana Rosana Daniela s/Sucesorio
Ab-Intestato”. Resistencia, 22 de marzo de 2010.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 138.031 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Mirna del V Romero, Juez de Paz N° 1, Secreta-
ria N° 1 a cargo de la Dra. Ana Mariela Kassor con asiento
en la calle Brown N° 249 1° Piso de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco, hace saber en los autos caratulados: “Nuñez
Victorino y Zibecchi de Nuñez Ramona Margarita s/
Juicio Suesorio”, Expte. N° 1205/09 que tramita por
ante el Juzgado de Paz N° 1, se ha dispuesto la publica-
ción de Edicto por tres días en el Boletín Oficial y en un
diario local, emplazándose por treinta (30) días posterio-
res a la fecha de la última publicación, a los herederos y
acreedores que se consideren con derecho al haber he-
reditario, de NUÑEZ Victorino, C.I. N° 140.374 y ZIBECCHI
de NUÑEZ Ramona Margarita y/o ZILECCHI de NUÑEZ

Ramona Margarita M.I. N° 6.605.977, para que comparez-
can por si o por apoderados a hacer valer sus derechos,
en relación a los bienes relictos. Resistencia, 26 de mar-
zo de 2010. Dra. Mirna del V. Romero Juez de Paz N° 1.

Dra. Ana Mariela Kassor
Secretaria

R.Nº 138.029 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace  saber que, respecto de URBINA, Rubén
Angel (D.N.I. N° 33.988.220, argentino, soltero, chapista,
domiciliado en casa 13, B° 50 Viviendas Nueva Esperan-
za, Fontana (Chaco), hijo de Roberto Rubén Urbina y de
Elva Raquel Báez, nacido en Fontana (Chaco) el 28 de
noviembre de 1988, Pront. Pol. Prov. 0045058 Secc. C.F. y
Pront. del R.N.R. N° U-1.415.802), en los autos caratulados:
“Urbina, Rubén Angel s/Ejecución de pena (efecti-
va-preso)”, Expte. N° 33/10, se ejecuta la sentencia N°
183 de fecha 10/11/2009, dictada por la Cámara en lo
Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “... I) Condenando a Rubén Angel Urbina como
coautor penalmente responsable de los delitos de Robo
con arma cuya aptitud no ha sido acreditada, art. 166 inc.
2 último párrafo del C.P. en concurso real, como autor del
delito de Robo con arma de fuego apta, art. 166 inc. 2
segundo párrafo, ambos en función del art. 55 del C.P., a
cumplir la pena de siete (7) años y dos (2) meses de
prisión, accesorias legales (art. 12 C.P.) y costas... Fdo.:
Dr. Víctor Emilio Del Río –Juez–”. Resistencia, 29 de mar-
zo de 2010.

Dr. Diego Emiliano Alvarenga, Secretario
s/c. E:7/4 V:16/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima,  hace  saber que, respecto de Gerardo Omar
LUQUE, D.N.I. N° 30.523.178, argentino, soltero, nacido
en fecha 06/02/1976 en Resistencia, Chaco, domiciliado
en Asentamiento Cacuí (altura Avda. Alvear N° 5337),
Fontana, hijo de Héctor Anselmo Luque (f) y de Agueda
Flores (f), Pront. Pol. N° 60.765 S.P. y del R.N.R. N°
U1.149.961, en los autos caratulados: “Luque, Gerardo
Omar s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte.
N° 231/08, se ejecuta la sentencia N° 22/08 de fecha 28/
04/2008, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de
esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “I.-
Condenando al imputado Gerardo Omar Luque (de filia-
ción referida en autos), como autor responsable del delito
Homicidio simple (art. 79 del C.P.), a sufrir la pena de
diez (10) años de prisión efectiva, más las acceso-
rias legales, en esta causa N° 1-326/07, en la que viniera
requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con
costas.... Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez
Dansey –Juez–, Dra. Zulma Graciela Chavarría de Ise –
Juez–, Dr. Alejandro Ernesto Parmetler –Juez–, Cámara
Primera en lo Criminal”. Resistencia, 12 de marzo de 2010.

Dr. Anselmo Oscar Alarcón
Secretario

s/c. E:7/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Pcia. Roque Sáenz Peña, cita por tres días y emplaza por
treinta días contados a partir de la última publicación a
quienes se consideren con derecho a los bienes dejados
por Nidia Margarita SCHMITZ, M.I. N° 6.563.457, y Marcelo
PINTOS, M.I. N° 7.402.347, en autos: “Schmitz, Nidia
Margarita y Pintos, Marcelo s/Sucesorio”, Expte. N°
648/10”. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 30 de marzo de
2010.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 138.035 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia Francisca Galarza, Juez del Juz-
gado de Paz de Primera Categoría Especial de la Ciudad
de General José de San Martín, Chaco, sito en calle Hipólito
Yrigoyen N° 265, cita por tres (3) días emplaza por el
término de treinta (30) días a los herederos y acreedores
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del causante: José GARCIA GUILLEN, M.I. 34.651;  Aurelia
ORTIZ, M.I. 1.659.749, y Tomás GARCIA ORTIZ, M.I. 38.043,
en los autos caratulados: “García Guillén, José; Aurelia
Ortiz y García Ortiz, Tomás s/Sucesorio”, Expte. N°
492/09, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San
Martín, Chaco, 23 de marzo de 2010.

Mirtha G. Ovejero
Secretaria

R.Nº 138.041 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Resistencia, de marzo de 2.010. Por disposi-
ción de la Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, a cargo del juzga-
do en lo Civil y Comercial 16, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre 1, piso 3, de Resistencia, Sec. del Dr. Raúl Alberto
Juárez, se hace saber que en los autos: “Rotlisberger
de Salomón, Sofía s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 5.122/09, se ha ordenado por tres (3) días la
publicación de edictos en Boletín Oficial de la Provincia
del Chaco y un diario local, citando a herederos y acree-
dores de quien en vida fuera Sofía ROTLISBEGER de
SALOMON, LC 6.569.097, fallecida el 16 de Mayo de 2.009,
en esta ciudad de Resistencia, para que dentro del plazo
de treinta (30) días que se contarán a partir de la última
publicación, comparezcan por sí o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos en relación a los bienes relictos.
Secretaría, 29 de marzo de 2010.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 138.037 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dirección de Sumarios de Casa de Gobierno
de la Provincia del Chaco, sito en Marcelo T. de Alvear Nº
145, 1º piso, edificio “A”, hace saber al Sr. GOMEZ, Néstor
Osvaldo, DNI Nº 16.442.376, las siguientes: Disposición
perteneciente a la causa caratulada: “Gómez, Néstor
Osvaldo Resol. 2.599/04 M.E.C.C. y T. s/Instruir su-
mario administrativo al citado docente de la E.G.B.
780 por irregularidades en la rendición de partidas
del Programa de Mejoramiento de la Calidad de
los Servicios Alimentarios”, expediente Nº E 900-
28032007-00007, que en lo pertinente dice: “Resistencia,
30 de marzo de 2010. Visto y considerando: Por todo
lo expuesto, la Instrucción dice: I) Citar al Sr. Gómez,
Néstor Osvaldo, DNI Nº 16.442.376, docente titular de la
E.G.B. Nº 780, de la localidad de Comandancia Frías, de
Juan José Castelli. A los efectos de ser oído y exprese su
versión de los hechos. II) Proceder a notificar al Sr. Gómez,
Néstor Osvaldo, de todo lo resuelto por la Instrucción, a
través de edictos que se publicarán por tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Instructora
sumariante Soler, Selva del Carmen.

Soler, Selva del Carmen
Instructora Sumariante

s/c. E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente DIRECAR S.A. Cuit
N° 1. N° 921-752188-9 con último domicilio fiscal en: San
Martín N° 1.890 (C.P. N° 2000) ROSARIO de la PCIA DE
SANTA FE, al pago de las siguientes sumas de: PESOS: ($
2.056,31) Dos Mil Cincuenta y Seis con Treinta y un Ctvos.,
correspondientes a la RESOLUCION INTERNA N° 535 de
fecha 09-11-2002, por Imp. Ing. Brutos -Adic 10%- T.R.S.
y Recargos. Queda Usted debidamente notificado. Bajo
apercibimiento de Ley. Todo de conformidad a lo estable-
cido en el Artículo N° 94 del Código Tributario de la Provin-
cia del Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial
de la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el
término de cinco (5) días al Contribuyente: CERRAL
S.R.L. Cuit N° 30-51909202-2, con último domicilio fis-
cal en: Av. Alvear N° 1.355 de la ciudad de Resistencia
(C.P. N° 3500) de la PCIA DEL CHACO, al pago de las
siguientes sumas de: PESOS: ($ 672,77) Seiscientos
setenta y Dos Con Setenta y siete Ctvos, correspon-

dientes a la RESOLUCION INTERNA N° 221 -de fecha
22-06-2009, por Ingresos Brutos- Adic 105. F.S.P., T.R.S.
y Recargos, RESOLUCION INTERNA N° 222 de fecha
22-06-2009, por la suma de $ ($ 2.225,19) Dos Mil
Doscientos Veinticinco con Diecinueve Ctvos, RESO-
LUCION INTERNA N° 614 de fecha 01-12-2009 por la
suma de ($ 2.323,42) Dos Mil Trescientos veintitrés
con Cuarenta y Dos Ctvos, por Imp. de Sellos, T.R.S. y
Recargos, RESOLUCION INTERNA N° 615 de fecha 01-
12-2009 por la suma de ($ 697,12) Seiscientos Noven-
ta y Siete con Doce Ctvos, por Ing. Brutos, Adic. 10%,
F.S.P. Recargos y T.R.S. Queda Usted debidamente
notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de confor-
midad a lo establecido en el Artículo N° 94 del Código
Tributario de la Provincia del Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente: JOSE ANGEL
CASTELLA Cuit N° 20-07913543-8 con último domicilio
fiscal en: Hipólito Irigoyen N° 410, (C.P. N° 3500) CIUDAD
de RESISTENCIA - CHACO al pago de las siguientes su-
mas de: PESOS: ($ 7.808,84) Siete Mil Ochocientos Ocho
Con Ochenta y cuatro Ctvos , correspondientes a la CO-
RRIDA DE VISTA N° 041 de fecha 22-05-2000, por Ingre-
sos brutos - Adici. 10% y Recargos. Queda Usted debi-
damente notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de
conformidad a lo establecido en el Artículo N° 94 del Códi-
go Tributario de la Provincia del Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente: EULOSEVICH, LOLA
Cuit N° 27-06665351-5, con último domicilio fiscal en: Ca-
lle 9 de Julio N° 406 de la Localidad de TRES ISLETAS (C.P.
N° 3703) de la PCIA DEL CHACO, al pago de las siguientes
sumas de: PESOS: ($ 728,60) Setecientos Veintiocho con
Sesenta Ctvos, correspondientes al REQUERIMIENTO (5)
CINCO DÍAS N° 216 - de fecha 28-04-2009, por Multa y
Recargos y REQUERIMIENTO (5) CINCO DÍAS N° 573 de
fecha 29-09-2009, por la suma de $ ($ 783,80) Setecien-
tos Ochenta y Tres con Ochenta Ctvos. Queda Usted
debidamente notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo
de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 94 del
Código Tributario de la Provincia del Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente: E.VI.PAR. SRL. Cuit
N° 30-59979195-3, con último domicilio fiscal en: Eva
Duarte N° 2242 (C.P. N° 3000) de la PCIA DE SANTA FE, al
pago de las siguientes sumas de: PESOS: ($ 3.017,97)
Tres Mil Diecisiete con noventa y siete Ctvos, correspon-
dientes a la RESOLUCION INTERNA N° 614 de fecha 10-
11-2004, por Imp. Ing. Brutos -Adic 10%- Aporte Solidario
pcial, T.R.S. y Recargos. Queda Usted debidamente noti-
ficado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de conformidad
a lo establecido en el Artículo N° 94 del Código Tributario
de la Provincia del Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente: CAMUS EMA
HERMELINDA Cuit N° 27-09290959-5, con último domicilio
fiscal en: Monte Quemado (C.P. N° 3714) de la PCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO, al pago de las siguientes su-
mas de: PESOS: ($ 7.133,74) Siete Mil Ciento Treinta y
Tres con Setenta y Cuatro Ctvos, correspondientes al
REQUERIMIENTO (5) CINCO DIAS N° 360 de fecha 01-07-
2008, por Imp. Inmobiliario Rural, T.R.S. y Recargos. Que-
da Usted debidamente notificado. Bajo apercibimiento de
Ley. Todo de conformidad a lo establecido en el Artículo
N° 94 del Código Tributario de la Provincia del Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente: CABALLERO MI-
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GUEL ANGEL Cuit N° 20-12731034-4 con último domicilio
fiscal en: AV. CHACO N° 650 (C.P. N° 3500) CIUDAD de
RESISTENCIA - CHACO al pago de las siguientes sumas
de: PESOS: ($ 3.343,40) Tres Mil Trescientos Cuarenta y
Tres con Cuarenta Ctvos , correspondientes a la RESO-
LUCION INTERNA N° 517 de fecha 10-09-08, por Ingresos
Brutos- Adici. 10% y Recargos,y T.R.S., RESOLUCION
INTERNA N° 518 de fecha 10-09-2008 por la suma de
PESOS ($ 990,80) Novecientos Noventa con Ochenta
Ctvos por Imp. I.B. Adic. 10%, Recargo y T.R.S., RESOLU-
CION INTERNA N° 467 de fecha 22-10-09 por la suma de
($ 3.736,77) Tres Mil Setecientos Treinta y Seis con Se-
tenta y Siete Ctvos, por Imp. I.B. Adic. 10%, Recargo y
T.R.S., RESOLUCION INTERNA N° 468 de fecha 22-10-
2009 ($ 1.164,53) Mil Cientos Sesenta y Cuatro con Cin-
cuenta y Tres Ctvos, por Imp. I.B. Adic/10%, recargo y
T.R.S. Queda Usted debidamente notificado. Bajo aperci-
bimiento de Ley. Todo de conformidad a lo establecido en
el Artículo N° 94 del Código Tributario de la Provincia del
Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente: BALCELLS, MA-
RIA MICAELA Cuit N° 27-11909228-6 con último domicilio
fiscal en: CEIBO ESQ. PARAISO (C.P. N° 3700) CIUDAD de
PCIA ROQUE SAENZ PEÑA - CHACO al pago de las si-
guientes sumas de: PESOS: ($ 1.303,32) Mil Trecientos
Tres Treinta y Dos Ctvos , correspondientes a la RESO-
LUCION INTERNA N° 680 de fecha 21-11-07, por Ingresos
Brutos- Adici. 10% y Recargos,y T.R.S., RESOLUCION
INTERNA N° 679 de fecha 21-11-2007 por la suma de
PESOS ($ 1.236,77) Mil Doscientos Treinta y Seis con
Setenta y Siete Ctvos -por Imp. I.B. Adic. 10%. Recargo y
T.R.S., RESOLUCION INTERNA N° 746 de fecha 01-12-
2008 por la suma de ($ 1.438,26) Mil Cuatroscientos Treinta
y Ocho con Veitiseis Ctvos, por Imp. I.B. Adic /10%, Re-
cargo y T.R.S., RESOLUCION INTERNA N° 747 de fecha
01-12-2008 ($ 1.333,20) Mil Trescientos Treinta y Tres
con Veinte Ctvos, por Imp. I.B. Adic/10%, recargo y T.R.S.
Queda Usted debidamente notificado. Bajo apercibimien-
to de Ley. Todo de conformidad a lo establecido en el
Artículo N° 94 del Código Tributario de la Provincia del
Chaco.

*****************************
EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del chaco, cita, emplaza e intima por el térmi-
no de cinco (5) días al Contribuyente: ESTABLECIMIEN-
TO DON MAURICIO Cuit N° 30-68010568-1 con último
domicilio fiscal en: Ciudad de la Paz N° 2070 4to. D, (C.P.
N° 1428) CIUDAD AUTONOMO DE BUENOS AIRES, al pago
de las siguientes sumas de: PESOS: ($ 1.600,22) Mil Seis-
cientos con veintidós Ctvos., correspondientes al RE-
QUERIMIENTO (5) CINCO DIAS N° 303 de fecha 08-11-
2007, por T.R.S. y Recargos. Queda Usted debidamente
notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de conformi-
dad a lo establecido en el Artículo N° 94 del Código Tribu-
tario de la Provincia del Chaco.

C.P. Ricardo R. Pereyra, Administrador
s/c. E:7/4 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación N° 6, Dra. Mirta
Noemi Mansilla -subrogante-, Secretaría del Dr. Alvaro
Dante Rodriguez hace saber a Rubén Carlos CUPO, D.N.I.
N° 27.002.058, prontuario policial N° 29870-CF, argentina,
32 años de edad, soltero, oficial albañil y changarín, con
último domicilo en La Paz y Necochea (altura 1380) hijo de
Rubén Ernesto Cupo y Emilia Vicenta Maciel, domiciliados
en Villa del Oeste, Padre Sena N° 1398, Resistencia, que
en los autos caratulados: “Cupo, Rubén Carlos;
Saldaña, Javier José; Enrique, Claudio Sebastián s/
Abuso de Armas y Amenazas”, Expte. N° 36388/09
registro de esta Fiscalía N° 6, se ha dictado la siguiente
resolución: “Resistencia, 26 de marzo de 2010 ...trabar
embargo sobre los bienes de Rubén Carlos CUPO, hasta
cubrir el monto de Pesos Siete mil doscientos por cada
uno ($ 7.200,00)...” Fdo. Dr. Carlos E. Alvarenga -Juez-;

Dr. Pedro Vargas -Secretario-. Cita y emplaza por el térmi-
no de cinco (5) días a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de tenerlo por notificado en los estrados
de esta Fiscalía. Fdo. Dra. Mirta Noemi Mansilla -Fiscal de
Investigación N° 6 -subrogante-, Dr. Alvaro Dante
Rodriguez, Secretario”. Resistencia, 26 de marzo de 2010.
Ante mí:

Alvaro Dante Rodríguez
Abogado/Secretario

s/c. E:7/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo SANTOS, Jose Alberto (alías “Peto”,
D.N.I. N° 24.186.313, argentino, soltero, de ocupación jor-
nalero, domiciliado en Lote 39 Colonia Aborigen - Machagai,
hijo de Daniel Santos y de Teresa Legorin, nacido en
Rosario -Santa Fe-, el 11 de diciembre de 1974), en los
autos caratulados: “Santos José Alberto s/Ejecución
de Pena Efectiva - Con Preso”, Expte. N° 38/10, se
ejecuta la Sentencia N° 48 de fecha 18/12/2016, dictada
por la Camara Primera en lo criminal de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: “...I) Condenar a Jose
Alberto Santos, de circunstancias personales predeter-
minada, como autor responsable del delito de Abuso Sexual
con Acceso Carnal (Art.119, 3er. pfo. del Código Penal) a
la pena de ocho (08) años de prision, inhabilitación abso-
luta por igual tiempo de la condena y demás accesorias
del art.12 del C.P., con costas; intimándolo al pago de la
suma de cincuenta pesos ($ 50) en concepto de tasa de
justicia (Ley 4182 art.7)... Fdo.: Dr. Horacio Simón Oliva -
Juez de Sala Unipersonal de Cámara Primera en lo Crimi-
nal-. Dra. Elina Irles Vigo -Secretaria-”. Pcia. Roque Sáenz
Peña, 05 de abril de 2010.

Esc. Juan Antonio Parra, Secretario
s/c. E:7/4 V:16/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata-
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Dario Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: Rodolfo Alfredo DAHLKE, M.I.
N° 7.892.256, que se crean con derechos al haber here-
ditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacerlos valer en los autos caratulados: “Rodolfo
Alfredo Dahlke s/Sucesorio”, Expte. N°171, F° 4, Año:
2010, bajo apercibimiento de Ley. Secretaría N° 2 a cargo
de Mariel I. Dimitroff Popoff, Abogada - Secretaria. Charata,
Chaco, 26 de marzo de 2010.

Mariel I. Dimitroff Popoff
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.047 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Séptima Nominación, ciudad; Se-
cretaría a cargo de la Dra. Nancy E. Duran:, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre II, 2º Piso. ciudad. Cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la fecha
de la última publicación a herederos y acreedores que se
crean con derecho a los haberes hereditarios del Sr.
MACIEL Norberto , D.N.I. Nº 5.155.983, bajo apercibimien-
to de ley, en los autos caratulados: “Maciel Norberto s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 15.934/09. Resistencia,
25 de marzo de 2.010.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.052 E:7/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del
Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la
ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia del Chaco,
hace saber por cinco (5) días al ciudadano Félix Ramón
FRANCO, DNI N° 36.242.318, que en la causa caratulada:
“Franco, Félix Ramón s/Sup. Inf. Art. 56 Inc. b) del C.
F.”, Expte. N° 282/09, se dictó la resolución que en su
parte pertinente se transcribe: “Gral. José de San Martín,
15 de julio de 2009. N° 303. Autos y vistos:... Conside-
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rando:... Resuelvo: I) Absolver de culpa y cargo a Fran-
co, Félix Ramón, DNI Nº 36.242.318... II) Protocolícese,
regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. Fdo.:
Dr. Diego N. R. Saquer –Juez–, Dra. Andrea Y. Langellotti
–Secretaria–”.

Dr. Diego N. R. Saquer
Juez de Faltas

s/c. E:9/4 V:19/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez Primera
Instancia Civil, Comercial y Laboral de Charata, Chaco,
cita por tres días y emplaza por treinta a herederos, lega-
tarios y acreedores de Don Faustino OLIVERA, M.I. N°
3.781.221, en autos: “Olivera, Faustino s/Sucesorio”,
Expte. N° 203, F° 137, Año 2010, bajo apercibimiento de
Ley. Publíquese en tipografía Helvética N° 6. Charata,
Chaco, 30 de marzo de 2010.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.054 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, Chaco, cita por tres días y emplaza por trein-
ta a herederos, legatarios y acreedores de Don Isaías
GONZALEZ, M.I. N° 7.418.250, en autos: “González,
Isaías s/Sucesorio”, Expte. N° 523, F° 65, Año 2010,
Sec. 1, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, Chaco,
22 de marzo de 2010.

Miriam A. Aguirre
Escribana/Secretaria

R.Nº 138.055 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia Mónica G. Lotero de Volman, Juez
en lo Civil y Comercial N° 5 de Resistencia, Chaco, sito en
López y Planes N° 36, altos, cita por dos (2) días, al
demandado, Sr. ROSSET, Carlos Leonardo, DNI Nº
29.063.117, para que dentro del quinto (5) día de notifica-
do, que se contarán a partir de la última publicación, com-
parezca a estar a derecho en los autos: “White, Cecilia
c/Rosset, Carlos Leonardo y/o Cualquier Ocupan-
te s/Desalojo”, Expte. N° 5.196/2009, bajo apercibimiento
de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes.
Resistencia, 29 de marzo de 2010.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.050 E:9/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Jesús Pablo CA-
RENA (DNI N° 7.895.621, para que comparezcan a estar a
derecho en autos: “Carena, Jesús Pablo s/Suceso-
rio”, Exp. 610/2010, Sec. 1, bajo apercibimiento de ley.
Secretaría Nº 1. Las Breñas, Chaco, 23 de marzo de
2010.

Miriam A. Aguirre
Escribana/Secretaria

R.Nº 138.056 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial de Séptima Nominación, a cargo de la Dra. Lidia
Valentina Aquino, Juez, sito en Avda. Laprida 33, Torre II,
2º piso, Resistencia, cita al Sr. MADRAZO, Roque Daniel,
para que en el término de cinco días de la última publica-
ción comparezca a tomar intervención en la causa
caratulada: “Daltac & Cía. S.R.L. c/Madrazo, Roque
Daniel y Peñaler, Patricia Lilian s/Ejecutivo”, expe-
diente Nº 6.989/05, bajo apercibimiento de designar De-
fensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El
presente debe publicarse por dos días en el Boletín oficial
y un diario local. Rcia., 10/03/2010.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.060 E:9/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Cha-

co, Dra. Carmen Beatriz Scarpín, hace saber al ciudada-
no RAMIREZ, Raúl Ricardo, alias “chito”, D.N.I. N°
30.580.792, de nacionalidad argentina, con 24 años de
edad, de estado civil soltero, de profesión carpintero,
domiciliado en Lote 296 de Barranqueras, nacido en Re-
sistencia el día 10 de diciembre de 1984, hijo de Ramírez,
Eulogio, y de Ruiz, Demecia, prontuario policial N° 39.604
CF; que en la causa N° 24.811/08, caratulada: “Dacunza,
Ramona Itatí s/Denuncia robo a mano armada”, el
Sr. Juez de Garantías N° 2, Dr. Alvarenga, Carlos E., ha
dictado la siguiente resolución: Notificación de embargo
dispuesto por el Juzgado de Garantía N° 1, de fecha 15
de marzo de 2010: //sistencia, 15 de marzo de 2010.
Atento la solicitud formulada por la Fiscal de Investigación
en cuanto al embargo a trabar sobre los bienes del impu-
tado, y a fin de no tornar ilusoria la eventual ejecución de
una pena pecuniaria y/o satisfacción de las costas del
proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en consideración
el hecho investigado, la gravedad del mismo, la califica-
ción legal por la cual se requiere la elevación a juicio
correccional, conforme surge del ítem 1, pto. VIII, resolu-
ción de fs. 69/73, y las condiciones económicas y perso-
nales del imputado, considero adecuado trabar embargo
sobre los bienes de Raúl Ricardo Ramírez hasta cubrir el
monto de pesos un mil quinientos ($ 1.500). Vuelvan las
actuaciones a la Fiscalía interviniente para su efectivo
cumplimiento. Fdo.: Dr. Alvarenga, Carlos E. –Juez–, Dr.
Vargas, Pedro –Secretario–. N° .../ Resistencia, 5 de abril
de 2010. Autos y  vistos:...; considerando:...; dis-
pongo: I) Declarar rebelde de acuerdo a los términos del
art. 84 del C.P.P. a Ramírez, Raúl Ricardo, de circunstan-
cias personales obrantes en autos. II) Disponer la deten-
ción de Ramírez, Raúl Ricardo, ordenándose su inserción
en la orden del día policial. III)...; IV)...; V) ...; Fdo.: Dra.
Carmen Scarpín –Fiscal–, Dr. Héctor Valdivia –Secreta-
rio–.

Héctor Elio Valdivia
Abogado/Secretario

s/c. E:9/4 V:19/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, Dra.
Gladys Esther Zamora, Secretaría Nº 9, sito en Avda.
Laprida Nº 33, Torre II, piso 4º, Resistencia, Chaco, cita
por dos (2) días y emplaza por cinco (5) días de su última
publicación, al Sr. KARAJALLO, Sergio, a fin de que com-
parezca a tomar intervención en la presente causa, para
que la conteste, oponga excepciones previas y ofrezca
la prueba de que intente valerse, bajo apercibimiento de
designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo
represente, en los autos: “Falcón, Antonia Elba s/Be-
neficio de Litigar sin Gastos”, Expte. Nº 11.843/08.
Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Cha-
co, a los 16 días del mes de diciembre del año dos mil
nueve.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez, Secretaria
R.Nº 138.062 E:9/4 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, Dra.
Gladys Esther Zamora, Secretaría Nº 9, sito en Avda.
Laprida Nº 33, Torre II, piso 4º, Resistencia, Chaco, cita
por dos (2) días y emplaza por quince (15) días de su
última publicación, al Sr. KARAJALLO, Sergio, a fin de
que comparezca a tomar intervención en la presente cau-
sa, para que la conteste, oponga excepciones previas y
ofrezca la prueba de que intente valerse, bajo apercibi-
miento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para
que lo represente, en los autos: “Falcón, Antonia Elba
c/Capri Motos y/o Karajallo, Sergio S. y/o quien Re-
sulte responsable s/Rescis. Contrato, Daños y
Perj.”, Expte. Nº 11.841/08. Dado, sellado y firmado en la
ciudad de Resistencia, Chaco, a los 16 días del mes de
diciembre del año dos mil nueve.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 138.063 E:9/4 V:12/4/10
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EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 3, de la
Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Marcelo Fabian Soto,
hace saber a Manuel Esteban Almada, domiciliado en Pampa
Alegría, Lote 119 - Sáenz Peña - Chaco; que en los autos
caratulados: "Almada, Manuel Esteban s/Lesiones
y Amenazas (Dam. Guzman, David Teodoro)", Expte.
N° 5091/09, se ha dictado la siguiente resolución: "Pcia.
Roque Sáenz Peña, de abril de 2010.// Atento a las cons-
tancias obrantes en la presente causa y siendo que el
imputado Manuel Esteban Almada no ha comparecido, sin
causa justificada al llamamiento judicial, a los fines de
notificarse de la resolución dictada en autos, es que re-
sulta de aplicación lo establecido en los arts. 84 y sgtes
del C.P.P. Por ello y de acuerdo a la norma legal citada es
que; Resuelvo: Declarar la Rebeldía de Manuel Esteban
Almada, conforme lo dispuesto en los arts. 84 y sgtes del
C.P.P.. Not".- Fdo.: Dr. Marcelo Fabian Soto - Fiscal de
Investigación Penal N° 3 - Dra. Claudia Ortega - Secreta-
ria. Pcia. R. S. Peña, 06 de abril de 2010.

Dra. Claudia Andrea Ortega
Abogada/Secretaria

s/c. E:9/4 V:19/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Godoy Sixto Ramón (a) Zurdo, D.N.I.
N° 17.373.437, argentino, soltero, de ocupación soltero,
domiciliado en Quinta N° 153 del B° Santa Rita de Sáenz
Peña, hijo de Eulogio Godoy (F) y de Gladis Graciela Ro-
mero, nacido en Pampa Bandera, el 31 de agosto de 1964),
en los autos caratulados "Godoy Sixto Ramón s/Eje-
cución de Pena Efectiva - Con Preso", Expte. N° 37/
10, se ejecuta la Sentencia N° 33 de fecha 27/10/2016,
dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Decla-
rando a Sixto Ramón Godoy, de circunstancias persona-
les ya consignadas, autor responsable del delito de Homi-
cidio (art. 79 del C.P.), condenándolo a la pena de Diez
Años de Prisión, inhabilitación absoluta por igual término y
demás accesorias legales del art. 12 del C.P. con costas
(arts. 29 Inc. 3° del C.P. y 512 conc. del C.P.P.), las que se
fijan en la suma de cincuenta pesos ($ 50,-) -art. 7° Ley
4182-, intimándolo al pago dentro del quinto día de quedar
firme la presente. II)...III)...IV) .... Fdo.: Dr. Teodoro C.
Kachalaba -Juez-, Dr. Marcel de Jesús Festorazzi - Sec-.
Pcia. Roque Sáenz Peña, 05 de Abril de 2010.

Esc. Juan Antonio Parra, Secretario
s/c. E:9/4 V:19/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del
Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la
ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia del Chaco,
hace saber por cinco (5) días al ciudadano Federico Ariel
Acosta, DNI. N° 33.352.928, que en la causa caratulada
"Torres, Héctor Daniel; Torres, Carlos; Torres, Juan
Carlos y Acosta Federico Ariel s/Sup. Inf. Art. 71
Inc. a) del C.F.", Expte. N° 1065/09, se dictó la resolución
que en su parte pertinente se transcribe: "Gral. José de
San Martín, 10 de Marzo de 2010. N° 169. Autos Y Vis-
tos:... Considerando:... Resuelvo: I) "Condenar a ...; a ....;
a ....; y a Federico Ariel Acosta, D.N.I. N° 33.352.928, ya
filiado en autos, como autores responsables de la infrac-
ción al art. 71 inc. A del Cód. de Faltas de la Provincia la
sanción de un (1) días de Arresto, los que se dan por
cumplidos con la detención ocurrida el día 29/11/09. II)
Regístrese, notifíquese, protocolícese y oportunamente
archívese. Fdo.: Dr. Diego N. R. SAQUER -Juez- Dra.
Andrea Y. Langellotti -Secretaria-".

Dr. Diego N. R. Saquer, Juez
s/c. E:9/4 V:19/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Ana B Maza, Juez de Paz de Quitilipi -
Chaco, en autos "Soto, Juan s/Juicio Sucesorio – Ab
- Intestato", Expte. N° 3095, F° 82/83, Año 2009, Sec. N°
1, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores del causante Juan Soto, M.I. N°

3.567.782, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 16 de
febrero de 2010.

Dra. María Rosa Despo
Secretaria

R.Nº 138.084 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana B Maza, Juez de Paz de Quitilipi -
Chaco, en autos "Ramirez Marin, Guillermo s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 183, F° 102/103,
Año 2010, Sec. N° 1, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores del causante
Guillermo Ramirez Marin, M.I. N° 18.688.139, bajo aperci-
bimiento de ley. Secretaría, 03 de marzo de 2010.

Dra. Graciela M. E. Solís
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.085 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Mariana Ramona Leguizamón D.N.I. Nº
29.098.803., con domicilio legal en Gancedo, dedicado al
ramo telecabina, funcionando la misma en calle Acceso
Centro s/Nº hace saber por tres días que transfiere a
Alejandro Miguel Alamos D.N.I. N° 08.005.270, con domici-
lio en Gancedo, el fondo de comercio a título oneroso
ubicado en el mencionado domicilio para reclamos de ter-
ceros ú oposiciones dirigirse al domicilio legal de Mariana
R. Leguizamón.

Mariana Ramona Leguizamón
DNI. Nº 29.098.803

R.Nº 138.086 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de la ciudad de Fontana, Dr.
Aquiles Amador Riquelme, sito en calle 9 de Julio N° 301
de la Ciudad de Fontana, en autos caratulados: "Ibarra
Josefina s/Juicio Sucesorio", Expte: N° 1526 Año 2009,
cita y emplaza por tres días a los herederos y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante herederos doña Ibarra Josefina M.I. 6.590.950
para que dentro del término de treinta (30) días posterio-
res a la fecha de la última publicación comparezcan por sí
o por apoderados a hacer valer sus derechos y deducir
las acciones que corresponda, bajo apercibimiento de
ley. Fontana,  de julio de 2008. Dra. María Fernanda Sanz,
Abogada. Secretaria Prov. Juzg. de Paz de la Ciudad de
Fontana.

María Fernanda Sanz
Abogada

R.Nº 138.087 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, sito en calle San Martín esquina
Vieytes de la ciudad de Charata - Chaco, cita por tres
(3) días a herederos, acreedores, legatarios y todos
los que se considerasen con derechos a la bienes
dejados por el causante, Lorenzetti Lorenzo Delurdi,
M.I. N°: 7.409.586 y Fraile Pilar Esperanza, M.I. N°:
1.549.749, para que en treinta (30) días lo acrediten en
autos caratulados: "Lorenzetti Lorenzo Delurdi y
Fraile Pilar Esperanza s/Sucesorio", Expte. 273 -
Año 1978. Se le hace saber que los edictos deberán
ser publicados en tipografía Helvética Nº 6. Charata-
Chaco, 01 de diciembre de 2009. Secretaria, Dra. Silvia
Milena Macías.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.088 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo -Juez de Paz Titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Vilma Delia
Bercheñi (DNI 4.951.954) para que comparezcan a estar
a derecho en autos: "Bercheñi Vilma Delia s/Sucesorio"
Exp. 711/2010 Sec N° 2; bajo apercibimiento de ley. Se-
cretaría, N° 2. 7 de abril de 2010.

Mery E. Díaz
Secretaría Nº 2

R.Nº 138.090 E:9/4 V:14/4/10
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EDICTO.- El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de
la Provincia del Chaco, Dr. Hugo Raul Jenefes, cita por
tres (3) publicaciones seguidas a los Sucesores y/o He-
rederos del Señor Carlos Roque MARECOS, M.I. N°
07.517.208, y emplaza por el término de veinte (20) días a
contar de la última publicación, comparezcan a notificarse
de la Resolución T.C. N° 205/09 – Sala I, en los autos
caratulados: “Rivero, Carlos Raúl y Otros – S/J.A.R.
por Administración de Fdos. no Rendidos (Gober-
nación – Ejerc. 1999)”, Expte. N° 403190803-18.192-E,
que se tramitan por ante este Tribunal, que para su cono-
cimiento y demás efectos legales, la parte pertinente, se
transcribe a continuación: “Resistencia, 17 de diciembre
2010.-. VISTO: En el Acuerdo del día de la fecha las ac-
tuaciones tramitadas por Expediente N° 403-18192-E,
caratulados: “Rivero, Carlos Raúl y Otros – S/J.A.R. por
Administración de Fdos. no Rendidos (Gobernación – Ejerc.
1999)” y sus agregados por cuerda, RESULTA: ...CONSI-
DERANDO: VOTO DEL SR. VOCAL DR. OSCAR ALFREDO
CÁCERES ...VOTO DEL SR. VOCAL CR. RUBEN
EDGARDO QUIJANO ...POR ELLO: LA SALA I EN EL AREA
SECTOR PUBLICO PROVINCIAL DEL TRIBUNAL  DE CUEN-
TAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO RESUELVE: Artículo
1°).- Declarar responsables a los Sres.: RIVERO, Carlos
Raúl por la suma de Once mil trescientos noventa y dos
pesos con 50/100 ($ 11.392,50), JIMÉNEZ, Cristóbal por
la suma de Dos mil setenta y un pesos con 20/100 ($
2.071,20), DELGADO, Héctor Gabriel por la suma de Tres
mil quinientos cincuenta y cinco pesos con 80/100 ($
3.555,80), ESCOBAR, Raúl Eduardo por la suma de Cien-
to treinta y nueve pesos con 50/100 ($ 139,50), DÍAZ,
Jorge Oscar por la suma de Setecientos setenta y dos
pesos con 40/100 ($ 772,40), SÁNCHEZ, José Alfredo
por la suma de Noventa y seis pesos ($ 96), ZALAZAR,
María del Carmen por la suma de Seiscientos diez pesos
($ 610), NUÑEZ, Gustavo Rafael por la suma de Tres mil
veinticinco pesos con 25/100 ($ 3.025,25), y MUÑOZ,
Francisco por la suma de Cuatrocientos veinticinco pe-
sos ($ 425,-), por los fundamentos de hecho y de dere-
cho expuestos en los considerandos de la presente Re-
solución y condenarlos al pago de las sumas determina-
das como perjuicio fiscal, suma a la que deberán
adicionarse los intereses, tasa pasiva hasta el momento
del efectivo pago. Artículo 2°).- Tener por compurgada
la deuda del Sr. Mianovich, Roberto Luis. Artículo 3°).-
Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial a
los Sres.: ALEGRE, Oscar Eduardo; MARECO. Carlos
Roque; SILVA, Rolando Alfredo; MIANOVICH, Roberto Luis;
RUÍZ DÍAZ, Abelardo y FACIO, Luis. Artículo 4°).- Intimar
a cada uno de los responsables al pago de las sumas
determinadas y condenadas en el Art. 1° de la presente
Resolución, en el plazo establecido por el Art. 84 de la Ley
N° 4159 y a su vencimiento quedarán constituido en mora.
Artículo 5°).- Dar intervención a Fiscalía de Estado, con-
forme lo prescribe el Art. 86 de la Ley N° 4159, para
promover la acción ejecutiva pertinente en caso de in-
cumplimiento del Art. 4° de la presente. Artículo 6°).- Dar
al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada.
Dr. Oscar Alfredo Cáceres. Vocal. Cr. Rubén Edgardo
Quijano. Vocal. RESOLUCION N° 205.- Consta de once
fojas.- Cpde. Acuerdo Sala I N° 28 - Pto. 14°.- Dr. Damián
Servera Serra. Secretario. Todo Bajo Apercibimiento de
Ley. RESISTENCIA, 31 de marzo de 2010. Dr. Damián
Servera Serra Secretario.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación de la ciudad de
Resistemcia, ubicada en Avenida Laprida Nº 33, Torre 2,
3er. Piso, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días contados a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de la Sra. María Elena Mangiaterra de
Piñero, M.I. N° 6.127.301, a que comparezcan por si o por
apoderados a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Mangiaterra de Piñero, Maria Elena s/

Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expediente Nº 11.871/
2009. Jgdo. Civ. y Com. Nº 8; 1ra. Circunscripción Judicial.
Secretaría Nº 8, Dra. Daniela Sabrina Azula, Abogada
Secretaria.

Daniela Sabrina Azula
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.074 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez, Juzgado de
Paz de la Primera Categoría Especial Nº 1, de la ciudad de
Resistencia, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, publíquese edictos por (3)
tres días en el Boletín Oficial y un Diario Local, citando a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Doña Elva Esther SÁNCHEZ de BILLORDO,
D.N.I. Nº 3.323.412, para que dentro de los treinta días
comparezcan los herederos y acreedores a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: “Sanchez De
Billordo, Elva Esther s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1843, año 2004, que tramita por ante el Juzgado de Cate-
goría Especial N° 1, sito en Brown N° 249, 1º Piso, de esta
ciudad, a cargo de la Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez.
Resistencia, 17 de febrero del 2010.

Dra. Ana Mariela Kassor
Secretaria

R.Nº 138.077 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz Letrado N°
2, con domicilio en Brown N° 249, 2º P. de Resistencia,
cita por tres (3) dias y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a la herencia para que dentro de los
treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publi-
cación, comparezcan por sí o por apoderado para hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos en
los autos caratulados: “Giménez de Maidana Adora-
cion s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 115/10, bajo aper-
cibimiento de Ley. Secretaría, ... de marzo de 2010. Se-
cretaría N° 3.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.065 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del V. Romero, Juez de Paz 1ra. Cate-
goria Especial Nº 1, Secretaria Nº 1, a cargo de la Dra.
Ana M. Kassor, sito en calle  Brown Nº 249 de esta
ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores que se crean con dere-
cho al haber hereditario de don Francisco Mateo
GONZALEZ, L.E. Nº 7.422.261, en autos caratulados:
“González, Francisco Mateo s/Juicio Sucesorio”,
Expte. Nº 753/08, bajo apercibimiento de ley. Resistencia,
29 de marzo de 2.010.

Dra. Ana Mariela Kassor
Secretaria

R.Nº 138.078 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Orden Dra. Maria Cristina Raquel Ramirez, Juez
Civil y Comercial N° 3, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I,
3° Piso de Resistencia, cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de José Eduardo
OCAMPO, D.N.I. N° 7.417.029 a que comparezcan a ha-
cer valer sus derechos en autos: “Ocampo, José
Eduardo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N° 9197, año 2009, bajo apercibimiento de ley. Las publi-
caciones se efectuarán en el Boletín Oficial y un diario de
Resistencia. Resistencia, 18 de diciembre de 2009.

Dr. Leonardo David Sueldo
Abogado/Secretario

R.Nº 138.079 E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral de J. J. Castelli, Chaco, cita y emplaza por dos (2)
días al Sr. Miguel Oscar CASTILLO, D.N.I. N° 21.891.078,
para que dentro de diez (10) dias de la última publicación,
comparezca a estar a derecho baja apercibimiento de
designar un Defensor Oficial para que lo represente en
juicio, en los autos caratulados: “Montarcino Marcelo
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Daniel, Colino María Florencia por si y por su Hija
Menor: Montacino Camila c/Campagna Gastón
Natalio, Castillo Miguel Oscar y/o Quien resulte res-
ponsable s/Daños y Perjuicios”, Expte. N° 465/09,
que se tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial y
Laboral de J. J. Castelli, Chaco, sito en Calle Sarmiento
104 de esta ciudad. J. J. Castelli, Chaco, 30 de marzo de
2010.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 138.069 E:9/4 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado Dr.
José Teitelbaum, en los autos caratulados: “Ojeda
Regino s/Sucesorio”, Expte. N° 2823, Año 09.
Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial,
citando a herederos y acreedores de Regino OJEDA,
D.N.I. Nº 5.659.202, para que dentro del término de treinta
(30) días, los que se comenzará a contar a partir de la
última publicación, comparezcan a deducir las acciones
que por derecho corresponda. Fdo. Dr. José Teitelbaum,
Juez de Paz Letrado, Sáenz Peña. Pcia. R. Sáenz Peña,
Chaco, 10 marzo 2010.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

s/c. E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación, a cargo del Dr. Diego
Gabriel Derewicki, Juez, Secretaría N° 8, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre II, tercer piso, de la Ciudad de Resistencia,
Chaco, en los autos caratulados: “Hellbach, Carlos
Enrique s/Ausencia con Presunción de Fallecimien-
to”, Expte. N° 9.634/09, cita al Sr. Carlos Enrique
HELLBACH, sin documento conocido, a que comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento. Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial y en un diario local, una vez por
mes durante seis meses, de conformidad a lo dispuesto
por el Art. 25 de la Ley 14.394. Dr. Diego Gabriel Derewicki,
Juez Resistencia, 15 de marzo de 2010.

Daniela Sabrina Azula
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.092 E:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Nº 1, a cargo de la Dra. Mirna
del Valle Romero, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. María
R. Pedrozo, de la cuidad de Resistencia, con sede en
calle Brown 249, 1° piso, de esta ciudad, en los autos
caratulados: “Palacios, Mario Alfredo s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 1.030/08, cita por tres (3) días y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a la heren-
cia del Sr. Mario Alfredo PALACIOS, M.I. N° 5.752.859,
para que dentro de los treinta (30) días posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos en relación al
haber hereditario. Resistencia, 25 de marzo de 2010.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 138.093 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Letrado de esta ciudad, cita
por 3 días y emplaza por 30 (treinta) días contados a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
del Sr. Justo Inocencio ARROYO, M.I. 7.161.304, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Arroyo, Inocencio
Justo s/Sucesorio”, Expte. N° 556/10, Sec. N° 2. Pcia.
R. S. Peña, ... de marzo de 2010.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 138.095 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Octava
Nominación, Dr. Diego Gabriel Derewicki, hace saber por
treinta (30) días que se cita y emplaza a herederos o
acreedores de la Sra. Erica Ercilia AGUILAR, D.N.I. N°
5.723.593, a tomar intervención en el Expte. N° 11.409/08,
caratulado: “Aguilar, Erica Ercilia s/Sucesorio Ab-

Intestato”, que tramita en Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, Secreta-
ría N° 8, sito en Av. Laprida N° 33, 3° piso, Torre II, de la
ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego
Gabriel Derewicki, Juez; Dra. Rosanna Marchi, Secreta-
ria. Resistencia, 26 de febrero de 2010.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 138.101 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, de
Primera Especial de Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos:
“Pérez, Rosa Ramona s/Sucesión Ab-Intestato”,
Epte. 391/10, Sec. Nº 1. Cita por tres (3) y emplaza por
treinta (30) días a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de Rosa Ramona PEREZ, M.I. Nº
9.270.274, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos bajo apercibimiento de Ley. Secretaría. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 30 de marzo de 2010.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 138.105 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial, Secretaría Civil, sito en Avda. San , Martín N° 94, de la
ciudad de Machagai, Chaco, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de AUVERNO, Lucero,
M.I. N° 07.522.684, para que se presenten a hacer valer
sus derechos. Autos: “Lucero Auverno s/Suceso-
rio”, Expte. 791/09. Machagai, 11 de agosto de 2009.

Ana María Mehechen
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.104 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación, sito en
Avda. Laprida N° 33, Torre, I, 2° piso, Resistencia, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores del causante Fermín RAMÍREZ, M.I. N°
04.845.070, fallecido el 27 de febrero de 2009, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de Ley. Autos caratulados: “Ramírez, Fermín s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 2.540/09.
Dr. Carlos Antonio Benítez, Secretario. Resistencia, 22 de
febrero de 2010.

Carlos Antonio Benítez
Secretario Provisorio

R.Nº 138.102 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de DUTRA PEREIRA, Renato (D.N.I. N° 9.539.137,
brasileño, soltero, de ocupación empleado, domiciliado en
Rúa Raúl Pompeia N° 260, B° Jardín Jupira, Foz Iguazú,
hijo de Aldao Nasimento Pereyra (f) y de María Eva Rosa
Dutra, nacido en Foz do Iguazú (Brasil) el 5 de septiembre
de 1985, Pront. Prov. N° y Pront. Nac. N° ...), en los autos
caratulados: “Dutra Pereira, Renato s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 12/10, se ejecuta la
sentencia N° 123 de fecha 24.02.09, dictada por la Cáma-
ra Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...IV) Condenando a Renato
Dutra Pereira, ya filiado, como coautor penalmente res-
ponsable (art. 45 C.P.) de los delitos de Robo con arma
de fuego apta (art. 166, inc. 2°, 2do. párrafo C.P.) en
concurso real (art. 55 C.P.) con Privación ilegítima de la
libertad agravada (art. 142, inc. 1° C.P.), hecho cometido
en perjuicio de Ramón González el día 25 de abril de 2007;
en concurso real (art. 55 C.P.) con Portación ilegal de
arma de guerra (art. 189 bis inc. 2° 4to. párrafo C.P.) en
concurso real (art. 55 C.P.) con Robo con arma apta en
grado de tentativa (art. 166 inc. 2°, 2do. párrafo en fun-
ción de los arts. 42 y 44 C.P.), hecho cometido en perjuicio
de Juan Sebastián Greco el día 25 de abril de 2007; en
Concurso Real (art. 55 C.P.) con Robo con arma apta
(art. 166 inc. 2° 2do párrafo C.P.), en concurso ideal (art.
54 C.P.) con Privación ilegítima de la libertad agravada



Lunes 12 de Abril de 2010 Página 29BOLETIN OFICIAL

(art. 142, inc. 1° C.P.), hecho cometido en perjuicio de las
personas que estaban en el campo de Benítez el día 28
de abril de 2007; en concurso real (art. 55 C.P.) con Eva-
sión (art. 280), en concurso real (art. 55 C.P.) con Portación
ilegal de arma de uso civil (art. 189 bis inc. 2°, 3er. párra-
fo C.P.) en concurso real con Homicidio en grado de
tentativa (art. 79, 42 y 44 C.P.), hecho cometido en perjui-
cio de los policías Martínez y Belobodoroff el día 29 de
agosto de 2007; a cumplir la pena de veinte (20) años
de prisión, más las accesorias legales (art. 12 C.P.) y
costas. Fdo.: Raúl Antonio Yurkevich, Juez. Dr. Julio Cé-
sar Silva, Secretario. Cámara Segunda en lo Criminal”.
Resistencia, 31 de marzo de 2010.

Dra. Ligia Alejandra Duca
Secretaria

s/c. E:12/4 V:21/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Oscar Vavich, Fiscal de Investiga-
ción Penal N° 11 de la ciudad de Resistencia, en la Provin-
cia del Chaco, hace saber a Damián Eduardo SANCHEZ,
DNI N° 27.909.107, argentino, de 26 años, soltero, carpin-
tero, domiciliado en Av. Marconi y calle 4 N° 1200, ciudad,
y Pringles y Boliva, Merlo, Provincia de Buenos Aires,
nacido en Morón, provincia de Buenos Aires en fecha 27/
01/80, hijo de Raúl Coronel (v) y de Leticia Sánchez (v),
que en los autos caratulados: “Sánchez, Damián Eduar-
do s/Robo”, Expte. N° 26.328/06, se ha dispuesto lo
siguiente: “///-sistencia, 22 de marzo de 2010. Visto y
considerando: que a fs. 54 obra informe del que surge
que Damián Eduardo Sánchez no fue habido en el domici-
lio fijado, y no habiendo sido posible lograr su comparen-
do, declárase la rebeldía del mismo a tenor de lo dispues-
to por el art. 84 del C.P.P., en consecuencia, ordénese la
inmediata detención del nombrado. Continuando con la
instrucción, notifíquese a Damián Eduardo Sánchez del
decreto obrantes a fs. 55 por edicto a tenor de lo dis-
puesto por el art. 170 de C.P.P., de que se ha dispuesto
trabar embargo en sus bienes hasta cubrir la suma de
dos mil pesos ($ 2.000), el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Provincia durante cinco (5) días, solicitan-
do asimismo la urgente remisión de las referidas constan-
cias para su agregación a la causa. Líbrense los recaudos.
Not...”. Fdo.: Dr. Carlos Oscar Vavich –Fiscal–, Dr. Fran-
cisco De Obaldía Eyseric –Secretario–.

Dr. Francisco A. De Obaldía Eyseric
Secretario

s/c. E:12/4 V:21/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dra.
Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que, respecto
de ESQUIVEL, Juan Humberto (D.N.I. N° 32.338.149, argen-
tino, soltero, de ocupación, domiciliado en García Guillén s/
N, Presidencia de la Plaza, hijo de Félix Amado Esquivel y
de Zulema Orellana, nacido en Colonia Brandsen el 24 de
junio de 1983, Pront. Prov. N° 0065899 y Pront. Nac. N°
U1.617.037), en los autos caratulados: “Esquivel, Juan
Humberto s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 96/09, se ejecuta la sentencia N° 148 de fecha
06/10/2009, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal
de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I)
Condenando a Juan Humberto Esquivel, cuyos demás da-
tos de identidad obran ut supra, como autor penalmente
responsable del delito de Abuso sexual gravemente ultra-
jante calificado por haber estado encargado de la guarda
o educación de la víctima, en los términos de los arts. 119,
2° párrafo inc. b y 45 del C.P.. y art. 413 inc. 4° y
concordantes del C.P.P. –Ley 4.538–, a la pena de ocho
años y tres meses de prisión, accesorias legales (art.
12 C.P.) y costas. Corresponde a los hechos ocurridos en
la localidad de Presidencia de la Plaza, Chaco, desde el
año 2006 y por un lapso de dos años... Fdo.: Lidia Lezcano
de Urturi, Juez. Raúl Antonio Yurkevich, Juez. Victor Emilio
Del Río, Juez. Julio César Silva, Secretario”. Resistencia, 5
de abril de 2010.

Dra. Ligia Alejandra Duca
Secretaria

s/c. E:12/4 V:21/4/10

EDICTO.- Dra. Teresa Tejerina, Juez Juzgado de Paz La
Leonesa, Chaco, sito en Av. Mariano Moreno Nº 13, cita y
emplaza por tres días, a herederos y acreedores de la
Sra. GONZALEZ, Leonor Bernardina, M.l. N° 1.551.493,
para que en el término de treinta (30) días que se conta-
rán a partir de la última publicación, deduzcan las accio-
nes que por derecho correspondan, en los autos
caratulados: “González, Leonor Bernardina s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1.358/09. Secretaría, 31 de mar-
zo de 2010.

Esther González
Secretaria

R.Nº 138.106 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Beatriz Tichy de Dufek, Juez del Juzga-
do de Paz de Tercera Categoría de la localidad de La
Clotilde, Provincia del Chaco, Sec. Uca., en los autos
caratulados: “Torres Enrique y Margarita Rosa Oliva
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 034/2010, cita por tres
(3) dias, y emplaza por treinta días a todos los que se
consideren con derecho, a los bienes dejado por los cau-
santes Enrique TORRES, D.N.I. N° 7.527.607 y de Marga-
rita Rosa OLIVA, D.N.I. Nº 4.287.574, bajo apercibimiento
de Ley. La Clotilde, Chaco; 07 de abril de 2010.

Alicia Soledad Quiroga
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.107 E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma Sara Martínez, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación,
Secretaría N° 4, ubicado en Avda. Laprida N° 33, Torre II,
1er. Piso, de esta ciudad de Resistencia (Chaco), hace
saber por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores del Señor Eliberto Juan TOROSSI,
L.E. N° 2.499.033 y la Sra. Mercedes Francisca CROWDER
de TOROSSI, M.I. N° 0.759.342 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el Expte. N° 2686/2010,
caratulado: “Torossi, Eliberto Juan y Crowder de
Torossi, Mercedes Francisca s/Juicio Sucesorio”,
bajo apercibimiento del ley. Resistencia, 31 de marzo de
2.010.

Patricia Morgan
Abogada/Secretaria

R.Nº 138.109 E:12/4 V:16/4/10

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
S.E.CH.E.E.P.

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 26/2010

Consiste en la adquisición de interruptores automáticos
con un presupuesto Oficial estimativo de $ 278.300,00
(pesos: Doscientos setenta y ocho mil trescientos), con
el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 20/04/10. Hora: 10:00
Valor del pliego: $ 278,00 (pesos: Doscientos setenta y
ocho).
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., de Belgrano 566, Presidencia
Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., en Manuel Belgrano N° 566,
Ciudad de Pdcia. Roque Sáenz Peña –Provincia del Cha-
co–, así como en S.E.CH.E.E.P., de Arturo Illia N° 299 ,
Ciudad de Resistencia –Provincia del Chaco–, y en la
Casa del Chaco, Avda. Callao N° 322, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, personalmente o por correo certifica-
do, pudiendo consultarse también por Internet en
www.secheep.gov.ar

El Directorio
c/c. E:31/3 V:12/4/10
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S.E.CH.E.E.P.
LLAMADO A LICITACIONES:

PUBLICA N° 31/2010
Consiste en la contratación de tendido de 12.000 metros
de cable subterráneo de 13,2 kv., en el ámbito de Geren-
cia Pública N° 31/2010 área Metropolitana, Resistencia,
Chaco, con un presupuesto oficial estimativo de $
3.872.000,00 (pesos: Tres millones ochocientos setenta
y dos mil), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 15/04/10. Hora: 10:00
Valor del pliego: $ 3.872 (pesos: Tres mil ochocientos
setenta y dos).
Venta de pliego: Hasta las 12:00 hs. del día: 13/04/
2010, inclusive.
Plazo de ejecución: 6 (seis meses calendario).
Lugar  de  aper tu ra :  En  l a  sede  de  l a
Admin is t rac ión  Cent ra l  de  S.E.CH.E.E.P. ,  de
Belgrano 566, Presidencia Roque Sáenz Peña,
Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con
la inscripción en el Registro de Empresas Constructo-
ras de Obras y Servicios Públicos de la provincia de
Chaco.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., en Manuel Belgrano N° 566,
Ciudad de Pdcia. Roque Sáenz Peña –Provincia del Cha-
co–, así como en S.E.CH.E.E.P., de Arturo Illia N° 299 ,
Ciudad de Resistencia –Provincia del Chaco–, y en la
Casa del Chaco, Avda. Callao N° 322, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, personalmente o por correo certifica-
do, pudiendo consultarse también por Internet en
www.secheep.gov.ar

El Directorio
c/c. E:7/4 V:16/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
S.E.CH.E.E.P.

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 27/2010

PRORROGA FECHA DE APERTURA
Prorrógase la fecha de apertura de la Licitación
Pública Nº 27/2010, cuyo objeto consiste en la ad-
quisición de Vehículos tipo Pick-Up, simple y doble
cabina, simple y doble tracción, de acuerdo al si-
guiente detalle:
Fecha y hora de apertura: 07/04/2010. Hora: 10:00.
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano
566 - (3.700) Presidencia Roque Sáenz Peña - Cha-
co.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la sede de la
Administración Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel
Belgrano 566 - (3.700) Presidencia Roque Sáenz Peña -
Chaco, como así también en Arturo Illia N° 299 - (3.500)
Resistencia - Chaco (S.E.CH.E.E.P.), y en la Casa del Cha-
co, sito en Avda. Callao N° 322 (1.022), Capital Federal,
personalmente o por correo certificado.

El Directorio
c/c. E:7/4 V:16/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO
JEFATURA DE POLICIA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LICITACION PUBLICA N° 548/2010
*****PRIMER LLAMADO*****

Objeto del llamado: Contratación en locación de un (1)
inmueble, por el término de dos (2) años, en la ciudad de
Resistencia, Chaco, destinado al Departamento Lucha
Contra la Trata de Personas.
Lugar, fecha y hora de apertura: En la División
Contrataciones, dependiente de la Dirección de
Administración, Jefatura de Policía, Av. 25 de Mayo N°
1420, Resistencia, el día 15/04/2010, a horas diez
(10:00).
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía, T.E. 03722-
463109-463119.

Monto autorizado: Pesos Cuarenta y ocho mil ($ 48.000).
Valor del pliego: s/valor.

Angel Emilio Arce
Comisario Mayor de Policía
Director de Administración

s/c. E:7/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

Llámase a Licitación Pública N° 588/2010 Expte.
E6-2010-2367-E a realizarse la apertura: El día 20/
04/2010 a las 10:00 hs. en Marcelo T. de Alvear 145
- 8vo Piso - Casa de Gobierno - Resistencia - Chaco
solicita la adquisición de insumos descartables para
cirugía y esterilización, con destino a los distintos
Servicios Sanitarios de la Provincia, para un consu-
mo aproximado de tres (3) meses, por un monto
estimado de Pesos setecientos treinta y tres mil
cuatrocientos noventa y dos con noventa y nueve
centavos ($ 733.492,99) y;
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Direccion hasta el día 19/04/2010 a las 13:00 hs. y
en Casa del Chaco, Callao 322 - 1º Piso - Dpto "A" Capital
Federal al precio de $ 200,00 - cada pliego, en papel
sellado de esta Provincia.

Dirección de Administración
++++++++++++++++++++

Llámase a Licitación Pública N° 587/2010 Expte.
N° E6-2010-2371-E a realizarse la apertura: El día
20/04/2010 a las 09:00 hs. en Marcelo T. de Alvear
145 - 8vo Piso - Casa de Gobierno - Resistencia -
Chaco so l i c i ta  la  adqu is ic ión  de  i nsumos
descartables agujas y jeringas, con destino a los
distintos Servicios Sanitarios de la Provincia, para
un consumo aproximado de tres (3) meses, por un
monto estimado de Pesos ochocientos veintiún mil
novecientos sesenta y uno con veinticuatro centa-
vos ($ 821.961,24) y;
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Direccion hasta el día 17/04/2010 a las 13:00 hs. y
en Casa del Chaco, Callao 322 - 1º Piso - Dpto "A" Capital
Federal al precio de $ 210,00 - cada pliego, en papel
sellado de esta Provincia.

Dirección de Administración
++++++++++++++++++++

Llámase a Licitación Pública N° 586/2010 Expte.
N° E6-2010-2366-E a realizarse la apertura: El día
20/04/2010 a las 11:00 hs. en Marcelo T. de Alvear
145 - 8vo Piso - Casa de Gobierno - Resistencia -
Chaco sol ic i ta  la  adquis ic ión de insumos
descartables varios, con destino a los distintos
Servicios Sanitarios de la Provincia, para un consu-
mo aproximado de tres (3) meses, por un monto
estimado de Pesos novecientos ochenta y ocho mil
doscientos treinta y seis con cuarenta y nueve cen-
tavos ($ 988.236,49) y;
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Direccion hasta el día 19/04/2010 a las 13:00 hs. y
en Casa del Chaco, Callao 322 - 1º Piso - Dpto "A" Capital
Federal al precio de $ 250,00 - cada pliego, en papel
sellado de esta Provincia.

Dirección de Administración
++++++++++++++++++++

Llámase a Licitación Pública N° 585/2010 Expte. N° E6-
2010- 2372-E a realizarse la apertura: El día 19/04/2010 a
las 11:00 hs. en Marcelo T. de Alvear 145 - 8vo Piso -
Casa de Gobierno - Resistencia - Chaco solicita la adqui-
sición de descartables guantes de examinacion y texti-
les, con destino a los distintos Servicios Sanitarios de la
Provincia, para un consumo aproximado de tres (3) me-
ses, por un monto estimado de Pesos novecientos no-
venta y siete mil seiscientos treinta y ocho con setenta
centavos ($ 997.638,70) y;
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Direccion hasta el día 16/04/2010 a las 13:00 hs. y
en Casa del Chaco, Callao 322 - 1º Piso - Dpto "A" Capital
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Federal al precio de $ 260,00 - cada pliego, en papel
sellado de esta Provincia.

Dirección de Administración
++++++++++++++++++++

Llámase a Licitación Pública N° 584/2010 Expte.
E6-2010-2365-E a realizarse la apertura: El día 19/
04/2010 a las 10:00 hs. en Marcelo T. de Alvear
145 - 8vo Piso - Casa de Gobierno - Resistencia -
Chaco solicita la adquisición de guantes de ciru-
gía, con destino a las distintas Zonas Sanitarias
de la Provincia, para un consumo aproximado de
tres (3) meses, por un monto estimado de Pesos
novecientos quince mi l  doscientos ochenta ($
915.280,00) y;
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Direccion hasta el día 16/04/2010 a las 13:00 hs. y
en Casa del Chaco, Callao 322 - 1º Piso - Dpto "A" Capital
Federal al precio de $ 230,00 - cada pliego, en papel
sellado de esta Provincia.

Dirección de Administración
++++++++++++++++++++

Llámase a Licitación Pública N° 583/2010 Expte.
N° E6-2010-2363-E a realizarse la apertura: El día
19/04/2010 a las 09:00 hs. en Marcelo T. de Alvear
145 - 8vo Piso - Casa de Gobierno - Resistencia -
Chaco solicita la adquisición de descartables ga-
sas y apositos, con destinos a los distintos Servi-
cios Sanitarios de la Provincia, para un consumo
aproximado de tres (3) meses, por un monto esti-
mado de Pesos novecientos noventa y dos mil dos-
c ientos ve in t iocho con c incuenta centavos ($
992.228,50) y;
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Direccion hasta el día 16/04/2010 a las 13:00 hs. y
en Casa del Chaco, Callao 322 - 1º Piso - Dpto "A" Capital
Federal al precio de $ 250,00 - cada pliego, en papel
sellado de esta Provincia.

Dirección de Administración
Germán E. Schulz
a/c. Dpto. Compras

s/c. E:9/4 V:14/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y EMPLEO

LOTERIA CHAQUEÑA
LICITACION PUBLICA N° 32/2010

Objeto: Adquisición de un software (sistema o progra-
ma) integral, para desarrollar y administrar el juego de
bingo y certificados de bingo impresos en series de cua-
renta mil (40.000) certificados de dos (2) rondas - doble
cartón por ronda.
Apertura: Día 15 de abril de 2010, a las 10,00 hs., en
nuestras oficinas de Güemes N° 46, Resistencia, Chaco.
Pliegos: En venta en el Departamento Tesorería de Lote-
ría Chaqueña, sito en Güemes N° 46, y Corrientes N°
2959, oficina de Lotería Chaqueña en Capital Federal, al
precio de Pesos Quinientos ($ 500) cada sobre.
Informes y consultas de las licitaciones: Dirección
de Casinos de Lotería Chaqueña, Güemes N° 46, Resis-
tencia, Chaco, TE 03722-446750/59 interno 1010 ó 011-
4867-6549 o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar en-
trar en el link licitaciones.

C.P. Silvia Beatriz Navarro
Gerencia General

Jorge Emilio Ybarra
Director de Administración a/c.

s/c. E:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 42/10-S
EXPTE. N° E13-2010-226-E

Objeto: “Adquisición de dos (2) camionetas doble cabina
diesel 4x4 y 4x2”.
Presupuesto oficial: $ 241.000,00.
Garantía de oferta: 1% del presupuesto cotizado.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Vialidad

Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Rcia., de lunes a
viernes en el horario de 7,00 a 12,00 horas.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Rcia., el día
23.04.2010, a las 10.00 horas.
Precio del pliego: Pesos sesenta con 25/100 ($ 60,25)

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Carlos Alberto Navarro

Subadministrador General
s/c. E:12/4 V:16/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN-GOBERNACIÓN
LICITACION PUBLICA N° 152/10

(SISTEMA DE COMPRAS)
Objeto: Referente a la adquisición de diez mil (10,000)
litros de gas-oil, en vales de diez (10) litros cada uno, con
destino a los vehículos del área de la Gobernación.
Venta de pliegos: Dirección de Administración-Gober-
nación, sita en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, Casa
Gobierno, Resistencia, Chaco.
Apertura: 19 de abril del 2010, a las 9 horas en la Direc-
ción de Administración-Gobernación, sita en Marcelo T.
de Alvear N° 145, 6° piso, Casa Gobierno, Resistencia,
Chaco.
Presupuesto oficial: Pesos cuarenta y tres mil (S
43.000,00).
Precio del pliego: Pesos cincuenta ($ 50) en estampilla
provincial.

Cr. Daniel O. Viganotti
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:12/4 V:21/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Llámase a Licitación Pública N° 606/2010. Expte. N° E6-
2010-2369-E a realizarse la apertura: El día 23/04/2010 a
las 9:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa
de Gobierno, Resistencia, Chaco, solicita la adquisición
de insumos descartables radiológicos, con desti-
nos a los distintos Servicios Sanitarios de la Provincia,
para un consumo aproximado de tres (3) meses, por un
monto estimado de pesos Novecientos veintiún mil qui-
nientos noventa y cuatro con cuatro centavos ($
921.594,04) y; los pliegos y cláusulas generales, pueden
adquirirse en esta Dirección hasta el día 22/04/2010, a las
13:00 hs., y en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto.
“A”, Capital Federal al precio de $ 240,00 cada pliego, en
papel sellado de esta provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
********************

Llámase a Licitación Pública N° 633/2010. Expte. N° E6-
2010-2370-E a realizarse la apertura: El día 23/04/2010 a
las 11:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso,
Casa de Gobierno, Resistencia, Chaco, solicita la adquisi-
ción de insumos descartables especiales y tubos,
con destino a los distintos Servicios Sanitarios de la Pro-
vincia, para un consumo aproximado de tres (3) meses,
por un monto estimado de pesos Seiscientos veinticuatro
mil setecientos noventa y siete con noventa y seis centa-
vos ($ 624.797,96) y; los pliegos y cláusulas generales,
pueden adquirirse en esta Dirección hasta el día 22/04/
2010, a las 13:00 hs., y en Casa del Chaco, Callao 322, 1°
piso, Dpto. “A”, Capital Federal al precio de $ 170,00 cada
pliego, en papel sellado de esta provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
********************

Llámase a Licitación Pública N° 593/2010. Expte. N° E6-
2010-2364-E a realizarse la apertura: El día 23/04/2010 a
las 10:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso,
Casa de Gobierno, Resistencia, Chaco, solicita la adquisi-
ción de descartables sondas, cánulas y catéteres,
con destino a los distintos Servicios Sanitarios de la Pro-
vincia, para un consumo aproximado de tres (3) meses,
por un monto estimado de pesos Novecientos noventa y
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dos mil setecientos seis con ochenta y un centavos ($
992.706,81) y; los pliegos y cláusulas generales, pueden
adquirirse en esta Dirección hasta el día 22/04/2010, a las
13:00 hs., y en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto.
“A”, Capital Federal al precio de $ 260,00 cada pliego, en
papel sellado de esta provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Germán E. Schulz
a/c. Dpto. Compras

s/c. E:12/4 V:16/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 48/2010

Objeto: Contratación Servicio de Limpieza Integral de
Edificio.
Apertura: 23 de abril de 2010 a las 10:00 horas en la
Admmistración Tributaria - 4º Piso - Av. Las Heras 95 -
Resistencia - Chaco.
Plazo de entrega de ofertas: 23 de abril de 2010 a las
10:00 horas - Dpto. Mesa de Entradas y Salidas - ATP -
Av. Las Heras 95 - Resistencia - Chaco.
Presupuesto oficial: Ciento cincuenta mil ($ 150.000,00).
Valor del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) en es-
tampillas fiscales.
Consultas y venta de pliegos: Dpto. Compras y Servi-
cios - Dirección de Adminislición - ATP, sito en Av. Las
Heras 95 - 4º Piso - Resistencia, Chaco. Horario: 08:00 a
12:00 horas.

Cra. Alejandra Desoindre
Administración Trib. Provincial

s/c. E:12/4 V:16/4/10

C O N V O C A T O R I A S
SOCIEDAD AHORRISTAS DEL

BANCO DEL CHACO S.A.
La Sociedad Ahorristas del Banco del Chaco S.A.,
convoca a Asamblea General Extraordinaria de Ac-
cionistas, a realizarse el día 24 de abril de 2010, a las
10,00 horas, en el domicilio de calle Carlos Pellegrini
336, de Resistencia, a fin de tratar el siguiente orden
del día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta de asamblea, conjuntamente con el Sr. Pre-
sidente.

2.- Consideración del otorgamiento de mandatos a
dos apoderados conforme el Artículo 29 del Esta-
tuto Social.

Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550), los señores Accionistas de-
berán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Osmar Osvaldo Medina, Presidente
R.Nº 137.965 E:31/3 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
INVERCHACO SOCIEDAD ANONIMA

La Sociedad INVERCHACO Sociedad Anónima, con-
voca a Asamblea General Extraordinaria de Accionis-
tas, a realizarse el día 24 abril de 2010, a las 11,30
horas, en el domicilio de calle Carlos Pellegrini 336, de
Resistencia, a fin de tratar el siguiente orden del
día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta de asamblea conjuntamente con el Sr. Presi-
dente.

2.- Renuncia presentada por uno de los integrantes
de la Comisión Liquidadora y designación de nue-
va Comisión o al propio Directorio conforme el Art.
33 del Estatuto Social.

3.- Consideración del otorgamiento de mandato a dos
apoderados conforme el Art. 29 del Estatuto So-
cial.

Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los señores Accionistas de-

berán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Walter Manuel Barón
a/c. Presidencia

R.Nº 137.964 E:31/3 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

INVERCHACO SOCIEDAD ANONIMA
La Sociedad INVERCHACO Sociedad Anónima, convoca
a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a realizar-
se el día 24 de abril de 2010, a las 11,00 horas, en el
domicilio de calle Carlos Pellegrini 336, de Resistencia, a
fin de tratar el siguiente orden del día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta de asamblea conjuntamente con el Sr. Presi-
dente.

2.- Consideración de la convocatoria fuera de térmi-
no.

3.- Consideración del informe de los Apoderados, con-
forme Artículo 29 Inciso a) del Estatuto Social.

4.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,
Estados de Resultados, Informe de la Comisión
Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejer-
cicio Económico cerrado el 31.12.2008.

5.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,
Estados de Resultados, Informe de la Comisión
Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejer-
cicio Económico cerrado el 31.12.2009.

6.- Consideración de la gestión del Directorio.
7.- Elección de los miembros del Directorio por man-

dato vencido.
8.- Elección de la totalidad de los miembros de la Co-

misión Fiscalizadora por mandato vencido.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los señores Accionistas de-
berán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Walter Manuel Barón
a/c. Presidencia

R.Nº 137.963 E:31/3 V:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

SOCIEDAD AHORRISTAS DEL
BANCO DEL CHACO S.A.

La Sociedad Ahorristas del Banco del Chaco Sociedad
Anónima, convoca a Asamblea General Ordinaria de Ac-
cionistas, realizarse el día 24 de abril de 2010, a las 9,30
horas en el domicilio de calle Carlos Pellegrini 336, de
Resistencia, a fin de tratar el siguiente orden del día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta de asamblea, conjuntamente. con el Sr. Pre-
sidente.

2.- Consideración del informe de los Apoderados, con-
forme Artículo 29 Inciso a) del Estatuto Social.

3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,
Estados de Resultados, Informe de la Comisión
Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejer-
cicio Económico cerrado el 31.12.2009.

4.- Distribución de Utilidades.
5.- Consideración de la gestión del Directorio.
6.- Elección de los miembros del Directorio por man-

dato vencido.
7.- Elección de la totalidad de los miembros de la Co-

misión Fiscalizadora por mandato vencido.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los señores Accionistas de-
berán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Osmar Osvaldo Medina, Presidente
R.Nº 137.962 E:31/3 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL

BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA
La Sociedad Inversora de Trabajadores del Banco del
Chaco Sociedad Anónima, convoca a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día 24 de abril de
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2010, a las 10,30 horas, en el domicilio de calle Carlos
Pellegrini 336, de Resistencia, a fin de tratar el siguiente
orden del día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta de asamblea conjuntamente con el Sr. Presi-
dente.

2.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,
Estados de Resultados, Informe del Consejo de
Vigilancia y Anexos, correspondientes al Ejerci-
cio Económico cerrado el 31.12.2009.

3.- Aumento del Capital Social conforme el Art. 8 del
Estatuto Social y Art. 188 de La Ley de Sociedades.

4.- Consideración de la gestión del Directorio.
5.- Elección de los miembros del Directorio.
6.- Elección de la totalidad de los miembros del Con-

sejo de Vigilancia.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los señores Accionistas de-
berán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Julio Antonio Eiden, Presidente
R.Nº 137.961 E:31/3 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CLUB ATLETICO ALVEAR

VILLA ANGELA, CHACO
C O N V O C A T O R I A

Señores Socios:
Cumpliendo con lo dispuesto en nuestro Estatuto

Social (Artículo 24 y 25 Capítulo IV). La Comisión Directiva
se complace en invitar a los Asociados a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 21 de abril de 2.010,
a partir de las 20,30 hs., en la sede Social de la Institución,
sito en Avda. Juan Bautista Alberdi N° 57, para tratar el
siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea

anterior.
2) Designación de tres socios para refrendar el ac-

tas en nombre de la Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Balance General,

Cuadro Demostrativo de Gastos y Recurso e In-
formes del Órgano de Fiscalización.

4) Consideración de la Cuota Societaria.
5) Elección de tres socios receptores y

escrutadores de votos.
6) Renovación parcial de la Comisión Directiva

por vencimiento de mandato por dos años, a
saber: Un Presidente, un Vicepresidente por
renuncia, un Secretario, un Tesorero, un Vo-
cal Titular Primero, un Vocal Titular Tercero y
un Vocal Titular Quinto. Por vencimiento de
mandato por un año: Cinco Vocales Suplen-
tes.

7) Elección de tres integrantes titulares y un suplen-
te para conformar el Órgano de Fiscalización, to-
dos ellos por un año y por vencimiento de manda-
to.

Horacio Daniel Colman           Darío Herly Colman
        Prosecretario                                  Presidente
R.Nº 138.033 E:7/4 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CAJA FORENSE DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
De conformidad con lo establecido por los Arts. 18 y 19
de la Ley N° 5.351 el Directorio de la Caja Forense del
Chaco convoca a todos los afiliados a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se realizará el día 24 de Abril de 2010, a
las 8,30 hs., en la Sede de la IV Circunscripción Judicial
de la Provincia del Chaco, en calle Vieytes N° 23, de la
Ciudad de Charata, efectos de considerar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1) Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta.
2) Validez de la convocatoria.
3) Memoria y Balance del Ejercicio anterior.
4) Proclamar los miembros titulares y suplentes del Di-

rectorio y Síndico, de conformidad con lo estableci-

do por el artículo 5°.
5) Montos del aporte mínimo previsto en el artículo 36,

inciso 3) y del aporte inicial y final establecido en el
artículo 12, inciso 10).

6) Porcentaje establecido en el artículo 12, inciso 11).
7) Informe de la gestión de recaudación y de inversio-

nes efectuadas.
8) Autorización para la adquisición o venta de inmuebles.
9) Directivas e inversiones para el próximo ejercicio.

10) Autorización para decidir sobre los bienes no utiliza-
dos.

11) Retribución a Directores.
Dra. Patricia Elisabet Rosznercki, Secretaria

Dr. Guillermo Gustavo Codutti, Presidente
R.Nº 138.040 E:7/4 V:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS DE

RESISTENCIA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas
de Estación Terminal de Omnibus de Resistencia S.A., a
realizarse el día 30 de abril de 2010, a partir de las 19
horas en primera convocatoria y a partir de las 20 horas
en segunda convocatoria, en el domicilio de Av. Mac Lean
y Av. Islas Malvinas, local Nº 16, de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria, el Inventario y res-

tante documentación exigida por el Art. 62 de la
Ley 19.550, notas y cuadros anexos y del Infor-
me de la Comisión Fiscalizadora correspondiente
al ejercicio económico finalizado el 31/12/2009.

3) Consideración del resultado del ejercicio, del des-
tino de la distribución de los resultados acumula-
dos, y de la autorización al Directorio para antici-
par dividendos.

4) Tratamiento de la gestión del Directorio y de la
retribución de directores y síndicos.

Nota: Los señores Accionistas deberán efectuar la co-
municación que establece el art. 238 de la Ley 19.550.

EL DIRECTORIO
Gustavo Fernández Machenaud, Gerente

R.Nº 138.061 E:9/4 V:19/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EUDOSIO LUCAS S.A.C. e I.
ASAMBLEA ORDINARIA DEL 30 - 04 - 2010

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, a celebrarse el día 30 de Abril a las 18:00
horas, en la sede social de la sociedad, Santa María de
Oro N° 143 de la ciudad de Resistencia - Chaco, para
tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2°) Consideración de la Memoria Anual, Estados Con-

tables Básicos, Anexos, Notas e Informes del Sín-
dico, así como el Inventario General correspon-
diente al 41° Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre
de 2009.

3°) a) Distribución de la Utilidades; b) Remuneración del
Síndico Titular; c) Remuneración de los Directores y
d) Ratificación de la afectación de Reserva Legal.-

4°) Elección de Miembros del Directorio por Vencimiento
del Mandato.

EL DIRECTORIO
Olga Yolanda Lucas de Suarez

Director Gerente
R.Nº 138.067 E:9/4 V:19/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION COMUNITARIA QOMPI

BASAIL - CHACO
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento de disposiciones estatutarias vi-
gentes, la Asociación Comunitaria Qompi convoca a Asam-
blea General Ordinaria de Asociados para el día 7 de
Mayo de 2010, a partir de las 9:00 horas, en su Sede
Social, a efectos de considerar el siguiente
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O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Designación de dos asociados para refrendar el acta

de la asamblea, junto con el Presidente y Secretario.
2°) Consideración de la convocatoria fuera de término.
3°) Análisis y consideración de la Memoria, Balance Ge-

neral e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas,
por el Ejercicio Económico cerrado al 30/06/2008 y
30/06/2009.

4°) Fijación del valor de la cuota social.
5°) Renovación total de autoridades por terminación de

mandatos.
Alfredo Ayala

Presidente
R.Nº 138.096 E:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONAL DE VILLA CHICA
El Centro de Jubilados y Pensionados Nacional de

Villa Chica, en cumplimiento del Art. segundo Inc. 22-2 del
estatuto vigente, convoca a los señores socios a la Asam-
blea General extraordinaria que se realizará el día 30/04/
2010, a las 9:30 hs., en su sede de Rioja 2224, de Villa
Chica, Resistencia, Chaco, a fin de tratar lo siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1) Aprobación Balance General Ejercicio anteriores ce-

rrados años 2007 y 2008.
2) Aprobación Balance General Ejercicio cerrado al 31/

12/09.
3) Renovación parcial Comisión Directiva año 2007 y 2008.
4) Renovación parcial Comisión Directiva año 2009.
5) Tratamiento modificación Art. 27 Estatuto social por

trámite exención en el impuesto a la ganancias.
6) Renovación parcial Comisión Directiva año 2010.
Isabel P. Chaparro                        Norberto Romero
       Secretaria                                          Presidente
R.Nº 138.097 E:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ALIANZA FRANCESA DE RESISTENCIA

Estimado(s) socio(s):
De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la

Alianza Francesa de Resistencia, se fijó el día domingo
25 de abril, a las 9h30, la realización de la Asamblea
General Ordinaria, Ejercicio 2009, en la sede de la Institu-
ción, con el siguiente orden día.

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior - Ejerci-
cio 2008.

2. Lectura y aprobación de la Memoria - Ejercicio
2009.

3. Lectura y aprobación del Balance 2009 (enero -
diciembre) e informe de la Comisión Revisora de
Cuentas.

4. Renovación parcial del Consejo Directivo: cuatro
(4) miembros por terminación de mandato.

5. Elección de la Comisión Revisora de Cuentas: dos
(2) miembros titulares y dos (2) suplentes.

6. Elección de dos (2) socios para firmar el acta.
Como lo establece el artículo 26 del Estatuto, la Asamblea
se iniciará media hora después de lo establecido, con el
número de socios asistentes.
Delia Noemí Deheza           Esther D. de Colcombet
         Secretaria                                   Presidente
R.Nº 138.091 E:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CLUB ATLETICO ATALAYA

GENERAL PINEDO - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Señores Asociados:
En cumplimiento a las disposiciones del Estatuto

Social y normas vigentes, la Comisión Directiva del Club
Atlético Atalaya, convoca a los señores Socios a la Asam-
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 16 de
Abril de 2010, a las 21,00 horas, en sus instalaciones de
nuestra localidad para tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Designación de dos socios para firmar el acta de

Asamblea junto al Presidente y Secretario.
2°) Informe sobre la Convocatoria fuera de término.

3°) Consideración de la Memoria, Balance General, In-
ventario, Cuentas de Gastos Recursos e Informe de
la Comisión Revisora de Cuentas por los Ejercicios
cerrado al 31 de Diciembre de 2008 y 31 de Diciembre
de 2009.

4°) Elección total de miembros de Comisión Directiva, to-
dos por terminación de mandatos.

5°) Cuotas Societarias mensual, a tratar su modificación.
Alberto Forte                      Oscar David Mantellato
   Secretario                                          Presidente
R.Nº 138.094 E:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CAMARA INMOBILIARIA DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
El Consejo Directivo de la Cámara Inmobiliaria del

Chaco, convoca a sus asociados, a Asamblea Extraordi-
naria para el día Miércoles 05 de Mayo de 2010, a las 21
horas, en su sede, sita en Peatonal Juan D. Perón N° 111,
2do. piso, para dar tratamiento como único punto:

*) Disolución por incorporación total de la Cámara
Inmobiliaria del Chaco al Colegio de Corredores
Inmobiliarios de la Provincia del Chaco.

M.P. Mónica Avalle                M.P. Horacio Camors
 Secretaria General                          Vicepresidente
                                                          a/c Presidencia
R.Nº 138.103 E:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PEÑA NATIVA MARTIN FIERRO

Estimado Socio:
De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 16° de nues-

tro actual Estatuto, la Comisión Directiva ha resuelto con-
vocar a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de
Abril de 2010, a las 20,30 hs., en nuestra Sede Social de
Av. 9 de Julio 695, de la ciudad de Resistencia (Chaco)
para tratar lo siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1) Lectura, consideración y aprobación del acta de la

Asamblea anterior.
2) Designación de dos Socios para refrendar junto con

el Secretario y Presidente, el Acta de la Asamblea.
3) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria y

Balance del Ejercicio cerrado el día 31 de Diciembre de
2009.

4) Renovación total de la Comisión Directiva para cubrir
los siguientes cargos:
1 Presidente
1 Vicepresidente
1 Secretario
1 Prosecretario
1 Tesorero
1 Protesorero
3 Vocales Titulares
3 Vocales Suplentes
1 Revisores de cuenta titular
1 Revisores de cuenta suplente.

Valentín L. Nuevo                                Ing. José Ortiz
       Secretario                                            Presidente
Nota: De acuerdo a lo establecido en el Art. 17° del Esta-
tuto Social, la Asamblea se constituirá a la hora fijada en
la convocatoria, formando “quórum” la mitad más uno de
los socios con derecho a voto.
Al no estar presente este número, sesionará una hora
después con cualquier número de Socios presentes, sien-
do válidos todos los acuerdos que se tomen.
R.Nº 138.100 E:12/4/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
FEDERACION CHAQUEÑA DE GIMNASIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA para el día 17 de abril de 2010, a las
09:00 horas.

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1. Motivo de la Asamblea General Ordinaria corres-

pondiente al período 01/01/09 al 31/12/09.
2. Designación de un Presidente de la Asamblea y

dos Asambleístas para firmar el acta.
3. Nombramiento de la Comisión Verificadora de

votos.
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4. Consideración de la Memoria, el Balance Gral., el
Inventario y el Cuadro de Recursos y Gastos del
período correspondiente entre el 01/01/09 al 31/
12/09 y el dictamen de la Comisión Revisora de
Cuentas.

5. Consideración del Cálculo de Recursos y Gastos
previstos para el presente período.

6. Fijar Cuota Anual de Socios.
7. Aprobación del Calendario Anual de la Fede-

ración.
8. Renovación parcial de la Comisión Directiva, eli-

giendo los cargos que quedaron vacantes por
renuncias y/o por cesación de cargo por au-
sencias a las reuniones de Comisión Directiva,
según lo dispuesto en el Artículo 33 inciso a, b
y c del Estatuto de la Federación Chaqueña de
Gimnasia.

Piccini, Vittorino Otelo
Vicepresidente

R.Nº 138.098 E:12/4/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACION ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS
DE RESISTENCIA

C O N V O C A T O R I A
Registro Nacional de Asistencia Social N° 9 de la

Provincia del Chaco
Estimados Socios:

De conformidad al art. 12 de nuestros
Estatutos Sociales, se invita a concurrir a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar en nuestra sede so-
cial, calle Juan B. Justo 167, el día 02 de Mayo de 2010 a
las 10:30 horas para tratar lo siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1°) Lectura, consideración y aprobación de la última Acta

de Asamblea N° 28, del ejercicio N° 98 cerrado al 31
de Diciembre de 2008.

2°) Lectura, consideración y aprobación de los Estados
Contables y Memoria Anual del Ejercicio N° 99 cerra-
do al 31 de diciembre de 2009.

3°) Actualización del importe de la Cuota Societaria.
3°) Renovación parcial de la Junta Directiva, según el art.

25° de nuestros Estatutos Sociales en los siguientes
cargos: Presidente, cuatro Vocales Titulares y un
Suplente, por el término de dos años, Organo de Fis-
calización, titulares y suplentes por el término de un
año.

4°) Designación de tres asociados para firmar el Acta de
la Asamblea juntamente con el presidente y el secre-
tario.

José María Vicente, Secretario
María de los Angeles Puente de Riera, Presidente

Nota: Art. 30°) De nuestro Estatuto Social: El Quórum
para cualquier tipo de Asamblea será la mitad más uno de
los asociados con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número para la hora fijada, podrá sesionar
válidamente 30 minutos después con los socios presen-
tes cuyo número no podrá ser menor al de los miembros
del Consejo Directivo y de Fiscalización.
R.Nº 138.108 E:12/4/10

R E M A T E S
SUBASTA PÚBLICA DE AUTOMOTORES Y

MOTOVEHÍCULOS DEL ESTADO PROVINCIAL
EDICTO.- EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHA-
CO, por Decreto Nº 621/10, del Poder Ejecutivo, a través
de la Subsecretaria de Coordinación y Gestión Pública, a
cargo de la Cra. Maris Telma Gamon, sito Marcelo T. de
Alvear Nº 145 -6º Piso – Casa de Gobierno, hace saber
por boletín oficial, diario local y diario nacional, que los
Martilleros Públicos y Corredores de Comercio: Sr Noguera,
Rubén Darío (Matrícula Nº 302); Sr. Fernandez Armua,
Eduardo Antonio (Matricula Nº 658) y Colman Eduardo Eloy
(Matrícula Nº 488), subastarán en el Salón Obligado, Edifi-
cio «A» –Planta Baja - de Casa de Gobierno del Chaco, sito
en Marcelo T. de Alvear  Nº 145, de Resistencia, el día 21 de

Abril de 2010 a partir de las 08:00 horas hasta finalizar. Los
motovehículos y automotores por unidad de lotes y lotes
de chatarra, que se detallan a continuación:
MOTOVEHÍCULOS: EXHIBICION: Predio de la Escuela de
Policía sita en Avda. Coronel Falcón Nro. 340,  a saber:
LOTE 1 COMPUESTO POR id 7- MOTOCICLETA, MARCA:
HONDA - CG-125 C.C. - AÑO: 2003 - MOTOR:
JC30E51014264 – CHASIS: 9C2JC30501R014264 – DOMI-
NIO: 854-CJX  id 10- MOTOCICLETA, MARCA: HONDA - 250
- AÑO: 1996 - MOTOR: MC24E2027622 - CHASIS:
JH2MC2405SK403226 - DOMINIO: 065-BXT  id 60 MOTOCI-
CLETA, MARCA: HONDA - CG-125 C.C. - AÑO: 2003 -
MOTOR: JC30E51013799 - CHASIS: 9C2JC30501R013799
- DOMINIO: 903-CJX DEUDA PATENTE $442,61BASE $500,00
LOTE 2 COMPUESTO POR id15 MOTOCICLETA, MARCA:
SUZUKI - 125 cc. TS - AÑO: 1999 - MOTOR: F103212444 -
CHASIS: SF11B102565 - DOMINIO: 575-CEI id 92 MOTOCI-
CLETA, MARCA: YAMAHA - 175 cc. - AÑO: 1998 - SIN
MOTOR - CHASIS: 3TS064068 - DOMINIO: 804-BXS DEU-
DA PATENTE $823,74 BASE $500,00 LOTE 3 COMPUESTO
POR id 17 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. -
AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379665 – CHASIS:
LF3YCM2065D001766 – DOMINIO: 353-CQR id 20 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379672 - CHASIS: LF3YCM2095D001728
- DOMINIO: 279-CQR  id 23 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379731 - CHASIS: LF3YCM2095D001809 - DO-
MINIO: 247-CQR DEUDA PATENTE $2.135,20 BASE
$1.000,00 LOTE 4  COMPUESTO POR id 26 MOTOCICLETA,
MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379657 - CHASIS: LF3YCM2045D001765 - DO-
MINIO: 346-CQR  id 29 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA
- 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379639 - CHA-
SIS: LF3YCM2085D001719 - DOMINIO: 271-CQR id 32
MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007
- MOTOR: 163FML72046011 - CHASIS:
LF3YCM2017D002553 - DOMINIO: 178-DMB DEUDA PA-
TENTE $1.787,31 BASE $1.000,00 LOTE 5  COMPUESTO
POR id 44 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. -
AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379658 - CHASIS:
LF3YCM2025D001747 - DOMINIO: 308-CQR id 47 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379728 - CHASIS: LF3YCM2005D001830
- DOMINIO: 199-CQR id 50 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379646 - CHASIS: LF3YCM2005D001729 - DO-
MINIO: 357-CQR DEUDA PATENTE $2.068,15 BASE
$1.000,00 LOTE 6  COMPUESTO POR  id 35 MOTOCICLETA,
MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379648 - CHASIS: LF3YCM2045D001720 - DO-
MINIO: 358-CQR  id 38 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA
- 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379663 - CHA-
SIS: LF3YCM2085D001736 - DOMINIO: 356-CQR  id 41
MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006
- MOTOR: 163FML51379732 - CHASIS:
LF3YCM20X5D001799 - DOMINIO: 191-CQR DEUDA PA-
TENTE $2.064,00 BASE $1.000,00 LOTE 7 COMPUESTO
POR id 94 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. -
AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379675 - CHASIS:
LF3YCM2035D001742 - DOMINIO: 325-CQR DEUDA PA-
TENTE $710,14 BASE $500,00 LOTE 8  COMPUESTO POR
id 53 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO:
2006 - MOTOR: 163FML51379634 - CHASIS:
LF3YCM2015D001738 - DOMINIO: 305-CQR  id 56 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379660 - CHASIS: LF3YCM2005D001732
- DOMINIO: 278-CQR  id 59 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379655 - CHASIS: LF3YCM2085D001753 - DO-
MINIO: 318-CQR DEUDA PATENTE $2.138,15 BASE
$1.000,00 LOTE 9 COMPUESTO POR id 64 MOTOCICLETA,
MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379637 - CHASIS: LF3YCM2015D001755 - DO-
MINIO: 352-CQR  id 67 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA
- 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR: 163FML72048003 – CHA-
SIS: LF3YCM2037D002702 – DOMINIO: 313-DMB  id 70



Lunes 12 de Abril de 2010Página 36 BOLETIN OFICIAL

MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007
- MOTOR: 163FML72046038 - CHASIS:
LF3YCM2007D002799 - DOMINIO: 187-DMB DEUDA PA-
TENTE $1.506,07 BASE $1.000,00 LOTE 10  COMPUESTO
POR id 73 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. -
AÑO: 2007 - MOTOR: 163FML72046426 - CHASIS:
LF3YCM2087D002758 - DOMINIO: 177-DMB id 77 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379654 - CHASIS: LF3YCM2015D001741
- DOMINIO: 354-CQR  id 82 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379653 - CHASIS: LF3YCM20X5D001723 - DO-
MINIO: 359-CQR DEUDA PATENTE $1.857,79 BASE
$1.000,00 LOTE 11 COMPUESTO POR id 4 MOTOCICLETA,
MARCA: SUZUKI - 125 TS - AÑO: 1999 - MOTOR:
F103213324 - CHASIS: SF11B102924 - DOMINIO: 542-CEI
DEUDA PATENTE $358,74 BASE $500,00 LOTE 12 COM-
PUESTO POR id ex 1 MOTOCICLETA, MARCA: SUZUKY,
MODELO: 1999, MOTOR: F103-212478, CHASIS: SF11B-
102553 NRO.PATENTE: 549-CEI MOTOCICLETA , MARCA:
SUZUKY, MODELO: 1999, MOTOR: F103-212481, CHA-
SIS: SF11B-102568  NRO.PATENTE: 536-CEI MOTOCICLE-
TA, MARCA: SUZUKY, MODELO: 1999, MOTOR: F103-
213299, CHASIS: SF11B-102883  NRO.PATENTE: 541-CEI
MOTOCICLETA , MARCA: SUZUKY, MODELO: 1999, MO-
TOR: F103-212318, CHASIS: SF11B-102243 NRO.PATENTE:
538-CEI MOTOCICLETA , MARCA: SUZUKY, MODELO: 2000,
MOTOR: F103-212473, CHASIS: SF11B-102566
NRO.PATENTE: 534-CEI MOTOCICLETA , MARCA: SUZUKY,
MODELO: 1999, MOTOR: F103-212485, CHASIS: SF11B-
102556 NRO.PATENTE: 570-CEI DEUDA PATENTE $2.731,28
BASE $700,00 LOTE 13 COMPUESTO POR id 21 MOTOCI-
CLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379739 - CHASIS: LF3YCM2075D001811
- DOMINIO: 204-CQR id 39 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379636 - CHASIS: LF3YCM2075D001761 - DO-
MINIO: 275-CQR id 42 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA -
200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379707 - CHA-
SIS: LF3YCM2065D001802 - DOMINIO: 197-CQR DEUDA
PATENTE $2.135,78 BASE $1.000,00 LOTE 14  COMPUES-
TO POR  id 18 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc.
- AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379749 - CHASIS:
LF3YCM2045D001796 - DOMINIO: 205-CQR  id 45 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379678 - CHASIS: LF3YCM2035D001739
- DOMINIO: 324-CQR  id 51 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379752 - CHASIS: LF3YCM2025D001795 - DO-
MINIO: 242-CQR DEUDA PATENTE $2.134,60 BASE
$1.000,00 LOTE 15  COMPUESTO POR  id 48 MOTOCICLE-
TA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72045789 - CHASIS: LF3YCM2017D002567 - DO-
MINIO: 034-DMB id 54 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA -
200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR: 163FML72048126 - CHA-
SIS: LF3YCM20X7D002812 - DOMINIO: 321-DMB DEUDA
PATENTE $861,74 BASE $700,00 LOTE 16  COMPUESTO
POR id 24 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. -
AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379721 - CHASIS:
LF3YCM2025D001800 - DOMINIO: 198-CQR id 27 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 -
MOTOR:163FML51379669 - CHASIS:
LF3YCM2055D001760 - DOMINIO: 315-CQR  id 30 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379664 - CHASIS: LF3YCM20X5D001754
- DOMINIO: 320-CQR DEUDA PATENTE $2.132,80 BASE
$500,00 LOTE 17  COMPUESTO POR id 33 MOTOCICLETA,
MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379642 – CHASIS: LF3YCM20X5D001768 –
DOMINIO: 327-CQR  id 78 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51161418
- CHASIS: LF3YCM2015D000783 - DOMINIO: 784-CTE  id
83 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO:
2006 - MOTOR: 163FML51379756 - CHASIS:
LF3YCM20X5D001818 - DOMINIO: 240-CQR DEUDA PA-
TENTE $1.913,17 BASE $700,00 LOTE 18  COMPUESTO
POR id 65 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. -

AÑO: 2007 - MOTOR: 163FML72047996 - CHASIS:
LF3YCM2097D002574 - DOMINIO: 863-DKU  id 71 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MO-
TOR: 163FML72045755 - CHASIS: LF3YCM2007D002513
- DOMINIO: 026-DMB  id 74 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72046097 - CHASIS: LF3YCM2087D002792 - DO-
MINIO: 195-DMB DEUDA PATENTE $1.178,83 BASE $700,00
LOTE 19  COMPUESTO POR id 8 MOTOCICLETA, MARCA:
HONDA - CG-125 C.C. - AÑO: 2003 - SIN MOTOR - CHASIS:
9C2JC30501R014974 - DOMINIO: 852-CJX  id 89 MOTOCI-
CLETA, MARCA: HONDA - 250 cc. - AÑO: 1996 - MOTOR:
MC24E2023988 - CHASIS: JH2MC2407SK400196 - DOMI-
NIO: 025-BXT DEUDA PATENTE $417,13 BASE $1.000,00
LOTE 20  COMPUESTO POR id 5 MOTOCICLETA, MARCA:
SUZUKI - AÑO: 1999 - MOTOR: F103212138 - CHASIS:
SF11B102104 - DOMINIO: 579-CEI  id 13 MOTOCICLETA,
MARCA: SUZUKI - 125 cc. TS - AÑO: 1999 -MOTOR:
F103212482 - CHASIS: SF11B102559 - DOMINIO: 578-CEI
DEUDA PATENTE $717,48 BASE $300,00 LOTE 21  COM-
PUESTO POR id 36 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA -
200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379662 - CHA-
SIS: LF3YCM2025D001733 - DOMINIO: 281-CQR  id 57
MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006
- MOTOR: 163FML51379718 - CHASIS:
LF3YCM2045D001815 - DOMINIO: 203-CQR  id 68 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MO-
TOR: 163FML51379734 – CHASIS: LF3YCM2025D001814
– DOMINIO: 196-CQR DEUDA PATENTE $2.070,47 BASE
$1.000,00 LOTE 22  COMPUESTO POR id 97 MOTOCICLE-
TA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72046409 - CHASIS: LF3YCM2077D002704 - DO-
MINIO: 675-DMW DEUDA PATENTE $408,13 BASE $1.000,00
LOTE 23  COMPUESTO POR id ex 12 MOTOCICLETA, MAR-
CA: YAMAHA, MODELO: 1998, MOTOR: 3TS-061781, CHA-
SIS: 3TS-062445 NRO.PATENTE: 794-BXS, MOTOCICLE-
TA, MARCA: YAMAHA, MODELO: 1998, MOTOR: 3TS-
061863, CHASIS: 3TS-062447 NRO.PATENTE: 780-BXS,
MOTOCICLETA, MARCA: YAMAHA DT-175, MODELO: 1998,
MOTOR: 3TS-061886, CHASIS: 3TS-062565 NRO.PATENTE:
799-BXS DEUDA PATENTE $1.741,69 BASE $500,00 LOTE
24  COMPUESTO POR id 63 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR: 163FML72048110
- CHASIS: LF3YCM2087D002615 - DOMINIO: 320-DMB id
69 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO:
2006 - MOTOR: 163FML51379652–CHASIS:
LF3YCM2075D001730 – DOMINIO: 321-CQR  id 75 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MO-
TOR: 163FML72048052 - CHASIS: LF3YCM2027D002576
- DOMINIO: 176-DMB DEUDA PATENTE $1.576,48 BASE
$300,00 LOTE 25  COMPUESTO POR id 37 MOTOCICLETA,
MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379679 - CHASIS: LF3YCM2045D001751 - DO-
MINIO: 348-CQR id 40 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA -
200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379633 - CHA-
SIS: LF3YCM2095D001731 - DOMINIO: 282-CQR DEUDA
PATENTE $1.420,88 BASE $700,00 LOTE 26  COMPUESTO
POR id 16 MOTOCICLETA, MARCA: HONDA - 250 cc. -
AÑO: 1996 - MOTOR: MC24E2026796 – CHASIS:
JH2MC2406SK402506 –DOMINIO: 015-BXT id 79 MOTOCI-
CLETA, MARCA: HONDA - 250 cc. - AÑO: 1996 - MOTOR:
MC24E2026871 – CHASIS : JH2MC2407SK402577 - DOMI-
NIO: 985-BUM DEUDA PATENTE $834,26 BASE $400,00
LOTE 27  COMPUESTO POR id 91 MOTOCICLETA, MARCA:
YAMAHA - DT-175 - AÑO: 1998 - MOTOR: 3TS062731 -
CHASIS: 3TS063371 - DOMINIO: 774-BXS DEUDA PATEN-
TE $465,00 BASE $400,00 LOTE 28  COMPUESTO POR id
14 MOTOCICLETA, MARCA: SUZUKI - AÑO:1999 - MOTOR:
F103212991 - CHASIS: SF11B102605 - DOMINIO: 543-CEI
id 96 MOTOCICLETA, MARCA: SUZUKI - 125 cc. TS - AÑO:
1999 - MOTOR: F103213230 - CHASIS: SF11B102844 -
DOMINIO: 533-CEI DEUDA PATENTE $717,48 BASE $400,00
LOTE 29  COMPUESTO POR id 25 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379640 - CHASIS: LF3YCM2085D001722 - DO-
MINIO: 280-CQR DEUDA PATENTE $645,45 BASE $500,00
LOTE 30  COMPUESTO POR id 28 MOTOCICLETA, MARCA:
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ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379680 - CHASIS: LF3YCM2075D001758 - DO-
MINIO: 322-CQR DEUDA PATENTE $710,14 BASE $500,00
LOTE 31  COMPUESTO POR id 55 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379671 - CHASIS: LF3YCM2075D001744 - DO-
MINIO: 269-CQR DEUDA PATENTE $710,74 BASE $500,00
LOTE 32  COMPUESTO POR id 43 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379745 - CHASIS: LF3YCM2095D001843 - DO-
MINIO: 238-CQR DEUDA PATENTE $710,14 BASE $500,00
LOTE 33  COMPUESTO POR id 34 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379650 – CHASIS: LF3YCM2065D001735 –
DOMINIO: 314-CQR  DEUDA PATENTE $710,14 BASE
$500,00 LOTE 34  COMPUESTO POR id 52 MOTOCICLETA,
MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72046447 - CHASIS: LF3YCM2047D002756 - DO-
MINIO: 024-DMB DEUDA PATENTE $432,88 BASE $500,00
LOTE 35  COMPUESTO POR id 98 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379649 - CHASIS: LF3YCM2065D001749 - DO-
MINIO: 349-CQR DEUDA PATENTE $708,37 BASE $500,00
LOTE 36  COMPUESTO POR id 87 MOTOCICLETA, ARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72046098 - CHASIS: LF3YCM2057D002815 - DO-
MINIO: 869-DKU DEUDA PATENTE $434,04 BASE $500,00
LOTE 37  COMPUESTO POR id 66 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72046071 - CHASIS: LF3YCM2037D002795 - DO-
MINIO: 033-DMB DEUDA PATENTE $432,88 BASE $500,00
LOTE 38  COMPUESTO POR id 22 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379736 - CHASIS: LF3YCM2005D001813 - DO-
MINIO: 251-CQR DEUDA PATENTE $715,34 BASE $500,00
LOTE 39  COMPUESTO POR id 31 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379647 - CHASIS: LF3YCM2095D001745 - DO-
MINIO: 277-CQR DEUDA PATENTE $710,74 BASE $300,00
LOTE 40  COMPUESTO POR id 58 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72046387 - CHASIS: LF3YCM20X7D002843 - DO-
MINIO: 313-DMW DEUDA PATENTE $405,55 BASE $300,00
LOTE 41 COMPUESTO POR id 19 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379641 - CHASIS: LF3YCM2025D001764 - DO-
MINIO: 312-CQR DEUDA PATENTE $710,14 BASE $500,00
LOTE 42  COMPUESTO POR id 72 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MOTOR:
163FML72048024 - CHASIS: LF3YCM2007D002575 - DO-
MINIO: 318-DMW DEUDA PATENTE $413,31 BASE $300,00
LOTE 43  COMPUESTO POR id 49 MOTOCICLETA, MARCA:
ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR:
163FML51379681 - CHASIS: LF3YCM2055D001726 - DO-
MINIO: 307-CQR id  81 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA
- 200 cc. - AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51002883 - CHA-
SIS: LF3YCM2075D000349 - DOMINIO: 827-CTE DEUDA
PATENTE $1.364,48 BASE $300,00 LOTE 44 COMPUESTO
POR id 46 MOTOCICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. -
AÑO: 2006 - MOTOR: 163FML51379676 - CHASIS:
LF3YCM2055D001757 - DOMINIO: 317-CQR  id 62 MOTO-
CICLETA, MARCA: ZANELLA - 200 cc. - AÑO: 2007 - MO-
TOR: 163FML72047958 - CHASIS: LF3YCM2077D002816
- DOMINIO: 864-DKU DEUDA PATENTE $1.144,18 BASE
$500,00. Toda la deuda detallada es meramente informati-
va y surge de estados de cuenta emitidos por el municipio,
sin certificación, al día 31.03.2010.
AUTOMOTORES: EXHIBICION: Ushuaia s/n Ruta 11 Km

1001 lindante predio Alcaidía sector Noroeste: LOTE 1
MARCA: FORD - F-100 - AÑO:1986 - SIN MOTOR - CHA-
SIS: KB1JGG02105 - DOMINIO: H-071739  DEUDA PA-
TENTE  $101,57 BASE $5.000,00 LOTE 2 MARCA:
CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2005 - MOTOR: 7H5028029
- CHASIS: 8AGSB19N05R128537 - DOMINIO: EQZ-499
DEUDA PATENTE $3.789,39 BASE $2.000,00 LOTE 3
MARCA: CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2006 - MOTOR:
7H5056991 - CHASIS: 8AGSB19N06R121532 - DOMI-

NIO: FMJ-081 DEUDA PATENTE  $2.907,88 BASE
$2.000,00 LOTE 4 MARCA: CHEVROLET - Corsa  - AÑO:
2008 - MOTOR: 7H5121836 - CHASIS:
8AGSB19N08R175324 - DOMINIO: GXZ-130 DEUDA PA-
TENTE $1.680,60 BASE $2.500,00 LOTE 5 MARCA:
CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2008 - MOTOR: 7H5121824
- CHASIS: 8AGSB19N08R175323 - DOMINIO: GXZ-125
DEUDA PATENTE $1.680,60 BASE $2.000,00 LOTE 6
MARCA: CHEVROLET - S-10 STD 2.8 - 4X2 - AÑO: 2007
- MOTOR: M1A288655 - CHASIS: 9BG138AJ07C419413
- DOMINIO: GGQ-147 DEUDA PATENTE S/REG MUNIC
BASE $6.000,00 LOTE 7 MARCA: RENAULT - 19 -
AÑO:1998 - MOTOR: AB38750 - CHASIS:
8A1L53SEZVSO18009 - DOMINIO: BVO-835 DEUDA
PATENTE $791,66 BASE $1.500,00 LOTE 8 MARCA:
CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2005 - MOTOR: 7H5028247
- CHASIS: 8AGSB19N05R128900 - DOMINIO: ESD-239
DEUDA PATENTE $3.789,39 BASE $2.500,00 LOTE 9
MARCA: MERCEDES BENZ - AÑO:1996 - MOTOR:
61696310241896 - CHASIS: VSA63137213198462 - DO-
MINIO: BCW-808 DEUDA PATENTE $10.486,26 (JUDICIAL)
BASE $3.000,00 LOTE 10 MARCA: RENAULT - 19 -
AÑO:1997 - MOTOR:AB35184 - CHASIS:
8A1L533SEZVSO17425 - DOMINIO: BVO-818 DEUDA
PATENTE $791,66 BASE $1.000,00 LOTE 11 MARCA:
MERCEDES BENZ - AÑO: 1996 - MOTOR:
61696310242016 - CHASIS: VSA63137213198442 -
DOMINIO: BDU-181  DEUDA PATENTE $6.910,74 (JUDI-
CIAL) BASE $3.500,00 LOTE 12 MARCA: TOYOTA  -
Hilux 4x2 - AÑO: 2001 - MOTOR: 3L5015099 - CHASIS:
8AJ33LN8619758937 - DOMINIO: DOS-250 DEUDA PA-
TENTE $1.311,31 BASE $6.000,00 LOTE 13 MARCA:
CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2005 - MOTOR: 7H5028172
- CHASIS: 8AGSB19N05R128776 - DOMINIO: ESD-232
DEUDA PATENTE $3.789,39 BASE $1.000,00 LOTE 14
MARCA: CHEVROLET - S-10 STD 2.8 - 4X2 - AÑO: 2006
- MOTOR: M1T237516 - CHASIS: 9BG138AC06C405532
- DOMINIO: FEK-517 DEUDA PATENTE $3.522,86 BASE
$6.000,00 LOTE 15 MARCA: CHEVROLET - S-10 STD
2.8 - 4X2 - AÑO: 2006 - MOTOR: M1T234685 - CHASIS:
9BG138AC06C400653 - DOMINIO: FFT-226 DEUDA PA-
TENTE $3.522,86 BASE $4.000,00 LOTE 16 MARCA:
CHEVROLET - S-10 STD 2.8 - 4X2 - AÑO: 2006 - MO-
TOR: M1T231467 - CHASIS: 9BG138AC06C400920 -
DOMINIO: FEK-494 DEUDA PATENTE $3.522,86 BASE
$5.000,00 LOTE 17 MARCA: RENAULT - 9 - AÑO: 1994 -
MOTOR: 5938952 - CHASIS: L428U000531 - DOMINIO:
RVR-917 DEUDA PATENTE $439,53 BASE $2.000,00
LOTE 18 MARCA: CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2007 -
MOTOR: 7H5097263 - CHASIS: 8AGSB19N07R161471 -
DOMINIO: GIM-462 DEUDA PATENTE $2.030,52 BASE
$2.500,00 LOTE 19 MARCA: CHEVROLET - Corsa  -
AÑO: 2008 - MOTOR: 7H5122329 - CHASIS:
8AGSB19N08R176289 - DOMINIO: GXZ-126 DEUDA PA-
TENTE $1.680,60 BASE $2.500,00 LOTE 21 MARCA:
CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2005 - MOTOR: 7H5028350
- CHASIS: 8AGSB19N05R128951 - DOMINIO: ESD-240
DEUDA PATENTE $3.789,39 BASE $2.000,00 LOTE 22
MARCA: CHEVROLET - Corsa  - AÑO: 2005 - MOTOR:
7H5027944 - CHASIS: 8AGSB19N05R128301 - DOMI-
NIO: EQZ-498 DEUDA PATENTE $3.789,39 BASE
$2.000,00 LOTE 23 MARCA: CHEVROLET - Corsa  -
AÑO:2005 - MOTOR: 7H5028422 - CHASIS:
8AGSB19N05R128692 - DOMINIO: EQZ-487 DEUDA PA-
TENTE $3.789,39 BASE $1.500,00 LOTE 24 MARCA:
VOLKWAGEN - Polo Clasic - AÑO: 1998 - MOTOR:
UVB711234 - CHASIS: 8AWZZZ6K2VA046878 - DOMI-
NIO: BST-835 DEUDA PATENTE $592,67 BASE $3.000,00
LOTE 25 MARCA: FORD - F-100 - AÑO: 1997 - MOTOR:
4B8984B03221C - CHASIS: 9BFE2UEH8VDB40473 - DO-
MINIO: BKC-875 DEUDA PATENTE $874,09 BASE
$6.000,00 LOTE 26 MARCA: RENAULT - 19 - AÑO: 1998
- MOTOR: AB35378 - CHASIS: 8A1L53SEZVSO17432 -
DOMINIO: BVO-820 DEUDA PATENTE $791,66 BASE
$700,00 LOTE 27 MARCA: FORD - F-100 - AÑO: 1997 -
MOTOR: B020605B - CHASIS: 9BFE2UEH9TDB28328 -
DOMINIO: BGC-164  DEUDA PATENTE $882,77 BASE
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$6.000,00 LOTE 29 MARCA: FORD - F-100 - AÑO: 1989
- MOTOR: JNAB32578 - CHASIS: KB1JJC42798 - DOMI-
NIO: TSY-575 DEUDA PATENTE $496,11 BASE $2.000,00
LOTE 30 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT 19 RE, MODE-
LO: 1997, MOTOR: AB35080, CHASIS:
8A1L53SEZVS017362  NRO.PATENTE: BVO-833   DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $700,00 LOTE 31 MARCA:
RENAULT - 19 - AÑO: 1998 - MOTOR: AB38796 - CHA-
SIS: 8A1L53SEZVSO18793 - DOMINIO: BVO-838 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $1.000,00 LOTE 32 MARCA:
FORD - F-100 - AÑO: 1997 - MOTOR: B8984B018122B -
CHASIS: 9BFE2UEH6TDB27850 - DOMINIO: BGC-166
DEUDA PATENTE $882,77 BASE $6.000,00 LOTE 33 MAR-
CA: FORD - F-100 - AÑO: 1997 - MOTOR:
B8984B017917B - CHASIS: 2UEH9TDB27812 - DOMI-
NIO: BEP-447 DEUDA PATENTE $882,77 BASE $6.000,00
LOTE 34 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT 19 RE, MODE-
LO: 1997, MOTOR: AB37012, CHASIS:
8A1L53SEZVS017337 NRO.PATENTE: BVO-855  DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $700,00 LOTE 35  MARCA:
FORD F- 100 – AÑO: 1997 – MOTOR: 4B8984B020123B
- CHASIS: 9BFE2UEH9VDB28275 - DOMINIO: BGC-163
DEUDA PATENTE $882,77 BASE $3.000,00 LOTE 37
MARCA: FORD - F-100 - AÑO: 1997 - SIN MOTOR -
CHASIS: 2UEH1TDB28310 - DOMINIO: BGC-160 DEUDA
PATENTE $882,77 BASE $5.000,00 LOTE 38 MARCA:
CHEVROLET LUV - AÑO: 1993 - MOTOR: 279789 - CHA-
SIS: TFR16HDL14454 - DOMINIO: ADU-876 DEUDA PA-
TENTE S/REG MUNIC  BASE $6.000,00 LOTE 40 MARCA:
FORD - F-100 - AÑO: 1997 - MOTOR: JPA123504B -
CHASIS: KB1JJC42365  - DOMINIO: TSY-572 DEUDA PA-
TENTE S/REG MUNIC  BASE $3.500,00 LOTE 41 MARCA:
CHEVROLET - AÑO:1993 - MOTOR: 279802  - CHASIS:
TFR16HDL14457 - DOMINIO: ADU-869 DEUDA PATENTE
S/REG MUNIC  BASE $8.000,00 LOTE 42 MARCA:
RENAULT - 19 - AÑO: 1999 - MOTOR: RR03275 - CHA-
SIS: 8A1L53SEZVSO18698 - DOMINIO: BVO-842 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $700,00 LOTE 43 MARCA:
FORD - F-100 - AÑO: 1997 - MOTOR:B8984B018088B -
CHASIS:9BFE2UEH9TDB27857- DOMINIO: BEP-475 DEU-
DA PATENTE $882,77 BASE $6.000,00 LOTE 44 MARCA:
FORD - F-100 - AÑO: 1989 - MOTOR: JNAB33492 - CHA-
SIS: KB1JJN44422 - DOMINIO:TSY-571 DEUDA PATENTE
$312,29 BASE $3.000,00 LOTE 45 MARCA: VOLKWAGEN
- Senda - AÑO: 1993 -SIN MOTOR - CHASIS:
8AWZZZ30ZPJ043301 - DOMINIO: TKM-083 DEUDA PA-
TENTE S/REG MUNIC  BASE $1.000,00 LOTE 46 MARCA:
FORD - Falcon  - AÑO: 1985 - MOTOR: FKBA16308 -
CHASIS: KA02FX06968 - DOMINIO: WWN-415 DEUDA
PATENTE S/REG MUNIC  BASE $500,00 LOTE 47 AUTO-
MOVIL  MARCA: RENAULT 19 RE, MODELO: 1997, MO-
TOR: AB39987, CHASIS: 8A1L53SEZVS018686
NRO.PATENTE: BVO-811 DEUDA PATENTE $791,66 BASE
$700,00 LOTE 48 MARCA: FORD - Falcon  - AÑO: 1989 -
MOTOR: JNBA33619 - CHASIS: KA02JN43851 - DOMI-
NIO: TKM-119 DEUDA PATENTE S/REG MUNIC  BASE
$300,00 LOTE 56 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT 19
RE, MODELO: 1997, MOTOR: AB-39136, CHASIS:
8A1L53SEZVS018665  NRO.PATENTE: BVO-825 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $700,00 LOTE 58 MARCA:
RENAULT - 12 - AÑO: 1985 - MOTOR: 2675935 - CHA-
SIS: 82101666 - DOMINIO: H-068891 DEUDA PATENTE
$0,00 BASE $300,00 LOTE 62 MARCA: FORD - F-100 -
AÑO:1986 -SIN MOTOR - CHASIS:KB1JGG-02320 -
DOMINIO:H-071738 DEUDA PATENTE $102,57 BASE
$1.500,00 LOTE 64 MARCA: RENAULT - 12 Breack -
AÑO: 1981 - MOTOR: 3621561 - CHASIS: 92620417 -
DOMINIO: H-061172 DEUDA PATENTE $0,00 BASE $500,00
LOTE 68 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT_19 RE, MO-
DELO: 1997, MOTOR: AB36662, CHASIS:
8A1L53SEZVS018535  NRO.PATENTE: BVO-832 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $500,00 LOTE 70 MARCA:
FORD - Falcon  - AÑO: 1986 - MOTOR: GJBA26662 -
CHASIS: KA02GX20554 - DOMINIO: H-072128 DEUDA
PATENTE S/REG MUNIC  BASE $500,00 LOTE 72 MAR-
CA: RENAULT - 19 - AÑO: 1997 - MOTOR: AB39074 -
CHASIS: 8A1L53SEZVS018679 - DOMINIO: BVO-831

DEUDA PATENTE $791,66 BASE $800,00 LOTE 74 MAR-
CA: FORD - Ford Transit - AÑO:1997 -SIN MOTOR - CHA-
SIS: SFALXXBDVTBY18790 - DOMINIO: BGC-136 DEU-
DA PATENTE $874,09 BASE $6.000,00 LOTE 75 MARCA:
FORD - 600 - AÑO: 1970 - SIN MOTOR - CHASIS:
KA4IKB29742 - DOMINIO: H-022891 DEUDA PATENTE
$0,00 BASE $6.000,00 LOTE 76 MARCA: CHEVROLET -
S-10 STD 2.8 - 4X2 - AÑO: 2005 - MOTOR: 40704195236
- CHASIS: 9BG138AC05C412816 - DOMINIO: EUJ-350
DEUDA PATENTE $3.902,17 BASE $6.000,00 LOTE 77
MARCA: FORD - Falcon  - AÑO: 1987 - MOTOR:
GFBA18096 - CHASIS: KA02GF10330 - DOMINIO: H-
071900 DEUDA PATENTE $139,96 BASE $300,00 LOTE
78 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT 19 RE, MODELO:
1997, MOTOR: AB35468, CHASIS:
8A1L53SEZVS017318  NRO.PATENTE: BVO-840 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $700,00 LOTE 79 AUTOMO-
VIL  MARCA: RENAULT 19 RE, MODELO: 1997, MOTOR:
AB35462, CHASIS: 8A1L53SEZVS017426
NRO.PATENTE: BVO-854   DEUDA PATENTE $791,66
BASE $500,00 LOTE 80 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT
19 RE,  MODELO: 1997, MOTOR: AB38815, CHASIS:
8A1L53SEZVS018529 NRO.PATENTE: BVO-857 DEUDA
PATENTE $791,66 BASE $700,00 LOTE 81 AUTOMOVIL
MARCA: RENAULT 19 RE,  MODELO: 1997, MOTOR:
AB37512, CHASIS: 8A1L53SEZVS018520
NRO.PATENTE: BVO-848   DEUDA PATENTE $791,66
BASE $700,00 LOTE 82 MARCA: FORD - Falcon  -
AÑO:1984 - MOTOR: CHBA-51292 - CHASIS: XA02CH-
44812 - DOMINIO: H-065902 DEUDA PATENTE S/REG
MUNIC  BASE $300,00 LOTE 84 AUTOMOVIL  MARCA:
RENAULT_19 RE,  MODELO: 1997, MOTOR: AB33483,
CHASIS: 8A1L53SEZVS017315  NRO.PATENTE: BVO-
834  DEUDA PATENTE $791,66 BASE $500,00 LOTE 86
MARCA: RENAULT - 19 - AÑO: 1997 - MOTOR: AB33785
- CHASIS: 8A1L53SEZVSO16888 - DOMINIO: BVO-830
DEUDA PATENTE $791,66 BASE $500,00 LOTE 87 MAR-
CA: RENAULT - 19 - AÑO: 1998 - MOTOR: AB35112 -
CHASIS: 8A1L53SEZVSO17322 - DOMINIO: BVO-815
DEUDA PATENTE $791,66 BASE $700,00 LOTE 88 AUTO-
MOVIL  MARCA: RENAULT 19 RE, MODELO: 1997, MO-
TOR: AB-38942, CHASIS: 8A1L53SEZVS018005
NRO.PATENTE: BVO-849 DEUDA PATENTE $791,66 BASE
$700,00 LOTE 91 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT 19
RE, MODELO: 1997, MOTOR: AB33047, CHASIS:
8A1L53SEZVS016764  NRO.PATENTE: BVO-850 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $300,00 LOTE 93 MARCA:
RENAULT - 19 - AÑO: 1998 - MOTOR: AB37862 - CHA-
SIS: 8A1L53SEZVSO18644 - DOMINIO: BVO-826 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $1.000,00 LOTE 97 AUTO-
MOVIL MEDIANO, MARCA: VOLKSVAGEN, MODELO:
1997, MOTOR: UVB711217, CHASIS:
8AWZZZ6K2VA046881  NRO.PATENTE: BST-836   DEU-
DA PATENTE $592,66 BASE $1.000,00 LOTE 98 AUTO-
MOVIL  MARCA: RENAULT 19 RE,  MODELO: 1997, MO-
TOR: AB-39530, CHASIS: 8A1L53SEZVS018647
NRO.PATENTE: BVO-845  DEUDA PATENTE $791,66
BASE $700,00 LOTE 106 AUTOMOVIL  MARCA: RENAULT
19 RE, MODELO: 1997, MOTOR: AB-38881, CHASIS:
8A1L53SEZVS018673  NRO.PATENTE: BVO-852 DEU-
DA PATENTE $791,66 BASE $500,00 EXHIBICION: Playa
de Estacionamiento Casa de Gobierno sito Marcelo T. de
Alvear 145 LOTE 94 MARCA: FORD - GALAXI 2.0 - AÑO:
1994 - MOTOR: - CHASIS: - DOMINIO: H-091592 DEUDA
PATENTE $51,92 BASE $4.000,00 LOTE 95 MARCA: FORD
- COURRIER - AÑO: 1998 - MOTOR: - CHASIS: - DOMI-
NIO: CKS-511 DEUDA PATENTE $87,22 BASE $10.000,00
LOTE 96 MARCA: TOYOTA  - Hilux 4x4 - AÑO: 1997 -
MOTOR: - CHASIS: - DOMINIO: BST-294 DEUDA PATEN-
TE $7.125,05 BASE $10.000,00 Toda la deuda detallada
es meramente informativa y surge de estados de cuenta
emitidos por el municipio, sin certificación, al día
31.03.2010.CHATARRAS: LOTE 1:  compuesta por par-
tes de 11 UNIDADES TIPO: RENAULT 19 RE,
VOLKWAGEN – Senda, CHEVROLET ISUZU, FORD –
Falcon, RENAULT – 19, CAMIONETA FORD F-100, JEEP
CHEROKEE Y CHEVROLET - PICK UP C10, base  $500,00,
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LOTE 2:  compuesta por partes de 8 UNIDADES TIPO:
FORD - F-100, CHEVROLET, RENAULT – 19,
VOLKWAGEN – Senda, FORD - F-100, JEEP CHEROKEE
Y JEEP IKA LOTE 3:  compuesta por partes de 7 UNIDA-
DES TIPO: FORD FALCON, VOLKSWAGEN SENDA,
RENAULT – 12, RENAULT 19 RE Y CHEVROLET - PICK
UP EXHIBICION: Ushuaia s/n Ruta 11 Km 1001 lindante
predio Alcaidía sector Noroeste. CHATARRAS: LOTE 1:
compuesta por partes de 3 UNIDADES TIPO:  KAWASAKI,
HONDA - 250 cc Y GUERRERO. base $100,00. LOTE 2:
compuesta por partes de 5 UNIDADES TIPO:  HONDA -
250 CC, YAMAHA - 175 CC,  KAWASAKI - 500 C.C. Y
GUERRERO 125 CC. base $100,00. LOTE 3: compuesta
por partes de 10 UNIDADES TIPO: ZANELLA - 200 cc.,
YAMAHA - 125 cc., HONDA - 250 CC, KAWASAKI - 500
C.C. Y GUZZI 750 CC. base $100,00. EXHIBICION: Es-
cuela de Policía sita en Avda. Coronel Falcón Nro. 340..
BASES Y CONDICIONES: CON BASE, AL CONTADO Y
MEJOR POSTOR, por cuenta y orden de la Provincia del
Chaco, los bienes de su propiedad en condiciones de
desuso, en el estado en que se encuentran. SEÑA DE
REMATE: El Comprador del bien subastado abonara en
el acto de remate en dinero en efectivo o cheque certifi-
cado, en concepto de seña el veinte por ciento (20%)
del precio de venta y a cuenta del precio total. Si por
cualquier motivo el cheque entregado en pago fuera
rechazado por el banco girado la venta quedara sin
efecto. No obstante el oferente quedará obligado al pago
de dicho importe en concepto de multa por frustración
de remate. COMISION: La comisión de los martilleros
actuantes será del diez por ciento (10%) del valor de
venta y deberá ser abonado en el acto del remate al
contado, en pesos y efectivo por parte del comprador.
I.V.A. SOBRE EL BIEN: A los efectos del impuesto al
valor agregado el estado provincial debe considerarse
«Consumidor Final» es decir el IVA forma parte del pre-
cio. IDENTIDAD DEL COMPRADOR: En el acto del rema-
te el comprador deberá presentar indefectiblemente Do-
cumento Nacional de Identidad y/o Cedula de Identidad
del MERCOSUR y/o Libreta de Enrolamiento y/o Libreta
Cívica y completar los datos requeridos al ingresar al
lugar de subasta en carácter de  Declaración Jurada.
Cuando el comprador comparezca a la subasta por in-
termedio de algún representante y/o mandatario y/o en
comisión deberá presentar en el momento de la misma
poder suficiente donde surja claramente la voluntad del
representado y/o mandante y/o comitente, con todos los
datos personales del mismo,  como asimismo, declarar
que acepta expresamente las condiciones y se compro-
mete a cumplir las obligaciones establecidas en el Acta
de Remate. APROBACIÓN DE LA SUBASTA: La venta
se encuentra sujeta a la aprobación por parte del Poder
Ejecutivo de esta Provincia quien se expedirá dentro de
los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha del
remate. Durante ese plazo, será de responsabilidad ex-
clusiva del comprador tomar conocimiento de tal apro-
bación, para lo cual deberá efectuar las consultas en el
Organismo Administrativo pertinente, Dirección General
de Gestión de Bienes, sito  en calle Marcelo T. de Alvear
Nº 145- 6to piso- Casa de Gobierno.-INTEGRACIÓN DEL
PRECIO: El saldo del ochenta por ciento (80%) del pre-
cio de la venta de los bienes rematados y aprobados,
será cancelado por el comprador dentro del término de
cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de la
NOTIFICACIÓN FEHACIENTE DE LA APROBACION DE LA
SUBASTA, la que se EFECTUARÁ MEDIANTE LA PUBLI-
CACION POR UN (1) DÍA EN UN DIARIO LOCAL, debiendo
depositar dicho importe en la cuenta del Nuevo Banco
del Chaco SOCIEDAD ANONIMA Nº14477/00 «Recauda-
ciones Gobernación», en horario bancario. Si vencido el
plazo establecido para el pago total del precio, el com-
prador no integrare el mismo  perderá los importes abo-
nados en concepto de seña y comisión sin derecho a
reclamo alguno en compensación de frustración de re-
mate, independientemente de otras responsabilidades
que por daños y perjuicios sufra la provincia y/o el
rematador.- LOS BIENES REMATADOS Y NO APROBA-

DOS: El que hubiere rematado el bien o lote y este no
fuere aprobado por el PODER EJECUTIVO, DEBERÁ reti-
rar El IMPORTE EN CONCEPTO DE SEÑA, sin ningún de-
recho a resarcimiento alguno de ninguna naturaleza,
dentro del término de tres  (3) días hábiles siguientes,
contado a partir de la NOTIFICACIÓN FEHACIENTE DE LA
APROBACION DE LA SUBASTA. Vencido este término el
mismo perderá los importes abonados por tales concep-
tos. DOCUMENTO DEL AUTOMOTOR: Se extenderá a
nombre de la persona que adquirió en el remate y que
figura en el Acta de Remate, en ningún caso se admitirá
el endoso y/o cesión.TRANSFERENCIA DEL AUTOMO-
TOR: Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a
la notificación de aprobación de la subasta y una vez
abonado el saldo total del precio, el adquirente o com-
prador deberá concurrir al lugar donde se indique en el
acto de subasta, munido de los originales del Acta de
Remate y del comprobante de depósito del pago total del
precio. El Comprador tomará a su cargo el pago de los
impuestos, tasas, patentes, costas y multas, si las hubiere
y todo otro gravamen aplicable a la venta de los bienes
y conforme a las leyes vigentes, que pudieren corres-
ponder como asimismo todos los gastos relacionados
con las gestiones y trámites que fuera menester a esos
efectos. El comprador para iniciar los trámites de trans-
ferencias deberá demostrar que ha abonado los con-
ceptos mencionados precedentemente en cada uno de
los organismos correspondientes, asimismo deberá acre-
ditar fehacientemente haber entregado la totalidad de la
documentación necesaria  para realizar la transferencia
de la unidad a su nombre dentro del plazo establecido.
Una vez vencido el plazo para la entrega de la totalidad
de la documentación y el comprador no hubiera cumpli-
do con lo requerido precedentemente perderá los impor-
tes abonados sin derecho a reclamo y sin necesidad de
intimación alguna en compensación de frustración del
remate, independientemente de otras responsabilidades
que por daños y perjuicios a la Provincia correspondie-
ran. FORMAS Y PLAZO PARA RETIRO DE LOS BIENES
SUBASTADOS Una vez  concretada la transferencia de
Dominio, el comprador deberá RETIRAR LOS BIENES
adquiridos, conjuntamente con la documentación, en un
plazo no superior a tres (3) días hábiles posteriores a la
fecha de transferencia a su favor, debiendo el compra-
dor verificar en esta oportunidad la Marca, Modelo y
Numeración, lo que deberá coincidir con lo especificado
en el Acta de Remate. De no ocurrir el retiro de los
bienes en el plazo establecido, el Comprador abonará
en concepto de almacenaje en razón del 1% diario
capitalizable por cada día corrido de demora en el retiro
de los mismos sobre el precio de los no retirados sin
necesidad de intimación judicial o extrajudicial alguna.
La Comisión Técnica Patrimonial designará un Coordina-
dor a cargo de la supervisión de los trámites pertinentes
de Transferencias. Estarán a cargo del Comprador los
costos de las Transferencias de Dominio, las deudas
por patentes municipales, costas, multas y todo otro
gravamen si lo hubiere, las que deberán ser canceladas
con anterioridad al trámite de transferencia y los gastos
ocasionados por retiro y traslados.El Estado Provincial
no se responsabiliza por los daños y perjuicios de cual-
quier naturaleza incluido, incendio, y/o faltantes que
sufran los vehículos entre la fecha de remate y fecha de
retiro de los mismos. IMPORTANTE: El detalle de los
bienes que se subastan y que figuran en el catalogo es
meramente informativo, los interesados de compra de-
berán prestar la debida atención a la lectura, que efec-
tuara el Martillero Actuante en el momento del remate.
EXHIBICION DE LOS BIENES: La exhibición de los bie-
nes estará a cargo del Estado Provincial quien dispon-
drá para tal fin personal a su cargo, dicha exhibición se
realizará los días 12, 13, 14, 15, 16, 19 y 20 de Abril del
2.010 en los horarios de 8 a 12:30 horas en los siguien-
tes lugares:

· Depósito Transito sito en calle Usuhaia s/n Ruta
11 Km 1001 lindante predio Alcaidía sector No-
roeste.



Lunes 12 de Abril de 2010Página 40 BOLETIN OFICIAL

· Escuela de Policía sita en Avda. Coronel Falcón
Nro. 340

· Playa de Estacionamiento Casa de Gobierno sito
Marcelo T. de Alvear 145

EL ACTO DE SUBASTA PUBLICA SE REALIZARA  ME-
DIANTE PROYECCION DE DIAPOSITIVAS EN POWER POINT
DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL DECRE-
TO Nº621/10 DEL PODER EJECUTIVO en el Salón Obliga-
do, de Casa de Gobierno, sito en Marcelo T de Alvear  Nº
145, de esta  ciudad. El día 21 de abril de 2010 a partir de
las 08:00 horas y días posteriores de ser necesario. No
se suspende por lluvia. CONSULTAS: martilleros
actuantes, Sr. COLMAN Eduardo Eloy, cél. (03722)
15592626, email: marteduardocolman@hotmail.com:;  Sr.
FERNANDEZ ARMÚA, Eduardo Antonio, cél. (03722)
15811246, email: ealfa@hotmail.com: y Sr Noguera, Rubén
Darío, cél.(03722) 15824514, email:
martillerorubendarionoguera@hotmail.com  LOS BIENES
A SUBASTAR SERÁN VISUALIZADOS MEDIANTE EDICIÓN
DE DIAPOSITIVAS (POWER POINT). NO SE SUSPENDE
POR LLUVIA. RESISTENCIA, 6 de Abril de 2.010.

A.U.S. Lidia del Carmen Costas
a/c. Dirección Gral. de Gestión de Bienes

Secretaría de Coordinación y Gestión Pública
s/c. E:9/4 V:14/4/10

CONTRATOS SOCIALES
VIA COMERCIAL S.A.

EDICTO.- Por disposición del juzgado Civil y Comer-
cial Nº 1 a cargo del Registro Público de Comercio,
en autos: “VIA COMERCIAL S.A. s/Inscrinción
del CONTRATO SOCIAL”, Expte. 19/10. Hace sa-
ber por un (1) día que: Por escritura Nº 351 del 24/
10/09, y su complementaria Nº 394, del 1 de Diciem-
bre de 2009, el Sr. ACUÑA Enrique Gilberto, D.N.I.
24.079.182, domiciliado en Mz. 107, Casa 4 Bº Jar-
dín de la ciudad de Resistencia, el señor DA ROSA
Carlos Alberto, D.N.I. 30.792.765, domiciliado en Av.
Castelli Nº 110 de la ciudad de Resistencia, y el Sr.
LEZCANO Jorge Andrés, D.N.I. 24.896 780, domici-
liado en Bº 17 de Octubre, Mz 19, PC 04, de esta
ciudad; han constituido una Socedad Anonima, de-
nominada “VIA COMERCIAL S.A.”, con sede social
en Mz. 107, Casa 4, B° Jardín de la Ciudad de Resis-
tencia. La sociedad tendrá una duración de noven-
ta y nueve (99) años. La sociedad tiene por objeto
realizar las siguientes actividades: CORRALÓN - FE-
RRETERÍA: Fabricación, compraventa, permuta y/o
distribución al por menor y al por mayor de artículos
de ferretería y ferretería industrial, metalúrgicos,
madereros ,  p lás t icos ,  e léc t r icos ,  mecán icos ,
vidriería, cerámica, revestimientos, pisos, elemen-
tos para la construcción, pre moldeados y/o prefa-
bricados de cualquier tipo, con o sin instalaciones
propias y complementarias; materiales para la cons-
trucción; artefactos sanitarios y/o sus complemen-
tos para su instalación; griferías y/o sus anexos;
artefactos eléctricos y/o sus complementos para
su instalación; artefactos para el hogar y mercade-
rías de bazares, herramientas y útiles de ferretería,
máquinas y sus accesorios; arena, cal, cemento,
canto rodado, piedra partida y demás materiales para
la construcción, productos de cerámica; sopletes;
herramientas y equipos de soldadura, maquinarias
y herramientas, sus accesorios y repuestos, pintu-
ras en general y sus accesorios, artículos de cam-
ping, caza y pesca; herrajes, artículos para el ho-
gar y menaje; comercialización de elementos es-
tructurales de acero u otro metal; puertas, rejas,
marcos de ventanas corrientes y de guillotina; es-
caleras y otros elementos arquitectónicos de metal,
chapa, tuberías y tanques de agua; exportación e
importación, distribución, comisiones, consignacio-
nes por cuenta propia o de terceros, representa-
ciones y cualquier otra forma de negociación co-
mercial de materiales para la construcción; INDUS-

TRIALES: a) Impresión: Realización de todo tipo de
impresos para el comercio, la industria y reparticio-
nes públicas que lo requieran, como así también
todos los servicios conexos relacionados con la
impresión; b) Fabricación y elaboración de produc-
tos y/o alimentos balanceados. COMERCIALES: Com-
prar, vender, permutar, consignar, efectuar repre-
sentación de productos de librería y papelería, artí-
culos de marroquinería, zapatería, juguetería, artí-
culos de limpieza, bazar, pirotecnia, productos ali-
menticios y/o comestibles, productos y/o alimentos
balanceados para animales, como así su fabrica-
ción, elaboración y fraccionamiento; así mismo de
indumentar ia  depor t i va ,  p rendas de ves t i r,
indumentar ias  y  accesor ios ,  mater ia les
descartables, insumos hospitalarios en general, ma-
teriales e instrumentos quirúrgicos, uniformes, equi-
pos e insumos gráficos, insumos de computación,
insumos agropecuarios, haciendas, herramientas,
materiales y maquinarias para la construcción, via-
les y agrícolas. AGROPECUARIAS: Comprar, ven-
der, permutar, arrendar, administrar o explotar es-
tablecimientos agrícolas, ganaderos, forestales,
avícolas y frutíhortícolas, comprar, vender y con-
signar, semovientes, cereales, oleaginosas y toda
clase de semillas y productos forestales, frutícolas,
hortícolas y avícolas, legumbres, algodón, fibras de
algodón y sus derivados, hortalizas, productos re-
gionales, semillas, producto derivados del trigo. FI-
NANCIERA: Mediante aportes o inversiones de ca-
pital a empresas o sociedades constituidas, o a
constituirse, para negocios realizados o a realizar-
se, otorgar fianza o avales, garantías reales o per-
sonales a favor de terceros, adquirir y ceder prés-
tamos de toda naturaleza, con o sin garantía real y
realizar operaciones financieras en general, que-
dando excluidas las operaciones que establece la
ley de entidades financieras y toda otra que requie-
ra concurso público. TRANSPORTE: Realizar por
cuenta propia o de terceros servicios de transporte
de granos, cereales, hacienda, mercaderías de toda
clase, de cargas en general, mediante la explota-
ción de vehículos propios o de terceros, y de con-
cesiones de líneas de transportes de carga, nacio-
nal, provincial, e interprovincial, ello por todo el te-
rritorio de la República Argentina, podrá además ce-
lebrar contrato de leasing, fideicomiso en cualquie-
ra de sus formas, este último como fiduciante, fidu-
ciario, beneficiario y/o fideicomisario. A tales fines
la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efec-
tos de realizar todo tipo de actos y operaciones
relacionados con el objeto social, incluso constituir
o participar de fideicomisos de cualquier naturaleza
como ya se mencionara, a estos efectos tiene ple-
na capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer todos los actos, con-
tratos y operaciones, directa o indirectamente vin-
culadas con su objeto. La sociedad no realiza-
rás operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras (t .o.)  u otras que re-
quieran el concurso público. Para todos sus fi-
nes la sociedad podrá realizar cuantos actos y con-
tratos se relacionen directa o indirectamente con
su objeto social y tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes o
este contrato. El capital social se establece en la
suma de $ 60.000,00 (sesenta mil). La administración
está a cargo de un Presidente, el Sr. ACUÑA Enri-
que Gilberto, y un Director suplente, DA ROSA Car-
los Alberto. La fecha de cierre de ejercicio econó-
mico es el 31 de Mayo de cada año. La sociedad
prescinde de sindicatura. Resistencia, 07 de abril
de 2010.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 138.110 E:12/4/10


